
1 

Diseño de una Oficina de Gestión de Proyectos (PMO) para mejorar la administración de 

proyectos estratégicos en la Alcaldía Municipal de Ibagué 

 

 

 

 

 

 

 

Autor: 

Javier Mauricio Gómez Galindo 

 

 

 

 

 

 

 

 

Universidad Nacional Abierta y a Distancia UNAD 

Escuela de Ciencias Básicas Tecnología e Ingeniería -ECBTI 

Maestría en Gerencia de Proyectos 

2026  



2 

Diseño de una oficina de gestión de proyectos (PMO) para mejorar la administración de 

proyectos estratégicos en la Alcaldía Municipal de Ibagué 

 

 

 

 

Javier Mauricio Gómez Galindo 

 

 

 

 

Tutor 

Dra.. Concepción Barreda Ramírez 

 

 

 

 

 

 

Universidad Nacional Abierta y a Distancia UNAD 

Escuela de Ciencias Básicas Tecnología e Ingeniería -ECBTI 

Maestría en Gerencia de Proyectos 

2026  



3 

Tabla de contenido 

Introducción .................................................................................................................................. 18 

1. Identificación del Problema ...................................................................................................... 20 

1.1 Antecedentes del problema ..................................................................................................... 20 

1.2. Formulación del problema ..................................................................................................... 21 

1.2.1. Pregunta de investigación ................................................................................................... 24 

1.3. Justificación ........................................................................................................................... 24 

1.4. Objetivos ................................................................................................................................ 26 

1.4.1. Objetivo General ................................................................................................................. 26 

1.4.2. Objetivos específicos .......................................................................................................... 26 

2. Marco de Referencia ................................................................................................................. 27 

2.1. Estado del arte ........................................................................................................................ 27 

2.2. Marco contextual ................................................................................................................... 30 

2.2.1. Contexto demográfico y administrativo de Ibagué ............................................................. 30 

2.2.2. Alcaldía municipal de Ibagué ............................................................................................. 31 

2.2.2.1. Visión ............................................................................................................................... 32 

2.2.2.2. Misión .............................................................................................................................. 32 

2.2.2.3. Presupuesto municipal y desempeño institucional .......................................................... 32 

2.3. Marco teórico ......................................................................................................................... 33 

2.3.1. Fundamentos de la gestión de proyectos ............................................................................ 33 

2.3.1.1. Orígenes y evolución histórica de la gestión de proyectos .............................................. 34 

2.3.2. Gestión de proyectos en la administración pública ............................................................. 36 

2.3.2.1. Fundamentos de la gestión de proyectos en el sector público ......................................... 36 



4 

2.3.2.2. La naturaleza distintiva de los proyectos públicos .......................................................... 37 

2.3.2.3. Gestión por resultados y aprendizaje institucional .......................................................... 38 

2.3.2.4. Hacia una cultura de gobernanza pública basada en proyectos ....................................... 38 

2.3.3. Ciclo de vida del proyecto y elementos de gestión ............................................................. 40 

2.3.3.2. Áreas de conocimiento en la gestión de proyectos .......................................................... 41 

2.3.3.3. Evolución hacia la gestión de valor y resiliencia ............................................................. 42 

2.3.4. La Oficina de Gestión de Proyectos (PMO) ....................................................................... 43 

2.3.5. Gobernanza para la gestión de proyectos públicos ............................................................. 48 

2.3.5.1. Legitimidad institucional y poder organizacional ............................................................ 49 

2.3.5.2. Transparencia y rendición de cuentas en la PMO pública ............................................... 50 

2.3.5.3. Ética institucional como fundamento de la gobernanza .................................................. 50 

2.3.5.4. Integración entre gobernanza, legitimidad y valor .......................................................... 50 

2.3.6. Modelos de madurez organizacional .................................................................................. 51 

2.3.7. Teoría de los stakeholders o partes interesadas en la PMO ................................................ 54 

2.3.8. Teoría de la organización y fundamentos estructurales para el diseño de una PMO pública

....................................................................................................................................................... 55 

2.3.9. Enfoques contemporáneos sobre la organización flexible y adaptativa ............................. 57 

2.4. Marco conceptual ................................................................................................................... 58 

2.4.1. Definición de proyecto y su importancia en la gestión pública .......................................... 58 

2.4.2. Ciclo de vida del proyecto .................................................................................................. 58 

2.4.3. Oficina de gestión de proyectos (PMO).............................................................................. 59 

2.4.3.1. Funciones y objetivos de una PMO ................................................................................. 59 

2.4.3.2. Tipos de PMO .................................................................................................................. 60 



5 

2.4.4. Modelos de madurez en gestión de proyectos .................................................................... 61 

2.5. Marco normativo .................................................................................................................... 61 

2.5.1. Fundamento constitucional ................................................................................................. 62 

2.5.2. Organización y modernización administrativa ................................................................... 62 

2.5.3. Planeación e inversión pública............................................................................................ 63 

2.5.4. Contratación pública ........................................................................................................... 63 

2.5.5. Transparencia y control....................................................................................................... 64 

2.5.6. Lineamiento técnico del DAFP ........................................................................................... 64 

2.5.7. Ruta jurídica para la formalización ..................................................................................... 65 

3. Diseño metodológico ................................................................................................................ 66 

3.1. Enfoque de la investigación ................................................................................................... 66 

3.2. Tipo de investigación ............................................................................................................. 66 

3.3. Diseño de la investigación ..................................................................................................... 67 

3.4. Población, muestra y muestreo .............................................................................................. 68 

3.4.1. Criterios de inclusión y exclusión ....................................................................................... 69 

3.5. Técnicas de recolección de información ................................................................................ 70 

3.6. Instrumentos de recolección de información ......................................................................... 70 

3.7. Confiabilidad y validez de los instrumentos .......................................................................... 73 

3.8. Validación de contenido y estructura de los instrumentos .................................................... 74 

3.9. Variables de investigación ..................................................................................................... 74 

3.10. Procedimiento y técnicas de análisis de la información ...................................................... 80 

3.10.1. Análisis cuantitativo.......................................................................................................... 80 

3.10.2. Análisis cualitativo............................................................................................................ 80 



6 

3.10.3. Integración de resultados .................................................................................................. 81 

3.11. Fases de la investigación ...................................................................................................... 81 

4. Resultados ................................................................................................................................. 84 

4.1. Ciclo de Exploración ............................................................................................................. 89 

4.1.1. Generación de conciencia ................................................................................................... 89 

4.1.1.1. Sección 1. Datos sociodemográficos ............................................................................... 90 

4.1.1.2. Sección 2. Procesos y estandarización en la gestión de proyectos .................................. 93 

4.1.1.3. Sección 3. Gobernanza y coordinación interinstitucional................................................ 95 

4.1.1.4. Sección 4. Competencias y capacidades del talento humano .......................................... 96 

4.1.1.5. Sección 5. Cultura organizacional en torno a los proyectos ............................................ 97 

4.1.1.6. Sección 6. Tecnología y herramientas de apoyo .............................................................. 99 

4.1.1.7. Sección 7. Percepción del desempeño institucional ...................................................... 100 

4.1.1.8. Sección 8. Necesidades y expectativas frente a la PMO ............................................... 101 

4.1.1.9. Sección 9. Preguntas abiertas ......................................................................................... 103 

4.1.1.10. Observación de procesos operativos ............................................................................ 112 

4.1.1.11. Observación de coordinación y comunicación interdependencias .............................. 113 

4.1.1.12. Observación del uso de herramientas tecnológicas ..................................................... 114 

4.1.1.13. Observación del ambiente de trabajo y la dinámica del equipo................................... 115 

4.1.2. Evaluación de necesidades ................................................................................................ 116 

4.2. Definición de la línea base organizacional .......................................................................... 124 

4.2.1. Estrategia organizativa ...................................................................................................... 125 

4.2.2. Cultura y madurez organizativas ...................................................................................... 129 

4.2.3. Estructura organizativa ..................................................................................................... 130 



7 

4.2.4. Perfil de la industria .......................................................................................................... 133 

4.3. Componentes estructurales de la PMO ................................................................................ 135 

4.3.1. Mandato de la PMO .......................................................................................................... 135 

4.3.1.1. Misión de la PMO .......................................................................................................... 135 

4.3.1.2. Visión de la PMO........................................................................................................... 136 

4.3.1.3. Valores y principios rectores de la PMO ....................................................................... 136 

4.3.1.4. Alcance de la cobertura de la PMO ............................................................................... 139 

4.3.1.5. Objetivos de la PMO ...................................................................................................... 140 

4.3.1.6. Mapeo de actores ........................................................................................................... 140 

4.3.1.7. Análisis de prominencia de los interesados de la PMO ................................................. 147 

4.3.1.8. Necesidades básicas de recursos de la PMO .................................................................. 149 

4.3.2. Gobernanza de la PMO ..................................................................................................... 150 

4.3.2.1. Estructura de gobernanza de la PMO ............................................................................. 151 

4.3.2.2. Roles y responsabilidades de la PMO ............................................................................ 152 

4.3.2.3. Líneas jerárquicas y de reporte ...................................................................................... 152 

4.3.2.4. Nivel de autonomía de la PMO ...................................................................................... 154 

4.3.3. Estrategia de la PMO ........................................................................................................ 154 

4.3.3.1. Plan de compromiso con el cliente de la PMO .............................................................. 155 

4.3.3.2. Métricas de rendimiento y KPI de la PMO .................................................................... 155 

4.4. Ciclo de diseño ..................................................................................................................... 159 

4.4.1. Prioridades estratégicas ..................................................................................................... 159 

4.4.2. Propuesta de Valor de la Oficina de Gestión de Proyectos (PMO) Estratégica ............... 160 

4.4.2.1. Proceso de construcción del Mapa de Valor .................................................................. 160 



8 

4.4.2.2. Plan de acción para habilitar el diseño de la PMO ........................................................ 163 

4.4.2.3. Servicios de la PMO ...................................................................................................... 166 

4.4.2.4. Enfoque de prestación de los servicios de la PMO ........................................................ 169 

4.4.2.5. Hoja de ruta .................................................................................................................... 178 

4.4.2.6. Instrumentos complementarios para la implementación de la PMO estratégica ........... 179 

4.4.2.7. Características del entregable y valor agregado para la Alcaldía Municipal de Ibagué 180 

5. Discusión................................................................................................................................. 184 

6. Conclusiones y recomendaciones ........................................................................................... 192 

6.1. Conclusiones ........................................................................................................................ 192 

6.2. Recomendaciones ................................................................................................................ 194 

Referencias .................................................................................................................................. 196 

Apéndices .................................................................................................................................... 211 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



9 

Lista de tablas 

Tabla 1. Dimensiones integradas de gobernanza, legitimidad y valor en una PMO pública ....... 51 

Tabla 2. Comparación sintetizada de modelos de madurez organizacional ................................. 53 

Tabla 3. Funciones y objetivos de una PMO en la administración pública .................................. 60 

Tabla 4. Tipos de PMO según el nivel de control......................................................................... 60 

Tabla 5. Caracterización del cuestionario de investigación .......................................................... 71 

Tabla 6. Operacionalización de la variable dependiente .............................................................. 76 

Tabla 7. Operacionalización de la variable independiente ........................................................... 78 

Tabla 8. Fases del procedimiento de investigación ...................................................................... 82 

Tabla 9. Respuestas a la pregunta 1 del cuestionario.................................................................... 91 

Tabla 10. Respuestas a la pregunta 3 del cuestionario.................................................................. 93 

Tabla 11. Resultados de la sección 2 del cuestionario .................................................................. 94 

Tabla 12. Resultados de la sección 3 del cuestionario .................................................................. 96 

Tabla 13. Resultados de la sección 4 del cuestionario .................................................................. 97 

Tabla 14. Resultados de la sección 5 del cuestionario .................................................................. 98 

Tabla 15. Resultados de la sección 6 del cuestionario ................................................................ 100 

Tabla 16. Resultados de la sección 7 del cuestionario ................................................................ 101 

Tabla 17. Resultados de la sección 8 del cuestionario ................................................................ 102 

Tabla 18. Matriz DOFA .............................................................................................................. 117 

Tabla 19.  Clasificación de los niveles de madurez .................................................................... 122 

Tabla 20. Niveles de madurez institucional por dimensiones..................................................... 123 

Tabla 21. Asignación de puntajes para la matriz de poder e interés ........................................... 142 

Tabla 22. Matriz de poder–interés del proyecto de diseño de la PMO ....................................... 144 



10 

Tabla 23. Análisis de prominencia de la PMO ........................................................................... 148 

Tabla 24. Tablero general de KPI´s de la PMO .......................................................................... 157 

Tabla 25. Plan de acción para el diseño de la PMO.................................................................... 164 

Tabla 26. Servicios de la PMO ................................................................................................... 167 

Tabla 27. Enfoque del servicio oficina de gestión de proyectos estratégicos (OGPE) alcaldía 

municipal de Ibagué .................................................................................................................... 170 

Tabla 28. Instrumentos de gestión del enfoque del servicio oficina de Gestión de Proyectos 

Estratégicos (OGPE) Alcaldía Municipal de Ibagué .................................................................. 172 

Tabla 29. Descripción del servicio .............................................................................................. 176 

Tabla 30. Hoja de ruta de la fase de diseño de la PMO .............................................................. 178 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



11 

Lista de figuras 

Figura 1. Árbol de problema ......................................................................................................... 23 

Figura 2. Mapa de la ciudad de Ibagué por comunas ................................................................... 31 

Figura 3. Etapas de la evolución histórica de la gestión de proyectos .......................................... 36 

Figura 4. Pilares de la gestión de proyectos en el sector público ................................................. 40 

Figura 5.  Áreas de conocimiento en la gestión de proyectos ....................................................... 42 

Figura 6. Modelo de evolución del ciclo de vida hacia la gestión de valor .................................. 43 

Figura 7. Dimensiones de la gobernanza ...................................................................................... 49 

Figura 8. Ciclo de vida del proyecto ............................................................................................. 59 

Figura 9. Anillo de valor de la PMO de referencia ....................................................................... 84 

Figura 10.Elementos de Línea Base de la PMO ........................................................................... 85 

Figura 11. Componentes estructurales de la PMO........................................................................ 86 

Figura 12. Ciclo de experiencia del cliente de la PMO ................................................................ 87 

Figura 13. Modelo Flywheel Generador de Valor de la PMO ...................................................... 88 

Figura 14. Respuestas a la pregunta 2 del cuestionario ................................................................ 92 

Figura 15. Cantidad de códigos asociados a cada categoría ....................................................... 104 

Figura 16. Nivel de cumplimiento de procesos operativos por dependencia observada ............ 113 

Figura 17. Nivel de cumplimiento en coordinación y comunicación por dependencia observada

..................................................................................................................................................... 114 

Figura 18. Nivel de cumplimiento en uso de herramientas tecnológicas por dependencia 

observada .................................................................................................................................... 115 

Figura 19. Nivel de cumplimiento en Ambiente de trabajo y dinámica del equipo por 

dependencia observada ............................................................................................................... 116 



12 

Figura 20. Dimensiones de madurez institucional en gestión de proyectos en la Alcaldía de 

Ibagué .......................................................................................................................................... 119 

Figura 21. Nivel de madurez integrado....................................................................................... 124 

Figura 22. Articulación estratégica multinivel de la PMO ......................................................... 127 

Figura 23. Estructura jerárquica de la Alcaldía Municipal de Ibagué ........................................ 131 

Figura 24. Ubicación de la PMO en el mapa de procesos del SIGAMI ..................................... 132 

Figura 25. Valores/principios Decreto 1210 rectores de la PMO ............................................... 137 

Figura 26. Cálculo de poder e interés de interesados de la PMO ............................................... 143 

Figura 27. Mapeo de actores vinculados a la PMO .................................................................... 145 

Figura 28. Estructura jerárquica y líneas de reporte de la PMO municipal ................................ 153 

Figura 29. Mapa de valor ............................................................................................................ 162 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



13 

Lista de apéndices 

Apéndice A. Cuestionario de investigación ................................................................................ 211 

Apéndice B. Formato de observación ......................................................................................... 213 

Apéndice C. Evidencia de aplicación de la prueba piloto .......................................................... 215 

Apéndice D. Resultados de la consistencia interna del cuestionario .......................................... 216 

Apéndice E. Aplicación en firme del cuestionario ..................................................................... 217 

Apéndice F. Proceso de codificación de preguntas abiertas en Atlas.ti ...................................... 218 

Apéndice G. Evidencia de aplicación de guías de observación .................................................. 222 

Apéndice H. Manual de implementación de la Oficina de Gestión de Proyectos Estratégicos .. 225 

Apéndice I. Caracterización del proceso .................................................................................... 226 

Apéndice J. Decreto de creación de la Oficina de Gestión de Proyectos Estratégicos ............... 227 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



14 

Resumen 

Esta investigación tuvo como objetivo diseñar una Oficina de Gestión de Proyectos (PMO) para 

la Alcaldía Municipal de Ibagué, enfocada en optimizar el desempeño y la efectividad de la 

cartera estratégica institucional bajo criterios de transparencia y valor público. El estudio se 

desarrolló mediante un enfoque mixto con diseño explicativo secuencial (DEXPLIS) y un 

paradigma pragmático. La fase cuantitativa midió el nivel de madurez técnica de 61 funcionarios 

vinculados al ciclo de vida de los proyectos, mientras que la fase cualitativa profundizó en las 

dinámicas de gobernanza y cultura organizacional a través de entrevistas semiestructuradas y 

observación directa. 

Los resultados del diagnóstico mostraron una brecha crítica entre la voluntad política y la 

eficiencia operativa. A pesar de una alineación estratégica con el Plan de Desarrollo Municipal 

valorada en 9.62, el desempeño técnico en cronogramas y presupuestos registró medias 

deficientes de 5.66 y 5.61, respectivamente. Se identificó una fragmentación administrativa 

caracterizada por la inexistencia de un lenguaje metodológico común y una asimetría tecnológica 

entre las secretarías. Estas debilidades operativas justificaron la propuesta de una PMO que 

trascienda la función fiscalizadora y se posicione como un socio estratégico. 

La investigación concluyó con el diseño de una PMO de nivel directivo, estructurada bajo 

el marco metodológico PMO Value Ring™. El modelo define un esquema de gobernanza de tres 

niveles y un catálogo de servicios orientado a la generación de alertas tempranas, el soporte 

técnico y la gestión de lecciones aprendidas. La propuesta final ofrece una hoja de ruta para la 

transformación institucional, sustituyendo la gestión reactiva por un sistema de control basado en 

datos. El estudio establece que la creación de esta unidad es la garantía técnica para asegurar que 
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el presupuesto de inversión se traduzca en impactos ciudadanos verificables y en el 

fortalecimiento del valor público municipal. 

Palabras clave: PMO Value Ring™ Framework; Oficina de Gestión de Proyectos; 

Gestión Pública; Proyectos Estratégicos; Alcaldía Municipal de Ibagué. 
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Abstract 

This research aimed to design a Project Management Office (PMO) for the Mayor's Office of 

Ibagué, focused on optimizing the performance and effectiveness of the institutional strategic 

portfolio under transparency and public value criteria. The study was developed using a mixed-

methods approach with a sequential explanatory design (DEXPLIS) and a pragmatic paradigm. 

The quantitative phase measured the technical maturity level of 61 public officials involved in 

the project life cycle, while the qualitative phase delved into governance dynamics and 

organizational culture through semi-structured interviews and direct observation. 

Diagnostic results showed a critical gap between political will and operational efficiency. 

Despite a strategic alignment with the Municipal Development Plan rated at 9.62, technical 

performance in schedules and budgets recorded deficient means of 5.66 and 5.61, respectively. 

Administrative fragmentation was identified, characterized by the lack of a common 

methodological language and technological asymmetry among secretariats. These operational 

weaknesses justified the proposal for a PMO that transcends the oversight function and positions 

itself as a strategic partner. 

The research concluded with the design of a management-level PMO, structured under 

the PMO Value Ring™ methodological framework. The model defines a three-level governance 

scheme and a service catalog oriented toward early warning generation, technical support, and 

lessons learned management. The final proposal offers a roadmap for institutional 

transformation, replacing reactive management with a data-driven control system. The study 

establishes that the creation of this unit serves as the technical guarantee to ensure that the 

investment budget translates into verifiable citizen impacts and the strengthening of municipal 

public value. 
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Introducción 

La gestión de proyectos estratégicos en la Alcaldía Municipal de Ibagué enfrenta 

múltiples desafíos derivados de la ausencia de una estructura organizacional articulada que 

oriente de manera efectiva la planificación, ejecución y control de las iniciativas institucionales. 

Actualmente, la inexistencia de una Oficina de Gestión de Proyectos (PMO) ha generado retrasos 

en la ejecución, sobrecostos y debilidades en los mecanismos de seguimiento y control, 

afectando la eficiencia administrativa, la transparencia y la calidad de los entregables públicos. 

El presente trabajo propone el diseño de una PMO institucional como una solución 

estructurada y flexible para optimizar la administración de los proyectos estratégicos en la 

entidad, asegurando una gestión más eficiente, transparente y enfocada en resultados. Esta 

propuesta busca fortalecer la capacidad institucional de la Alcaldía para cumplir con los 

objetivos definidos en los Planes de Desarrollo Municipales y los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS) de la Agenda 2030 de las Naciones Unidas (2015), mediante un modelo que 

integre buenas prácticas, gestión del conocimiento y mecanismos de creación de valor público. 

La propuesta metodológica se fundamenta en el PMO Value Ring™ Framework, modelo 

reconocido internacionalmente por la PMO Global Alliance, el cual dirige el proceso de diseño, 

estructuración y evaluación de Oficinas de Gestión de Proyectos con base en la creación y 

percepción de valor organizacional. Este enfoque, de naturaleza flexible y con foco en el cliente 

interno, promueve la adaptación continua a entornos cambiantes y la alineación de los servicios 

de la PMO con las necesidades reales de la organización. 

El estudio también integra lineamientos del PMBOK® Guide (6.ª y 7.ª edición), la 

Project Management Offices: A Practice Guide y el modelo de madurez OPM3® del Project 

Management Institute (PMI), con el propósito de garantizar la coherencia con los estándares 
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internacionales de dirección de proyectos y fortalecer la pertinencia del diseño en el contexto del 

sector público colombiano. El OPM3® se emplea como marco referencial de madurez 

organizacional, permitiendo identificar el nivel actual de desempeño y establecer una base 

teórica para el desarrollo evolutivo de la PMO. 

El capítulo 1 presenta la identificación del problema, donde se define el contexto de la 

administración municipal, exponiendo las causas y efectos de la gestión ineficiente de proyectos 

estratégicos. Se plantean la justificación, los objetivos y la pregunta de investigación que orienta 

el estudio. 

El capítulo 2 desarrolla el marco de referencia donde se presenta el estado del arte y el 

contexto demográfico y administrativo de Ibagué. Incluye un marco teórico sobre la gestión de 

proyectos en el sector público, modelos de madurez, gobernanza y la teoría de los stakeholders. 

El capítulo se dedica al diseño Metodológico, en el cual se detalla el enfoque mixto de la 

investigación, el diseño explicativo secuencial (DEXPLIS) y las técnicas de recolección de 

información, incluyendo la validación de instrumentos y la operacionalización de variables. 

El capítulo 4 presenta los resultados de la investigación y constituye el núcleo del trabajo, 

dividiéndose en un ciclo de exploración del estado actual y la definición de la línea base 

organizacional. Aquí se desarrollan los componentes estructurales de la PMO: mandato, 

gobernanza, estrategia y el ciclo de diseño que incluye la propuesta de valor y la hoja de ruta. 

El capítulo 5, la discusión contrasta los hallazgos empíricos con los referentes teóricos, 

analizando las implicaciones de los resultados para la modernización de la gestión municipal. 

Por último el capítulo 6 conclusiones y recomendaciones sintetiza los aportes de la 

investigación y propone acciones futuras para asegurar la sostenibilidad y efectividad de la 

Oficina de Gestión de Proyectos diseñada. 
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1. Identificación del Problema 

La Alcaldía Municipal de Ibagué enfrenta dificultades estructurales en la gestión de sus 

proyectos estratégicos, traducidos en retrasos, sobrecostos, reprocesos y baja calidad en los 

entregables institucionales. Estas deficiencias se derivan principalmente de la ausencia de una 

Oficina de Gestión de Proyectos (PMO) que articule de manera efectiva la planificación, 

ejecución, seguimiento y control de las iniciativas interdependientes. 

La carencia de una estructura formal de gobernanza ha generado procesos fragmentados, falta de 

coordinación entre dependencias y baja capacidad de adaptación frente a entornos cambiantes, lo 

que limita la eficiencia administrativa y el impacto de la inversión pública. 

1.1 Antecedentes del problema 

A nivel global, la gestión de proyectos se ha convertido en una disciplina estratégica para 

el logro de objetivos institucionales. Según el Pulse of the Profession (PMI, 2024), más del 67% 

de las organizaciones han adoptado estructuras de PMO para fortalecer la entrega de valor y la 

alineación con la estrategia organizacional. En el sector público, las PMO evolucionan desde 

enfoques de control hacia modelos adaptativos, ágiles y dirigidos al servicio, guiados por marcos 

como el PMO Value Ring™ Framework y los lineamientos del PMBOK® Guide (6.ª y 7.ª 

edición). 

En Colombia, el Departamento Nacional de Planeación (DNP) y entidades como el 

DAFP y el MinTIC han liderado procesos de estandarización de la gestión de proyectos públicos, 

representados en mejoras en eficiencia y transparencia mediante la adopción de PMO 

institucionales. 

En la Alcaldía Municipal de Ibagué, la ejecución de proyectos estratégicos depende de la 

coordinación entre secretarios, directores, asesores, profesionales y contratistas, quienes asumen 
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roles críticos en la formulación, supervisión y seguimiento de proyectos. Sin embargo, la 

ausencia de una PMO impide crear una cultura de gestión de proyectos, generando dispersión de 

esfuerzos, falta de transferencia de conocimiento y dependencia de contratistas externos por la 

limitada disponibilidad de personal de planta con competencias especializadas. 

El informe de rendición de cuentas 2023 muestra una ejecución física del 78% y 

financiera del 73%, evidenciando una considerable brecha de desempeño que afecta la 

credibilidad institucional y la satisfacción ciudadana. A esto se suman factores culturales 

(resistencia al cambio, baja madurez en gestión), técnicos (ausencia de metodologías flexibles, 

seguimiento ineficaz) y organizacionales/políticos (débil articulación interinstitucional y 

presiones externas), que obstaculizan la ejecución de proyectos estratégicos alineados con los 

Planes de Desarrollo Municipales y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 

1.2. Formulación del problema 

La administración de proyectos estratégicos en la Alcaldía Municipal de Ibagué enfrenta 

limitaciones sustanciales debido a la carencia de una estructura formal de Oficina de Gestión de 

Proyectos (PMO), lo que impacta de manera negativa en el cumplimiento de las metas de 

desarrollo local. Esta ausencia ha derivado en procesos de gestión fragmentados, inconsistencias 

en la planificación, deficiencias en el control y monitoreo de proyectos, y en una utilización 

ineficiente de los recursos disponibles. Como resultado, se presentan sobrecostos, reprocesos, 

falta de coordinación interinstitucional y baja capacidad de respuesta ante riesgos y cambios en 

el entorno. 

La desconexión entre los proyectos ejecutados y los objetivos establecidos en el Plan de 

Desarrollo Municipal limita la capacidad de la Alcaldía para alcanzar resultados de alto impacto 

y sostenibilidad. Esta situación afecta no solo la eficiencia administrativa, sino también la 
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confianza ciudadana en las instituciones públicas y la percepción de transparencia en la gestión 

de los recursos. 

La implementación de una PMO permitiría centralizar la supervisión de los proyectos, 

estandarizar los procesos de gestión, fortalecer la capacidad de monitoreo y control, y optimizar 

la asignación de recursos. De igual manera contribuiría a mejorar la eficiencia presupuestal, 

incrementar la transparencia en el uso de los recursos públicos y asegurar que los proyectos 

estratégicos se alineen efectivamente con los objetivos institucionales y los compromisos 

adquiridos en los Planes de Desarrollo. De esta manera, la Alcaldía de Ibagué podría transformar 

su modelo de gestión de proyectos hacia un enfoque más eficiente, proactivo y con foco en  

resultados, impulsando así el desarrollo sostenible y la competitividad de la ciudad. 
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Figura 1.  

Árbol de problema 

 

 

 

 

 

 

 

 

                 

                  

              

 

 

                

 Fuente: Elaboración propia    

Gestión ineficiente de proyectos estratégicos debido a la ausencia de una PMO estructurada, lo que 
genera retrasos, sobrecostos y baja calidad en la ejecución. 

 

• Resistencia al cambio en 
prácticas de gestión 
tradicionales 

• Falta de cultura de gestión de 
proyectos en el personal 
institucional. 

• Priorización de intereses 
individuales o políticos sobre 
los objetivos estratégicos. 

• Ausencia de una Oficina de Gestión de 
Proyectos (PMO) centralizada. 

• Falta de metodologías y procesos 
estandarizados para la gestión de proyectos. 

• Planificación desarticulada y ejecución irregular 
de actividades. 

• Seguimiento y control ineficaz del desempeño de 
los proyectos. 

• Gestión inadecuada de recursos financieros y 
humanos (sobrecostos, duplicidad de esfuerzos). 
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• Ejecución física y 
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prioritarios. 
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credibilidad 
institucional. 

• Insatisfacción 
ciudadana por obras 
inconclusas o de 
calidad inferior. 

• Desconfianza en la 
administración 
municipal 

• Limitado impacto de 
los proyectos en el 
bienestar y 
desarrollo local  

• Desalineación con los 
objetivos del Plan de 
Desarrollo Municipal 

• Dificultades para acceder a 
financiamiento futuro por 
falta de resultados 
demostrables 

•  Oportunidades perdidas 
en crecimiento sostenible y 
sostenibilidad regional 

Baja calidad de la 
infraestructura 
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1.2.1. Pregunta de investigación 

¿ Cuáles son los elementos que deben incorporarse en el diseño de una Oficina de 

Gestión de Proyectos (PMO) para mejorar la administración de los proyectos estratégicos en la 

Alcaldía Municipal de Ibagué, garantizando eficiencia, transparencia y generación de valor 

público? 

1.3. Justificación 

El diseño de una Oficina de Gestión de Proyectos (PMO) para la Alcaldía Municipal de 

Ibagué representa una iniciativa estratégica encaminada a fortalecer la gobernanza institucional, 

optimizar la administración de los proyectos de gran envergadura y asegurar la generación de 

valor público. En la actualidad, la administración municipal enfrenta dificultades estructurales en 

la planificación, ejecución y control de sus proyectos, debido a la ausencia de una estructura 

formal que articule los esfuerzos entre dependencias, estandarice procesos y promueva la mejora 

continua. Esta situación ha derivado en sobrecostos, retrasos y debilidades en la calidad de los 

entregables, afectando la eficiencia administrativa, la transparencia y la confianza ciudadana. 

El presente trabajo propone el diseño de una PMO institucional flexible, sustentada en el 

PMO Value Ring™ Framework, modelo desarrollado por la PMO Global Alliance, reconocido 

internacionalmente por su enfoque en la creación y percepción de valor organizacional, su 

enfoque en el cliente interno y su capacidad de adaptación a entornos dinámicos. Este marco 

ofrece una estructura práctica y escalable para el diseño, implementación y evaluación de 

Oficinas de Gestión de Proyectos centradas en los servicios, la madurez del valor y la alineación 

con los objetivos estratégicos de la organización. 

El diseño propuesto se fundamenta en una arquitectura de servicios flexible, sustentada 

en los cuatro enfoques definidos por el PMO Value Ring™ Framework: 
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• Consultivo, centrado en brindar asesoría estratégica y transferencia de conocimiento a los 

líderes de proyecto. 

• De soporte, enfocado en ofrecer herramientas, plantillas y metodologías ajustables a las 

necesidades específicas de cada dependencia. 

• De facilitación, dirigido a fortalecer la colaboración interinstitucional, la comunicación y 

la gestión de interesados. 

• Directivo, aplicado a los proyectos estratégicos o de alta complejidad, en los cuales la 

PMO ejerce liderazgo directo y garantiza la alineación con los objetivos institucionales y 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 

Estos enfoques permitirán que la PMO opere articuladamente en los niveles de servicios 

estratégico, táctico y operativo, promoviendo la estandarización gradual de procesos, sin caer en 

esquemas rígidos. De esta manera, la propuesta busca desarrollar una PMO ágil, evolutiva y 

centrada en el valor, capaz de adaptarse a los niveles de madurez y a las condiciones cambiantes 

de la administración pública local. 

El diseño de la PMO contribuirá al fortalecimiento de la capacidad técnica, la toma de 

decisiones basada en datos, la gestión del conocimiento y la rendición de cuentas. Su adopción 

futura favorecerá la profesionalización del talento humano, la reducción de reprocesos y 

sobrecostos, y la mejora de la calidad de los proyectos, garantizando una gestión pública más 

eficiente, transparente y dirigida a obtener resultados. 

El diseño de esta PMO basada en el PMO Value Ring™ Framework representa una 

oportunidad para transformar el modelo de gestión de proyectos en la Alcaldía Municipal de 

Ibagué, orientándolo hacia la generación de valor sostenible, la eficiencia administrativa y la 
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conformación de una cultura organizacional flexible, moderna y alineada con los principios de la 

Agenda 2030 de las Naciones Unidas. 

1.4. Objetivos 

1.4.1. Objetivo General 

Diseñar una Oficina de Gestión de Proyectos (PMO) para la Alcaldía Municipal de 

Ibagué, orientada al mejoramiento de la gestión, el desempeño y la efectividad de los proyectos 

estratégicos institucionales, garantizando eficiencia, transparencia y generación de valor público. 

1.4.2. Objetivos específicos 

Diagnosticar el estado actual de la gestión de proyectos estratégicos en la Alcaldía 

Municipal de Ibagué, identificando fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas, así como 

el nivel de madurez institucional en gestión de proyectos. 

Establecer la estructura organizativa y de gobernanza de la PMO, definiendo sus roles, 

responsabilidades, procesos y mecanismos de alineación con los objetivos institucionales y los 

principios de valor público. 

Definir los lineamientos, servicios y enfoque funcional que darán forma a la estructura de 

la Oficina de Gestión de Proyectos (PMO), conforme al PMO Value Ring™ Framework 

Socializar y divulgar los resultados de la investigación mediante la elaboración de un 

artículo científico (tipo D como mínimo), un Working Paper y una ponencia académica que 

contribuyan a la consolidación del conocimiento en gestión de proyectos en el sector público.  
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2. Marco de Referencia 

2.1. Estado del arte 

La Oficina de Gestión de Proyectos (PMO) ha adquirido creciente importancia en el 

sector público, particularmente en la búsqueda de eficiencia administrativa, optimización de 

recursos y mejora en la ejecución de proyectos estratégicos. A nivel internacional, diversos 

estudios han resaltado su papel como mecanismo para alinear los proyectos con los objetivos 

institucionales, reducir riesgos y mejorar la rendición de cuentas. 

Según el Pulse of the Profession del Project Management Institute (PMI, 2020), apenas el 

61% de las organizaciones proporciona capacitación en gestión de proyectos, lo cual indica una 

preparación limitada para enfrentar los desafíos contemporáneos. Además, solo el 43% de los 

proyectos se completan dentro del presupuesto y apenas el 29% dentro del cronograma previsto, 

indicando un amplio margen de mejora en la gestión de proyectos a nivel global. De igual forma, 

el informe Pulse of the Profession 2024 destaca que factores como la adaptabilidad 

organizacional y la alineación estratégica son determinantes para lograr el éxito sostenido en las 

iniciativas de proyecto (PMI, 2024). 

En el contexto latinoamericano y colombiano, el Departamento Administrativo de la 

Función Pública (DAFP) y el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

(MinTIC) han promovido la adopción de PMOs como herramientas clave para estandarizar 

procesos, fortalecer la transparencia y optimizar la gestión pública (DAFP, 2021). Estas 

experiencias locales muestran cómo la implementación de PMOs permite mejorar no solo la 

eficiencia operativa, sino también la confianza ciudadana, a través de un control más efectivo de 

los recursos públicos. 
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En el ámbito académico, el estudio de Escobar y Olmos (2021), sobre el diseño de una 

PMO en la Alcaldía Local de Rafael Uribe Uribe (Bogotá), destaca que las Oficinas de Gestión 

de Proyectos actúan como catalizadores de cambio organizacional. Además de mejorar el 

cumplimiento de cronogramas y presupuestos, las PMOs fomentan la colaboración 

interdepartamental, rompen silos organizacionales y establecen estándares de trabajo compartido 

que elevan la calidad de los resultados entregados a la ciudadanía (Escobar & Olmos, 2021). 

En esta misma línea, la investigación de Monroy y Balcázar (2022) sobre la Secretaría de 

Infraestructura de la Gobernación de Santander aporta hallazgos sobre la pertinencia de las PMO 

en el contexto regional colombiano. Los autores desarrollan una propuesta de diseño basada en el 

modelo de madurez organizacional OPM3 del PMI y muestran cómo el diagnóstico del nivel de 

madurez permite hacer una elección del tipo de PMO más adecuado (de apoyo, control o 

dirección), así como definir su estructura, roles y plan de evolución.  

Su estudio muestra que el diseño de una PMO territorial requiere articular el análisis de 

madurez con los objetivos del Plan de Desarrollo Departamental y con las capacidades reales de 

las dependencias, destacando la importancia de adaptar los estándares internacionales a las 

condiciones del sector público colombiano. Las PMO no solo mejoran los procesos operativos, 

sino que también contribuyen a elevar los niveles de profesionalización y eficiencia en la gestión 

de proyectos públicos (Monroy & Balcázar, 2022). 

A este panorama se suma el aporte de Restrepo y Restrepo (2025), quienes proponen el 

diseño de una PMO para una organización que gestiona proyectos públicos desde un enfoque 

mixto y un estudio de caso. Su trabajo señala que la gerencia de proyectos en entornos públicos 

es frecuentemente incipiente, con bajos niveles de madurez, ausencia de metodologías 
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estandarizadas, debilidad en los procesos de gobernanza y poca claridad en roles críticos como el 

del director de proyecto.  

La investigación de Restrepo y Restrepo (2025) incorpora elementos como análisis de 

gobernanza, matriz RACI, estructuras organizacionales, tableros de control y procesos asociados, 

demostrando que una PMO bien diseñada puede mejorar la satisfacción de los grupos de valor, la 

calidad de los entregables y la capacidad institucional de tomar decisiones basadas en datos. Este 

estudio resalta la necesidad de fortalecer la profesionalización, en organizaciones donde los 

directores de proyectos acceden al rol por criterios técnicos o por efecto halo y no por 

competencias en liderazgo, gestión y articulación. 

Sin embargo, la literatura también señala desafíos comunes en la implementación de 

PMOs en el sector público, entre ellos: resistencia cultural al cambio, falta de madurez en gestión 

de proyectos, limitaciones presupuestales para su sostenimiento y la necesidad de adaptar 

modelos internacionales a las realidades locales (Solarte & Sánchez, 2014). Estos elementos 

permiten ver la importancia de diseñar PMOs flexibles, centradas en el valor público y que 

integren enfoques de sostenibilidad y participación ciudadana. 

A partir de la revisión realizada, se identifica un consenso en la literatura sobre el valor 

estratégico de las PMO para mejorar la eficiencia, la transparencia y el impacto de los proyectos 

públicos. Sin embargo, existe un vacío específico en cuanto a estudios aplicados en contextos 

territoriales intermedios como el de Ibagué, donde la complejidad administrativa y las demandas 

sociales exigen soluciones adaptadas a las dinámicas locales. La presente propuesta de diseño de 

una PMO para la Alcaldía Municipal de Ibagué busca precisamente responder a este vacío, 

ofreciendo una estructura metodológica que permita fortalecer la gestión de proyectos 

estratégicos en beneficio del desarrollo urbano y la confianza ciudadana. 



30 

2.2. Marco contextual 

El marco contextual presenta una caracterización territorial, institucional y administrativa 

del municipio de Ibagué, considerando sus particularidades demográficas, organizativas y de 

gestión pública. Esta contextualización permite comprender las dinámicas locales que influyen 

en la planificación, ejecución y seguimiento de los proyectos municipales, así como los retos 

asociados a la diversidad territorial, la estructura organizativa y las prioridades de desarrollo 

establecidas en los instrumentos de política pública. Su propósito es situar la realidad 

administrativa y territorial en la que se desarrolla la gestión institucional, proporcionando los 

elementos necesarios para analizar las condiciones que inciden en la ejecución de proyectos y en 

el cumplimiento de los objetivos de desarrollo del municipio. 

2.2.1. Contexto demográfico y administrativo de Ibagué 

Ibagué es la capital del departamento de Tolima y cuenta con una población de 

aproximadamente 529,635 habitantes. El área del municipio abarca alrededor de 1,439 km², de 

los cuales 1,149 km² corresponden al área rural y 290 km² al área urbana (DANE, 2019). 

Administrativamente, la ciudad está dividida en 13 comunas en la zona urbana y 17 

corregimientos en la zona rural, tal como se observa en la figura 2, lo cual plantea desafíos 

adicionales para la gestión territorial y la implementación de proyectos que respondan a las 

necesidades de estas áreas tan diversas. 
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Figura 2.  

Mapa de la ciudad de Ibagué por comunas 

 

Fuente: Imagen tomada del Plan de Gobierno Ibagué competitiva, educada y sostenible. Ibagué 

comovamos (2019), p. 3. ibaguecomovamos.org/wp-

content/uploads/2019/10/PLAN_AL29001000001_E6DELGADO_reduce.pdf 

  

2.2.2. Alcaldía municipal de Ibagué 

La Alcaldía Municipal de Ibagué es una institución pública de orden territorial que lidera 

la planificación y ejecución de políticas para el desarrollo sostenible de la ciudad. Su misión es 

garantizar el bienestar integral de los ibaguereños mediante la administración eficiente de 

recursos, la implementación de proyectos estratégicos y la promoción de programas sociales, 

económicos y culturales. En su visión de convertirse en una ciudad modelo, combina tradición y 

modernidad, priorizando la calidad de vida de la comunidad, el respeto al entorno natural y el 

fortalecimiento de su identidad como capital musical de Colombia. 

file:///C:/Users/HELENA/AppData/Roaming/Microsoft/Word/ibaguecomovamos.org/wp-content/uploads/2019/10/PLAN_AL29001000001_E6DELGADO_reduce.pdf
file:///C:/Users/HELENA/AppData/Roaming/Microsoft/Word/ibaguecomovamos.org/wp-content/uploads/2019/10/PLAN_AL29001000001_E6DELGADO_reduce.pdf
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La administración municipal se organiza bajo principios de transparencia, inclusión y 

gobernanza colaborativa, articulando esfuerzos con instituciones públicas y privadas, además de 

fomentar la participación ciudadana activa. La Alcaldía enfrenta retos de gran envergadura en 

áreas clave como la planeación, ejecución y monitoreo de proyectos que abarcan infraestructura, 

educación, salud, movilidad y sostenibilidad ambiental. 

2.2.2.1. Visión. A 2027, Ibagué se caracterizará por garantizar y restablecer los derechos 

de las mujeres como un principio fundamental, siendo una realidad palpable y tangible que 

impulsará el desarrollo sostenible y la construcción de una sociedad más justa, inclusiva y 

equitativa para todas. Reconociendo a las mujeres como el motor de progreso y transformación 

del municipio, marcando por “El Momento de Las Mujeres”, en valorar el liderazgo y la 

contribución de las mujeres en todos los aspectos de la vida de los habitantes de Ibagué.  

2.2.2.2. Misión. Nuestra misión es garantizar, proteger y promocionar los derechos de las 

mujeres, en todas sus diversidades y desde todos sus roles en la ciudad de Ibagué. Nos 

comprometemos a otorgar condiciones de vida dignas, oportunidades laborales, ambientes sanos, 

mecanismos de protección oportunos, espacios de participación pertinentes y herramientas de 

educación, capacitación y acceso a recursos para el emprendimiento. Además, nos enfocamos en 

establecer una estructura institucional que reconozca y promueva el enfoque de género, 

rompiendo las barreras de acceso y enmarcando el ejercicio de lo público en la perspectiva de las 

mujeres. 

2.2.2.3. Presupuesto municipal y desempeño institucional. El presupuesto de rentas y 

recursos de capital del municipio de Ibagué para la vigencia 2025 asciende a $1.545.764.420.107 

(un billón quinientos cuarenta y cinco mil setecientos sesenta y cuatro millones cuatrocientos 

veinte mil ciento siete pesos moneda corriente) (Concejo Municipal de Ibagué. , 2024). Estos 
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recursos están destinados a cubrir sectores prioritarios como infraestructura, educación, salud y 

desarrollo social. Sin embargo, a pesar de la magnitud de los recursos asignados, los resultados 

obtenidos han sido limitados, principalmente debido a la ausencia de un sistema centralizado 

para la gestión de proyectos. 

2.3. Marco teórico 

2.3.1. Fundamentos de la gestión de proyectos 

La gestión de proyectos es una disciplina estructurada que integra procesos, herramientas 

y competencias dirigidas a planificar, ejecutar y controlar actividades que buscan alcanzar 

objetivos específicos, únicos y medibles. De acuerdo con el Project Management Institute (PMI, 

2021), un proyecto es un esfuerzo temporal destinado a generar un producto, servicio o resultado 

único, y su gestión implica la aplicación de conocimientos, habilidades y técnicas para cumplir 

con los requisitos establecidos. 

La Guía del PMBOK® (7.ª edición) amplía esta definición al incorporar principios 

centrados en la creación de valor, señalando que el éxito no se limita a la tradicional triple 

restricción —alcance, tiempo y costo—, sino que debe evaluarse según la contribución del 

proyecto a los objetivos estratégicos y al valor percibido por los interesados. Este cambio 

conceptual muestra una transición desde enfoques basados en el control hacia modelos centrados 

en la adaptabilidad, la toma de decisiones informada y la entrega continua de valor. 

La gestión de proyectos contemporánea reconoce que los proyectos operan en entornos 

complejos, caracterizados por incertidumbre, dinamismo y múltiples interacciones 

organizacionales. Esto exige capacidades institucionales de resiliencia, gobernanza y aprendizaje 

continuo, de modo que los proyectos sean gestionados como sistemas socio-técnicos donde 

convergen dimensiones humanas, tecnológicas y estratégicas (Brunet et al., 2024).  
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Además, la literatura enfatiza que la gestión de proyectos es un instrumento para ejecutar 

la estrategia organizacional. Artto y Wikström (2005) señalan que los proyectos canalizan la 

acción institucional, articulando objetivos superiores con actividades operativas. En el sector 

público, esta función implica alineación con políticas, planes de desarrollo y compromisos 

institucionales, lo que otorga a los proyectos un papel estratégico en la creación de valor público. 

Finalmente, la disciplina integra tres dimensiones esenciales: 

• Técnica, vinculada al uso de metodologías y herramientas formales. 

• Humana, relacionada con la competencia del equipo, el liderazgo y la comunicación. 

• Estratégica, enfocada en asegurar la contribución del proyecto al logro de resultados 

institucionales de valor. 

Estas dimensiones estructuran la gestión de proyectos como una práctica 

interdisciplinaria, dinámica y enfocada en resultados, capaz de generar valor sostenible y 

fortalecer la legitimidad institucional. 

2.3.1.1. Orígenes y evolución histórica de la gestión de proyectos. La gestión de 

proyectos, como disciplina formal, comenzó a formarse en la segunda mitad del siglo XX, 

aunque proyectos complejos existen desde la antigüedad. Su institucionalización se asocia al 

desarrollo de metodologías sistemáticas que permitieron planificar y coordinar actividades con 

precisión en contextos de creciente complejidad técnica (Kerzner, 2001; PMI, 2017). 

Durante las décadas de 1950 y 1960 surgieron herramientas fundamentales como PERT y 

CPM, que transformaron la planificación en un proceso cuantificable y estandarizado. Esta etapa 

marcó el inicio de la gestión moderna de proyectos, impulsada por proyectos de gran escala en 

defensa e infraestructura. 
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En 1987, la primera edición del PMBOK® consolidó estándares y áreas de conocimiento 

que facilitaron un lenguaje común y una práctica profesionalizable. Según Aubry et al (2007), 

este proceso convirtió la gestión de proyectos en un campo organizacional emergente 

caracterizado por normas, actores profesionales y estructuras dedicadas. 

A partir de la década de 1990, los proyectos se entendieron no solo como tareas técnicas, 

sino como instrumentos estratégicos para implementar decisiones organizacionales, lo que dio 

origen a estructuras como las Oficinas de Gestión de Proyectos (PMO). Hurt y Thomas (2009) 

declaran que las PMO respondieron a la necesidad de institucionalizar la gobernanza, 

estandarizar prácticas y fortalecer el aprendizaje organizacional. 

Con el inicio del siglo XXI, la globalización, la digitalización y la presión por resultados 

aceleraron la transición hacia enfoques más flexibles. La evidencia empírica de Aubry et al. 

(2010) mostró que las PMO evolucionan constantemente, adaptándose a cambios institucionales 

y estratégicos. Investigaciones más recientes, como las de Prasetyo et al. (2025), destacan la 

relación entre madurez organizacional, resiliencia y éxito en proyectos, reforzando la idea de que 

la gestión de proyectos es hoy un sistema de gobernanza que articula decisiones estratégicas, 

capacidades técnicas y adaptación al cambio. 

En el sector público, esta evolución ha tenido implicaciones importantes. Estudios de 

Aubry y Brunet (2016) y Brunet et al. (2024) postulan que las PMO en gobiernos locales y 

nacionales contribuyen a mejorar la eficiencia, la transparencia y la legitimidad institucional, 

consolidándose como mecanismos fundamentales para la ejecución de políticas públicas y la 

creación de valor ciudadano. 

La evolución histórica de la disciplina puede agruparse en cuatro etapas, tal como se 

muestra en la figura 3.  
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Figura 3.  

Etapas de la evolución histórica de la gestión de proyectos 

 

Fuente: elaboración propia 

 

La gestión de proyectos se ha transformado así en una competencia estratégica que 

permite gestionar la complejidad institucional, asegurar resultados y fortalecer la gobernanza 

pública. 

2.3.2. Gestión de proyectos en la administración pública 

2.3.2.1. Fundamentos de la gestión de proyectos en el sector público. La gestión de 

proyectos en el sector público se ha convertido en un componente estratégico de la gobernanza 

contemporánea, pensado para mejorar la eficiencia administrativa, la transparencia institucional 

Etapa técnica (1950-
1980:

énfasis en técnicas de 
planificación y control.

Etapa metodológica 
(1980–1990): 

estandarización y 
profesionalización 

mediante el PMBOK®.

Etapa estratégica (1990–
2010): los proyectos se 
vinculan explícitamente 

a la estrategia 
organizacional.

Etapa adaptativa (2010–
presente): integración 
de agilidad, resiliencia, 

valor y modelos de 
madurez.



37 

y la generación de valor público. A diferencia de las organizaciones privadas, donde la gestión 

de proyectos se asocia principalmente a la rentabilidad económica, en el ámbito gubernamental 

su propósito central es maximizar el beneficio social, fortalecer la confianza ciudadana y 

asegurar la sostenibilidad de las políticas públicas (Aubry & Brunet, 2016; Brunet et al., 2023). 

El Project Management Institute (2021) señala que la gestión de proyectos en el sector 

público constituye un medio esencial para materializar estrategias de desarrollo, articular niveles 

de decisión —político, técnico y operativo— y garantizar la ejecución de programas y políticas. 

Este enfoque desplaza la visión técnica tradicional hacia un sistema de gobernanza con enfoque 

en el valor, donde el éxito se evalúa no solo por la entrega de productos o servicios, sino por su 

impacto en el bienestar colectivo, la legitimidad institucional y la rendición de cuentas. 

2.3.2.2. La naturaleza distintiva de los proyectos públicos. Los proyectos 

desarrollados por instituciones gubernamentales presentan características particulares derivadas 

de su interacción con múltiples actores, la influencia normativa y la exposición a dinámicas 

sociopolíticas. Brunet, et al. (2024) destacan que los proyectos públicos operan en entornos 

interorganizacionales y co-gobernados, donde las decisiones se negocian entre entidades 

estatales, comunidades y otros grupos de interés. Esta complejidad exige modelos avanzados de 

colaboración y coordinación, sustentados en prácticas de transparencia, diálogo y 

corresponsabilidad. 

En este contexto, las Oficinas de Gestión de Proyectos (PMO) adquieren un rol 

estratégico. Según Aubry y Brunet (2016), una PMO pública no solo estandariza procesos o 

monitorea indicadores, sino que se constituye en un espacio de legitimación institucional, al 

integrar principios de gobernanza, ética y responsabilidad pública. Su contribución radica en 
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articular las políticas gubernamentales con los mecanismos de ejecución, fortaleciendo los 

vínculos entre la planificación estratégica y la implementación programática. 

La noción de valor público resulta central. Moore (1995) lo concibe como la combinación 

de legitimidad política, capacidad operativa e impacto social. Este marco ha sido ampliado por 

investigaciones contemporáneas (Brunet et al., 2023; Simard & Aubry, 2024), que destacan que 

el valor público se materializa cuando los proyectos responden adecuadamente a necesidades 

ciudadanas y ofrecen resultados socialmente significativos, transparentes y sostenibles. 

2.3.2.3. Gestión por resultados y aprendizaje institucional. El avance hacia una 

gestión pública basada en proyectos ha transformado la forma en que las administraciones 

planifican, ejecutan y evalúan sus políticas. El Plan de Desarrollo Ibagué para Todos 2024–2027 

adopta esta visión al concebir los proyectos estratégicos como vehículos operativos de las 

políticas públicas locales, articulando objetivos, recursos y resultados medibles. Esta perspectiva 

se inscribe en el paradigma de la gestión por resultados, que promueve la evaluación sistemática, 

la rendición de cuentas y el fortalecimiento del aprendizaje institucional (Departamento Nacional 

de Planeación, 2023). 

En este marco, la adopción de metodologías estandarizadas como las propuestas por el 

PMBOK® (6.ª y 7.ª ediciones) y por el PMO Value Ring™ Framework permite estructurar los 

proyectos de manera coherente, trazable y alineada con los objetivos institucionales. El uso de 

estos marcos contribuye a fortalecer la eficiencia del gasto público, mejorar la capacidad de 

seguimiento y garantizar que los proyectos se desarrollen bajo criterios de sostenibilidad y 

pertinencia. 

2.3.2.4. Hacia una cultura de gobernanza pública basada en proyectos. Las 

transformaciones del entorno gubernamental exigen transitar de esquemas reactivos hacia 
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modelos de gestión estratégica de proyectos. Este cambio implica fortalecer estructuras 

organizacionales que faciliten la cooperación interinstitucional, incrementen la transparencia y 

promuevan la innovación administrativa. Simard y Aubry (2024) destacan que, en el contexto de 

la transformación digital del sector público, las PMO deben constituirse en agentes de cambio y 

aprendizaje organizacional, capaces de integrar tecnologías, metodologías ágiles y prácticas de 

gestión del conocimiento. 

Monteiro et al. (2024) y Müller y Wang (2024) señalan que las PMO contemporáneas 

funcionan como plataformas híbridas de coordinación capaces de integrar control técnico con 

flexibilidad adaptativa, condición esencial para responder a la volatilidad política, las 

restricciones presupuestales y las demandas sociales dinámicas que caracterizan al sector 

público. En este contexto, la gestión de proyectos gubernamentales se estructura sobre un 

conjunto de principios que dirigen su legitimidad y efectividad institucional, los cuales articulan 

la coherencia estratégica de los proyectos, la transparencia en la toma de decisiones y la 

generación de valor social sostenible. Estos elementos, sintetizados en la figura 4, hacen parte de 

la gestión de proyectos como un mecanismo de gobernanza democrática donde la técnica, la 

ética pública y el bienestar ciudadano convergen en una misma dirección. 
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Figura 4.  

Pilares de la gestión de proyectos en el sector público 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

Nota. Representación de la relación entre los principios esenciales de la gestión de proyectos en 

el sector público: alineación estratégica, transparencia y legitimidad, y valor público con 

sostenibilidad, cuya interacción fortalece la gobernanza y la efectividad institucional. Fuente: 

elaboración propia 

2.3.3. Ciclo de vida del proyecto y elementos de gestión 

El ciclo de vida de un proyecto constituye la estructura que organiza y enruta el trabajo 

desde la concepción de una iniciativa hasta la entrega final de sus resultados. Conforme al 

Project Management Institute (PMI, 2017), este ciclo integra las etapas necesarias para asegurar 

coherencia, control y trazabilidad durante toda la ejecución, permitiendo aplicar de manera 

articulada las herramientas y técnicas de dirección. 

Tradicionalmente, el PMBOK® Guide (6.ª edición) estructura el ciclo de vida en cinco 

grupos de procesos —inicio, planificación, ejecución, monitoreo y control, y cierre— que 
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funcionan como un sistema iterativo más que como fases rígidas y secuenciales. La versión más 

reciente (7.ª edición) amplía esta mirada, priorizando principios y dominios de desempeño sobre 

el carácter estrictamente procesal y reconociendo que la efectividad depende de la adaptación 

contextual y del liderazgo colaborativo (PMI, 2021). 

2.3.3.1. Fases y dominios del desempeño. El PMBOK® (7.ª edición) identifica ocho 

dominios que sintetizan las capacidades esenciales del gerente de proyectos: interesados, equipo, 

enfoque de desarrollo y ciclo de vida, planificación, trabajo del proyecto, entrega, medición e 

incertidumbre. Estos dominios muestran la transición de un modelo basado en control hacia un 

enfoque dirigido al desempeño integral y contextual, adecuado para entornos VUCA —acrónimo 

de volatility (volatilidad), uncertainty (incertidumbre), complexity (complejidad), ambiguity 

(ambigüedad)—, término utilizado en la literatura para describir contextos caracterizados por 

cambios rápidos, información incompleta y elevada complejidad (Bennett & Lemoine, 2014).  

Bajo estas condiciones, la gestión de proyectos requiere flexibilidad, resiliencia y una 

mayor capacidad para anticipar y gestionar la incertidumbre (PMI, 2021; Prasetyo et al., 2025). 

En esta visión, el ciclo de vida se comporta como un sistema adaptable. Aubry et al. (2010) 

destacan que los proyectos son estructuras sociales en evolución, influenciadas por el entorno 

institucional y por las dinámicas de gobernanza, lo que convierte el ciclo de vida en un 

mecanismo de aprendizaje y ajuste continuo. 

2.3.3.2. Áreas de conocimiento en la gestión de proyectos. El PMBOK® Guide (6.ª 

edición) define diez áreas de conocimiento que articulan los componentes metodológicos claves: 

como se muestra en la figura 6. Estas áreas actúan de manera interdependiente, equilibrando 

dimensiones técnicas, humanas y organizacionales que permiten al gerente de proyectos operar 

de modo holístico. 
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Figura 5.   

Áreas de conocimiento en la gestión de proyectos 

 

Fuente: elaboración propia 

2.3.3.3. Evolución hacia la gestión de valor y resiliencia. La literatura reciente expande 

el ciclo de vida del proyecto hacia un enfoque centrado en el valor, la resiliencia institucional y 

la madurez organizacional. Prasetyo et al. (2025) demuestran que los mayores niveles de 

madurez fortalecen la capacidad de adaptación ante disrupciones, un aspecto crítico en el sector 

público. En esta misma línea, el PMO Value Ring™ Framework (PMI, 2025) concibe la gestión 

de proyectos como un sistema iterativo de generación de valor, estructurado en un ciclo de diez 

pasos que integra necesidades, diseño, ejecución y reconocimiento del valor entregado. Con ello, 

el ciclo de vida deja de entenderse como una secuencia lineal y se convierte en un circuito 

dinámico de retroalimentación continua que articula gobernanza, aprendizaje institucional y 

toma de decisiones basadas en datos (Aubry et al., 2011; Brunet et al., 2023). Para sintetizar esta 

transición conceptual se introduce el Modelo de evolución del ciclo de vida hacia la gestión de 
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valor (véase Figura 6), que representa de forma gráfica la naturaleza iterativa y adaptativa del 

proceso. 

Figura 6.  

Modelo de evolución del ciclo de vida hacia la gestión de valor 

 

Fuente: elaboración propia 

La conformación de modelos enfocados al valor y a la resiliencia muestra que la madurez 

en gestión de proyectos depende de la capacidad institucional para ajustarse a los cambios del 

entorno. Por ello, el siguiente apartado aborda la gestión del cambio organizacional y los 

entornos VUCA como componentes esenciales para fortalecer dicha capacidad adaptativa. 

2.3.4. La Oficina de Gestión de Proyectos (PMO)  

La Oficina de Gestión de Proyectos (PMO) es un componente esencial de la gobernanza 

organizacional contemporánea. Según el Project Management Institute (PMI, 2025), una PMO es 
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una entidad responsable de centralizar, coordinar y estandarizar la gestión de proyectos, 

programas y portafolios, asegurando su alineación con la estrategia institucional. Su propósito 

principal consiste en generar valor sostenible mediante la estandarización de prácticas, la 

optimización de recursos, la mejora continua y la integración entre planificación y ejecución. 

La literatura destaca que las PMO no deben interpretarse como estructuras 

exclusivamente de control. Aubry et al (2011) demuestran que su naturaleza es dinámica y 

contingente: emergen, se transforman o desaparecen según la madurez institucional, el liderazgo 

y las tensiones organizacionales. En este sentido, la PMO opera como un sistema socio-técnico 

adaptativo que articula gobernanza, coordinación y aprendizaje. 

El PMI (2025) clasifica los servicios de una PMO en tres grandes grupos: 

• Gobernanza: definición de estándares, metodologías y políticas. 

• Soporte y desarrollo de capacidades: capacitación, asistencia técnica y gestión del 

conocimiento. 

• Monitoreo y desempeño: seguimiento, indicadores y comunicación de resultados. 

Estas funciones permiten que la PMO actúe como puente entre la alta dirección y los 

equipos ejecutores, contribuyendo a que la inversión en proyectos se traduzca en valor 

institucional y público (Müller & Wang, 2024). 

2.3.5.1. Evolución histórica: de la estandarización al valor. La evolución de las PMO 

representa un tránsito desde estructuras centradas en estandarización hacia plataformas enfocadas 

en el valor y la transformación institucional. Cuatro etapas sintetizan este proceso: 

• Control y estandarización (1980–1990): predominio del cumplimiento metodológico y 

estructuración de procesos (PMI, 2017). 
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• Soporte y coordinación (2000–2010): incorporación de capacitación, mentoría y gestión 

del conocimiento (Hurt & Thomas, 2009). 

• Alineación estratégica (2010–2020): integración de la PMO en la alta dirección y vínculo 

directo con la planificación institucional (Müller & Wang, 2024). 

• Valor e innovación (2020–presente): enfocado al impacto, la resiliencia y la 

transformación organizacional, con estructuras híbridas y adaptativas (Monteiro et al. 

2024). 

En el sector público, las PMO además fortalecen la transparencia, la rendición de cuentas 

y la legitimidad institucional (Aubry & Brunet, 2016), elementos críticos para administraciones 

territoriales. 

2.3.4.2. Tipologías y modelos contemporáneos. Las tipologías de PMO han 

evolucionado hacia modelos flexibles que responden al contexto organizacional. El enfoque 

tradicional del PMI (2017) distingue tres tipos según su nivel de autoridad: de apoyo, de control 

y directiva. Sin embargo, los entornos actuales requieren estructuras más complejas. Müller y 

Wang (2024) proponen cuatro arquetipos: 

• PMO Operativa: gestión táctica de proyectos. 

• PMO Táctica o de programa: coordinación de iniciativas relacionadas. 

• PMO Estratégica: alineación del portafolio con la estrategia. 

• PMO Transformacional: liderazgo del cambio y de la innovación institucional. 

Las revisiones recientes (Monteiro et al., 2024) agrupan 60 modelos documentados en 

tres grandes enfoques: 

• Estructurales: centrados en estandarización y control. 

• Relacionales: dirigidos a comunicación, mentoría y capacidades. 
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• Adaptativos: centrados en flexibilidad, innovación y valor. 

Este último es predominante en instituciones públicas, donde la PMO actúa como nodo 

de gobernanza colaborativa, con múltiples aliados internos y externos (Braun & Sydow, 2024). 

2.3.4.3. PMO orientada al valor y la sostenibilidad institucional. El PMO Practice 

Guide (PMI, 2025) introduce la noción de Value-Oriented PMO, que prioriza la identificación, 

creación, entrega y demostración del valor. Este puede expresarse en tres niveles: 

• Operativo: eficiencia y calidad de los entregables. 

• Táctico: optimización de procesos y recursos. 

• Estratégico: contribución al impacto social, legitimidad y sostenibilidad. 

De acuerdo con Simard y Aubry (2024), las PMO dirigidas a la generación de valor 

público fortalecen el aprendizaje organizacional, impulsan la innovación y actúan como agentes 

de transformación digital. En administraciones locales, como la Alcaldía de Ibagué, esta 

perspectiva implica articular proyectos con el Plan de Desarrollo, mejorar la trazabilidad y 

formar una cultura institucional basada en resultados. 

El PMO Value Ring™ Framework (PMI, 2025) refuerza esta perspectiva al estructurar 

un ciclo iterativo de diez pasos que permite ajustar continuamente los servicios ofrecidos por la 

PMO según las necesidades institucionales. 

La PMO como sistema adaptativo en entornos institucionales. La investigación 

contemporánea coincide en que una PMO efectiva debe ser flexible, resiliente y enfocada en el  

valor (Aubry et al., 2011; Müller & Wang, 2024). Su desempeño está condicionado por: 

• Flexibilidad estructural: capacidad de ajustarse a ciclos políticos, prioridades 

administrativas y cambios estratégicos. 
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• Resiliencia institucional: habilidad para mantener continuidad y aprendizaje durante 

crisis o transformaciones (Prasetyo et al., 2025). 

• Legitimidad y transparencia: generación de confianza mediante trazabilidad y 

participación de interesados (Brunet et al., 2023). 

En el sector público, esta adaptabilidad es indispensable para sostener la pertinencia de la 

PMO y demostrar su aporte al valor público (Moore, 1995; Aubry & Brunet, 2016). 

2.3.4.4. Escenarios de evolución de una PMO. Las PMO atraviesan ciclos de vida 

organizacional que incluyen creación, afianzamiento, cuestionamiento, transformación y 

renovación (Aubry et al., 2011). La literatura identifica cinco fuerzas que impulsan su evolución: 

cambios directivos, variaciones estratégicas, presiones por desempeño, rotación del liderazgo de 

la PMO y dinámicas culturales internas (Aubry et al., 2010). 

Hurt y Thomas (2009) señalan que una PMO sustentable es aquella que demuestra valor 

continuo y se ajusta a las necesidades organizativas. Braun (2018) amplía esta visión al destacar 

la importancia de las PMO interorganizacionales, en proyectos públicos que demandan 

coordinación entre múltiples entidades.  

En consecuencia, la evolución de una PMO debe entenderse como un proceso adaptativo, 

no lineal, guiado por el aprendizaje, la gobernanza colaborativa y la generación de valor. La 

PMO contemporánea trasciende la función de estandarización para convertirse en un mecanismo 

estratégico de gobernanza, dirigido a generar valor, fortalecer la resiliencia institucional y 

promover la innovación. Su diseño debe partir del contexto, la madurez organizacional y los 

objetivos estratégicos, integrando flexibilidad, transparencia y capacidad de aprendizaje. 
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2.3.5. Gobernanza para la gestión de proyectos públicos 

La gobernanza constituye el fundamento estructural sobre el cual se establece una Oficina 

de Gestión de Proyectos (PMO), ya que determina su autoridad, legitimidad y capacidad para 

coordinar decisiones dentro de una organización. En el sector público, esta gobernanza integra 

dimensiones éticas, políticas y sociales que llevan la acción institucional hacia la transparencia y 

la rendición de cuentas (Braun & Sydow, 2024; PMI, 2025).La PMO opera como un sistema de 

relaciones que articula a la alta dirección, las áreas operativas y los grupos de interés, asegurando 

coherencia organizacional y soporte técnico para la ejecución de proyectos estratégicos. 

El PMI (2025) define la gobernanza como el conjunto de principios, normas y procesos 

que regulan la supervisión de proyectos, programas y portafolios. Este marco delimita roles, 

responsabilidades, mecanismos de control y flujos de información. Sin embargo, la literatura 

contemporánea destaca que la gobernanza efectiva trasciende la regulación formal y da lugar a 

prácticas relacionales basadas en la colaboración y la confianza (Brunet et al., 2023). 

Aubry y Brunet (2016) proponen que la gobernanza se construye a partir de las tres 

dimensiones interdependientes que se observan en la figura 7: 
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Figura 7.  

Dimensiones de la gobernanza 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de Aubry y Brunet (2016). 

 

El equilibrio entre estas dimensiones permite que la PMO opere de manera sostenible y 

con capacidad de adaptación, evitando excesos de burocracia o, por el contrario, debilidad 

institucional por falta de autoridad. 

2.3.5.1. Legitimidad institucional y poder organizacional. La legitimidad de una PMO 

se deriva del valor que los actores perciben en su desempeño y en su capacidad para facilitar la 

ejecución estratégica. No se impone: se construye mediante resultados verificables, ética 

institucional y coherencia en la toma de decisiones (Aubry et al., 2011; Hurt & Thomas, 2009). 

Este reconocimiento condiciona su permanencia y su influencia dentro de la administración 

pública. 
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2.3.5.2. Transparencia y rendición de cuentas en la PMO pública. La transparencia y 

la rendición de cuentas son pilares de la gobernanza democrática. La PMO contribuye a estos 

principios centralizando información sobre desempeño, costos, riesgos y cronogramas, y 

asegurando su accesibilidad y verificabilidad (PMI, 2025). Simard y Aubry (2025) destacan su 

papel en procesos de digitalización gubernamental, al estructurar flujos de información y 

fortalecer la trazabilidad institucional. 

En entidades territoriales, como la Alcaldía Municipal de Ibagué, este rol debe articularse 

con los lineamientos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) y las directrices del 

Departamento Nacional de Planeación (DNP), garantizando decisiones basadas en evidencia, 

eficiencia administrativa y valor público. 

2.3.5.3. Ética institucional como fundamento de la gobernanza.  La ética pública es un 

pilar de la acción del Estado que sostiene la integridad, la imparcialidad y el servicio al bien 

común (OECD, 2020). En una PMO, esto implica asumir responsabilidad moral, técnica y social 

en la gestión de proyectos (PMI, 2025). Moore (1995) plantea que la legitimidad institucional 

depende no solo de la eficiencia, sino de la capacidad para crear valor público, es decir, de 

generar beneficios tangibles e intangibles percibidos por la ciudadanía. 

Aubry et al. (2010) advierten que la percepción de opacidad o parcialidad deteriora la 

confianza social e incluso compromete la continuidad institucional de la PMO. Por ello, la 

oficina debe promover prácticas de integridad, divulgación abierta y comunicación transparente. 

2.3.5.4. Integración entre gobernanza, legitimidad y valor. La literatura reciente 

coincide en que la sostenibilidad de una PMO pública depende de la integración entre una 

gobernanza sólida, una legitimidad construida y un foco constante en el valor (Brunet et al., 
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2023; PMI, 2025). Estos tres componentes conforman un sistema interdependiente que articula el 

marco normativo, la aceptación social y los resultados institucionales. 

A continuación, en la tabla 1 se presenta una síntesis estructural que facilita su 

comprensión: 

Tabla 1.  

Dimensiones integradas de gobernanza, legitimidad y valor en una PMO pública 

Dimensión Propósito Resultado  

Gobernanza Establecer el marco normativo y 

operativo que regula los proyectos. 

Coherencia institucional y 

rendición de cuentas. 

Legitimidad Generar confianza mediante 

desempeño verificable y conducta 

ética. 

Aceptación institucional y 

sostenibilidad de la PMO. 

Valor Crear beneficios tangibles e 

intangibles para la organización y 

la ciudadanía. 

Impacto social, madurez 

institucional y transparencia. 

Fuente: elaboración propia a partir de Braun y Sydow (2024); Aubry et al. (2011); PMI (2025). 

La gobernanza de la PMO constituye un marco integral que combina control 

institucional, ética pública, transparencia y generación de valor. En el contexto de la Alcaldía de 

Ibagué, este enfoque permite articular necesidades técnicas, expectativas ciudadanas y principios 

democráticos, formando una estructura flexible y legitimada capaz de generar valor público 

sostenible. 

2.3.6. Modelos de madurez organizacional 

La madurez organizacional en gestión de proyectos se entiende como la capacidad de una 

institución para aplicar de manera sistemática, consistente y efectiva prácticas de dirección de 

proyectos dirigidas al logro de sus objetivos estratégicos (PMI, 2017). En el sector público, esta 

madurez adquiere un significado adicional: representa el nivel de institucionalización de 

procesos, la capacidad de coordinación interdependencias y la habilidad para transformar la 

planificación en resultados verificables que generen valor público. 
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El concepto de madurez surge como adaptación del Capability Maturity Model (CMM) 

de Carnegie Mellon, enfocado inicialmente al desarrollo de software. Su incorporación al campo 

de la gestión de proyectos permitió evaluar de manera progresiva el nivel de estandarización, 

control y mejora continua de las organizaciones (Kerzner, 2002). Con el tiempo, estos modelos 

evolucionaron hacia enfoques más integrales que incorporan cultura organizacional, 

competencias, gobernanza y valor, en administraciones públicas marcadas por alta variabilidad 

estructural, normativa y política. A continuación, se presentan los principales modelos de 

madurez organizacional: 

2.3.6.1. OPM3® — Organizational Project Management Maturity Model. 

Desarrollado por el PMI, el OPM3® ofrece una estructura basada en procesos estandarizados y 

mejores prácticas que permiten evaluar la alineación entre proyectos, programas y portafolios 

con la estrategia institucional (PMI, 2003). Su aporte principal es proporcionar un marco 

ordenado de capacidades y niveles progresivos de estandarización, medición, control y mejora 

continua. Aunque es un referente global, su enfoque resulta menos flexible frente a contextos 

públicos altamente cambiantes. 

2.3.6.2. CP3M© — Colombian Project Management Maturity Model. El CP3M©, de 

Solarte y Sánchez (2014), adapta los marcos internacionales al contexto colombiano. Integra 

dimensiones estratégicas, culturales, tecnológicas y de talento humano, y reconoce los desafíos 

particulares de las entidades públicas, tales como la rotación administrativa, la fragmentación 

institucional o las restricciones normativas. Su fortaleza radica en su contextualización, lo que lo 

convierte en una herramienta de diagnóstico inicial altamente pertinente para gobiernos locales. 

2.3.7.3. PMO Value Ring™ Framework. El PMO Value Ring™ (PMI, 2025) 

representa la evolución contemporánea de los modelos de madurez. Su foco no es la 
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estandarización, sino la creación y reconocimiento del valor en cada iteración del ciclo de la 

PMO. Propone un conjunto de pasos que guían el diagnóstico, diseño, operación y medición del 

valor generado, permitiendo que la oficina evolucione de manera adaptativa. Este enfoque es 

compatible con el sector público, donde la legitimidad institucional y el impacto social son 

variables críticas. En la tabla 2 se presenta una comparación de los modelos. 

Tabla 2.  

Comparación sintetizada de modelos de madurez organizacional 

Modelo Enfoque 

central 

Nivel estructural Propósito 

principal 

Pertinencia sector 

público 

OPM3® 

(PMI) 

Procesos 

estandarizados 

4 niveles Integrar 

proyectos con la 

estrategia 

Alta, pero con 

menor flexibilidad 

CP3M© Capacidades y 

cultura 

colombiana 

5 niveles Diagnosticar la 

madurez 

contextual 

Muy alta, ajustado a 

entidades locales 

PMO Value 

Ring™ 

Valor y 

adaptabilidad 

10 pasos iterativos Diseñar PMO 

orientadas al 

valor 

Muy alta, favorece 

legitimidad e 

impacto 

Fuente: elaboración propia 

La articulación de estos modelos permite una lectura integral de la madurez institucional 

del municipio. El CP3M© ofrece una base diagnóstica ajustada a la realidad organizacional 

colombiana, permitiendo identificar brechas en liderazgo, coordinación intersecretarial, 

estandarización y talento humano. Por su parte, el OPM3® aporta un marco ordenado para 

comprender la necesidad de procesos comunes y mecanismos de control institucional. 

Finalmente, el PMO Value Ring™ proporciona la ruta metodológica para diseñar una oficina 

enfocada en la utilidad social, la transparencia y la legitimidad pública, cualidades indispensables 

para la gestión municipal. 

En consecuencia, el modelo más adecuado para guiar el diseño y evolución de la PMO de 

la Alcaldía de Ibagué es el framework del PMO Value Ring™, complementado por un 
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diagnóstico inicial basado en el CP3M©. Esta combinación integra rigor metodológico y 

adaptación al contexto con una vocación de servicio al ciudadano; garantizando así que la PMO 

no solo estructure procesos, sino que se convierta en un instrumento de gobernanza, confianza 

institucional y generación de beneficios públicos verificables. 

2.3.7. Teoría de los stakeholders o partes interesadas en la PMO 

La teoría de los stakeholders —o teoría de las partes interesadas— constituye un marco 

analítico para comprender la gobernanza y el desempeño de las organizaciones públicas. Propone 

que el éxito institucional no depende únicamente de la eficiencia interna, sino de la capacidad 

para gestionar las relaciones con todos los actores que afectan o son afectados por sus decisiones 

(Freeman, 1984). 

En el ámbito de la gestión de proyectos, el Project Management Institute (2021) define a 

los stakeholders como “las personas, grupos u organizaciones que pueden influir en el proyecto, 

verse afectados por él o percibir que lo afectan” (p. 27). En consecuencia, una PMO debe 

establecer mecanismos formales de identificación, análisis, comunicación y participación de los 

interesados, de manera que la toma de decisiones sea inclusiva, legítima y garante del 

cumplimiento de los objetivos estratégicos institucionales. 

La teoría de los stakeholders aporta una visión relacional que enriquece la gobernanza 

institucional. Según Aubry y Brunet (2016), las PMO son estructuras que operan dentro de un 

ecosistema político-administrativo, donde diferentes actores compiten o cooperan por recursos, 

información y legitimidad. Por tanto, la sostenibilidad de una PMO depende de su capacidad 

para equilibrar los intereses divergentes entre la alta dirección, las dependencias operativas, los 

organismos de control, los contratistas y la ciudadanía. 
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Brunet et al. (2023) destacan que las PMO públicas deben incorporar estrategias de 

gobernanza participativa y deliberativa, donde la comunicación y la transparencia sean 

instrumentos de legitimación. Este enfoque implica reconocer que las partes interesadas no son 

solo receptores de información, sino agentes activos en la construcción del valor público. 

El PMO Practice Guide (PMI, 2025) recomienda integrar la gestión de stakeholders en 

todas las fases del ciclo de vida de la PMO: desde su diseño hasta su operación y evaluación. 

Esto permite anticipar resistencias, fortalecer alianzas y garantizar que las decisiones respondan 

a expectativas compartidas. 

2.3.8. Teoría de la organización y fundamentos estructurales para el diseño de una PMO 

pública 

Comprender cómo se componen las estructuras organizacionales, cómo circula la 

autoridad y cómo se articulan los procesos de coordinación resulta necesario para explicar el 

funcionamiento de una Oficina de Gestión de Proyectos (PMO) dentro de una entidad pública. 

La teoría de la organización ofrece elementos analíticos que permiten interpretar por qué ciertas 

estructuras favorecen la coordinación institucional, la transparencia y la eficiencia, mientras que 

otras generan fragmentación o ineficacia. 

Los enfoques clásicos de la administración constituyen un primer referente para entender 

estas dinámicas. Weber (1947) expuso el modelo burocrático racional-legal, donde la jerarquía, 

la formalización de procedimientos y la autoridad técnicamente fundada son condiciones para 

garantizar imparcialidad y control. En una PMO pública, estos principios se identifican en la 

necesidad de delimitar funciones, estandarizar procesos de seguimiento y asegurar trazabilidad 

en la información de los proyectos. 
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Por su parte, Fayol (1916) estructuró las funciones administrativas —planificación, 

organización, dirección, coordinación y control— que hoy sustentan el quehacer de una PMO, la 

cual actúa como instancia articuladora entre la estrategia institucional y la ejecución operativa. 

Complementariamente, los aportes de Taylor (1911) acerca de la eficiencia y la estandarización 

del trabajo dialogan con prácticas contemporáneas como el uso de metodologías de proyectos, 

indicadores de desempeño y criterios de mejora continua. 

Aunque estas teorías privilegian el orden y la estabilidad, la literatura contemporánea 

advierte que una PMO no puede funcionar únicamente bajo parámetros de burocracia clásica. 

Aubry y Brunet (2016) muestran que estas oficinas operan en entornos institucionales marcados 

por tensiones políticas, presiones sociales y dinámicas cambiantes, lo que exige incorporar 

enfoques adaptativos basados en colaboración, aprendizaje y flexibilidad. Desde esta mirada, una 

PMO pública debe equilibrar el control formal —indispensable para la rendición de cuentas— 

con la capacidad de ajustarse a nuevas prioridades, gestionar incertidumbre y coordinar actores 

con intereses diversos. 

Este enfoque dual implica que la estructura de la PMO debe concebirse como un 

dispositivo híbrido: suficientemente normado para garantizar transparencia y coherencia, pero al 

mismo tiempo abierto a la innovación, a la gestión del conocimiento y a los procesos relacionales 

que permiten sostener la legitimidad de sus intervenciones. Las teorías contemporáneas de 

gobernanza indican que la autoridad técnica es insuficiente sin legitimidad social; por ello, la 

PMO se reconoce no solo por su capacidad metodológica, sino por su influencia relacional, la 

confianza que genera y los resultados verificables que produce (Brunet et al. 2023). 

La comprensión teórica del diseño de una PMO pública no se apoya en un único 

paradigma, sino en la convergencia de postulados clásicos y actuales. Las primeras aportan el 
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fundamento estructural que asegura orden, control y claridad institucional; las segundas 

introducen la necesidad de adaptación, colaboración y creación de valor público. La articulación 

entre estas líneas teóricas permite explicar por qué una PMO debe operar como instancia técnica 

y, simultáneamente, como mecanismo estratégico de gobernanza capaz de integrar procesos, 

fortalecer capacidades y dirigir las decisiones hacia el cumplimiento de los objetivos colectivos. 

2.3.9. Enfoques contemporáneos sobre la organización flexible y adaptativa 

Las perspectivas organizacionales contemporáneas amplían las teorías clásicas al 

considerar la complejidad, la comunicación y la adaptabilidad como elementos que influyen en el 

funcionamiento institucional. Estas aproximaciones conciben a las organizaciones como 

estructuras que responden a dinámicas cambiantes, a la interacción entre áreas y a condicionantes 

normativos y tecnológicos. 

Mintzberg (1983) propuso un modelo basado en distribuciones estructurales que 

combinan grados diversos de burocracia profesional, coordinación y flexibilidad. Este 

planteamiento muestra cómo las organizaciones alternan o integran formas estables de trabajo 

con esquemas centrados en la innovación y la colaboración. 

Lawrence y Lorsch (1967) introdujeron la distinción entre diferenciación e integración 

organizacional, señalando que las instituciones deben enfrentar la diversidad interna mediante 

mecanismos que faciliten la coordinación y la coherencia. La capacidad para articular áreas con 

funciones, lenguajes técnicos y ritmos de trabajo distintos constituye un principio central de este 

modelo. 

Morgan (1990) incorporó una visión metafórica de la organización como “organismo”, 

destacando su capacidad de adaptación a exigencias externas y a tensiones internas, destacando  
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la importancia de comprender la organización como una entidad dinámica, influida por su 

entorno político, social y tecnológico. 

Aubry y Brunet (2016) profundizaron esta mirada al estudiar las estructuras que emergen 

alrededor de la gestión de proyectos. Para estos autores, las unidades organizacionales dedicadas 

a coordinar iniciativas estratégicas se transforman en función de tensiones entre control, 

coordinación, legitimidad y valor. 

2.4. Marco conceptual 

2.4.1. Definición de proyecto y su importancia en la gestión pública 

Un proyecto es un esfuerzo temporal enfocado en crear un producto, servicio o resultado 

único. En el sector público, los proyectos tienen como propósito atender necesidades sociales, 

mejorar servicios o desarrollar infraestructura estratégica, por lo que su éxito tiene un impacto 

directo en la calidad de vida de los ciudadanos y en el cumplimiento de los objetivos 

gubernamentales. 

Para el Project Management Institute (PMI), el ciclo de vida del proyecto representa las 

fases que atraviesa desde su inicio hasta su cierre. Estas fases pueden organizarse de manera 

secuencial o superpuesta, dependiendo del tipo de proyecto, su complejidad y las características 

de la entidad ejecutora (PMI, 2017). 

2.4.2. Ciclo de vida del proyecto  

Como muestra la figura 8, el ciclo de vida del proyecto incluye fases como inicio, 

planificación, ejecución, monitoreo/control y cierre. Cada una tiene objetivos definidos y genera 

entregables específicos que marcan el avance hacia el logro del propósito final del proyecto. 
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Figura 8.  

Ciclo de vida del proyecto 

 

Nota. Fuente tomada del PMBOOK sexta edición (PMI, 2017). 

2.4.3. Oficina de gestión de proyectos (PMO) 

Una Oficina de Gestión de Proyectos (PMO) es una estructura organizativa encargada de 

estandarizar los procesos de gestión de proyectos, facilitar su seguimiento y asegurar que estos se 

alineen con los objetivos estratégicos de la organización.  

2.4.3.1. Funciones y objetivos de una PMO.  Según el Manual de la PMO del 

Departamento Administrativo de la Función Pública DAFP (2019), las funciones principales de 

una PMO en el sector público incluyen actividades que van desde el desarrollo de estándares, 

soporte a gerentes de proyecto, actividades de monitoreo y control, entre otras, que se detallan a 

continuación en la tabla 3: 
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Tabla 3.  

Funciones y objetivos de una PMO en la administración pública 

Función Descripción Objetivo Principal 

Desarrollo de Estándares 

Crear metodologías y 

plantillas para estandarizar 

los procesos de gestión de 

proyectos 

Consistencia y calidad en 

los proyectos 

Soporte a los Gerentes de 

Proyecto 

Capacitar y proporcionar 

herramientas para la gestión 

efectiva de proyectos 

Mejora del desempeño de 

los gerentes de proyecto 

Monitoreo y Control 

Supervisión continua del 

progreso en tiempo, costo y 

calidad 

Asegurar el cumplimiento 

del plan 

Gestión de Recursos 

Asignación de recursos 

según las prioridades de los 

proyectos 

Optimización de recursos 

Evaluación de Portafolio 
Selección y priorización de 

proyectos estratégicos 

Alineación con los 

objetivos organizacionales 

Fuente: tomada del Manual de implementación de la oficina de Gestión de proyectos (DAFP, 

2021). 

2.4.3.2. Tipos de PMO.  En la tabla 4 se muestra que existen tres tipos principales de 

PMO según su nivel de control (PMI, 2017; DAFP, 2019): 

Tabla 4.  

Tipos de PMO según el nivel de control 

Tipo de PMO Descripción Nivel de Control 

PMO de Apoyo 
Actúa como consultor y 

biblioteca de recursos 
Bajo 

PMO de Control 
Monitorea y asegura el 

cumplimiento de estándares 
Medio 

PMO Directiva 

Controla la ejecución y 

gestión de proyectos 

asignados 

Alto 

Nota. Descripción del nivel de control e intervención de las PMO según su tipo  (DANE, 2019) 
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2.4.4. Modelos de madurez en gestión de proyectos 

La madurez organizacional en la gestión de proyectos hace referencia al grado de 

formalización, estandarización y mejora continua de los procesos relacionados con la 

planificación, ejecución y control de proyectos. Esta madurez es clave para asegurar resultados 

consistentes, minimizar errores y optimizar el uso de recursos públicos. 

Según el Organizational Project Management Maturity Model (OPM3), desarrollado por 

el Project Management Institute (PMI, 2013), y el Manual de la PMO del Departamento 

Administrativo de la Función Pública (DAFP, 2019), los modelos de madurez permiten 

establecer un diagnóstico institucional, identificar brechas y construir una hoja de ruta progresiva 

para la mejora de capacidades en la gestión de proyectos. 

2.5. Marco normativo 

La posible implementación de una Oficina de Gestión de Proyectos en la Alcaldía 

Municipal de Ibagué es, antes que una decisión técnica, una decisión administrativa que debe 

desenvolverse dentro del ordenamiento jurídico colombiano vigente. Para situar correctamente el 

alcance de ese marco, conviene precisar desde el inicio lo que la PMO no es, la cual  no sustituye 

las competencias legales de las secretarías, las oficinas asesoras, los supervisores, los 

ordenadores del gasto ni los comités institucionales que ya existen en la entidad. Su función es 

articular, estandarizar, orientar, monitorear y generar información para mejorar la gestión de los 

proyectos estratégicos municipales. Esa precisión tiene consecuencias jurídicas importantes, 

porque significa que formalizar la PMO no exige modificar competencias establecidas por ley 

sino crear un mecanismo interno de coordinación técnica, lo cual simplifica considerablemente la 

ruta de implementación. 
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2.5.1. Fundamento constitucional 

El punto de partida del marco legal es la Constitución Política de 1991. Su artículo 209 

establece que la función administrativa está al servicio de los intereses generales y debe 

desarrollarse bajo los principios de eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, que 

son precisamente los principios que una PMO está diseñada para operacionalizar en la gestión de 

proyectos. A ese mandato se suma el artículo 315, que atribuye al Alcalde la competencia de dirigir 

la acción administrativa del municipio, facultad que le confiere la base jurídica para crear una 

instancia de coordinación estratégica de proyectos con dependencia directa de su despacho, sin 

necesidad de acudir al Concejo Municipal para ese propósito. 

2.5.2. Organización y modernización administrativa 

En el ámbito de la organización estatal, la Ley 489 de 1998 es el referente central. Su 

artículo 3 consagra la racionalización y modernización de la administración pública como un deber 

institucional y promueve la adopción de herramientas de planeación y evaluación orientadas a 

mejorar la gestión. La PMO encuentra en esta ley su habilitación más directa como mecanismo 

interno de articulación, con la condición de que opere dentro de la estructura administrativa 

autorizada y sin invadir las competencias decisorias de otras dependencias, condición que el diseño 

propuesto respeta de manera explícita. 

Complementariamente, la Ley 136 de 1994 y su actualización mediante la Ley 1551 de 

2012 regulan la organización y el funcionamiento de los municipios colombianos. El artículo 91 

de la Ley 136 es especialmente relevante porque le atribuye al Alcalde la potestad de reorganizar, 

mediante acto administrativo, las dependencias internas del municipio en función de las 

necesidades del servicio. Esta es la competencia jurídica que le permitiría al Alcalde de Ibagué 

formalizar la PMO mediante la transformación de la Gerencia de Proyectos Estratégicos que ya 
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existe, sin necesidad de una reforma estructural de la planta de personal ni de aprobar un nuevo 

presupuesto desde cero. 

2.5.3. Planeación e inversión pública 

Desde la perspectiva de la planeación territorial, la Ley 152 de 1994, Ley Orgánica del 

Plan de Desarrollo, es el referente normativo más relevante para la PMO municipal. Esta ley obliga 

a las entidades públicas a planear y ejecutar sus acciones en coherencia con el Plan Nacional y los 

planes territoriales de desarrollo, lo que convierte a la PMO en el instrumento técnico que garantiza 

la trazabilidad entre el Plan de Desarrollo Municipal Ibagué para Todos 2024–2027, el Plan 

Indicativo, el Plan Operativo Anual de Inversiones y la ejecución efectiva de los proyectos 

estratégicos. En términos prácticos, la PMO es el mecanismo que permite a la Alcaldía demostrar 

que sus proyectos no solo están formulados sino que se ejecutan con coherencia respecto a los 

compromisos adquiridos con la ciudadanía. 

A esa base se suman el Decreto 1083 de 2015 y el Decreto 1499 de 2017, que incorporaron 

el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) como marco de referencia para toda la 

gestión de las entidades públicas colombianas. La operación de una PMO fortalece directamente 

las dimensiones de Direccionamiento Estratégico, Gestión para el Resultado con Valores y 

Evaluación de Resultados del MIPG, lo que significa que su implementación no sería una carga 

adicional al sistema de gestión vigente en la Alcaldía sino un componente que lo profundiza y le 

da mayor consistencia operativa. 

2.5.4. Contratación pública 

Dado que la mayor parte de los proyectos estratégicos de la Alcaldía se ejecutan mediante 

contratos estatales, el régimen de contratación pública también delimita el campo de acción de la 
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PMO. La Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007 establecen que los procesos contractuales y la 

responsabilidad de los ordenadores del gasto son competencias intransferibles, y el diseño 

propuesto respeta ese límite de manera explícita. El aporte de la PMO en este ámbito se concentra 

en la planeación técnica precontractual, la estructuración de fichas de proyecto, el seguimiento a 

los hitos físicos asociados a los contratos y la generación de alertas tempranas sobre posibles 

incumplimientos, sin asumir funciones de supervisión ni interventoría, que siguen 

correspondiendo a las dependencias designadas por la normativa vigente. 

2.5.5. Transparencia y control 

Dos normas enmarcan la actuación de la PMO en materia de transparencia y control. La 

Ley 1474 de 2011, Estatuto Anticorrupción, exige que las entidades públicas implementen 

mecanismos de control y seguimiento que prevengan el uso ineficiente de los recursos del Estado. 

La PMO responde a ese mandato mediante trazabilidad documental, reportes ejecutivos 

periódicos, gestión de riesgos y documentación de decisiones, funciones que reducen los espacios 

de discrecionalidad en la ejecución sin reemplazar a la Oficina de Control Interno ni a los 

organismos de control externo. La Ley 1712 de 2014, que regula el derecho de acceso a la 

información pública, obliga además a que la PMO incorpore criterios de transparencia activa y 

disponibilidad de información sobre el avance de los proyectos estratégicos, con respeto por las 

reservas legales que la misma ley contempla. 

2.5.6. Lineamiento técnico del DAFP 

Más allá de las normas jurídicas en sentido estricto, el Manual de la PMO en el Sector 

Público publicado por el Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP, 2019) 

constituye el referente técnico oficial del Gobierno Nacional para la creación y operación de estas 

oficinas en entidades estatales colombianas. Aunque no tiene carácter vinculante de norma 



65 

jurídica, su observancia es reconocida como una buena práctica de gestión pública y su alineación 

con el diseño propuesto en este trabajo facilita la validación institucional de la OGPE ante las 

instancias competentes, otorgándole un respaldo metodológico que va más allá de la iniciativa 

académica. 

2.5.7. Ruta jurídica para la formalización 

El conjunto de normas descritas no solo no obstaculiza la creación de la PMO en la Alcaldía 

Municipal de Ibagué; en varios casos la exige, porque sus principios de eficiencia, planeación, 

transparencia y control son exactamente los que la oficina está diseñada para materializar. La 

formalización requeriría un acto administrativo, decreto o resolución del Alcalde, que defina la 

naturaleza jurídica de la PMO, su adscripción orgánica, su alcance funcional, sus líneas de reporte 

y sus límites de autoridad frente a las secretarías de Planeación, Hacienda, Contratación y Control 

Interno, así como frente a las secretarías ejecutoras. Ese acto debe respetar la estructura vigente 

establecida en el Decreto 1210 de 2023 y dejar claro que la PMO actúa como instancia técnica de 

orientación, seguimiento y generación de valor público, sin competencias decisorias autónomas. 

Para que esa formalización sea sólida, la puesta en marcha deberá cumplir cuatro 

condiciones jurídicas mínimas: alineación con el Plan de Desarrollo Municipal vigente, 

integración al MIPG y al sistema institucional de gestión de la Alcaldía, respeto por el régimen de 

contratación pública y las competencias de ordenación del gasto, y garantía de transparencia, 

trazabilidad documental y rendición de cuentas. El proyecto de decreto incluido en el Apéndice J 

de este trabajo constituye el punto de partida concreto para formalizar esas condiciones mediante 

el instrumento jurídico correspondiente, lo que significa que la Alcaldía no tendría que construir 

ese instrumento desde cero si decide avanzar hacia la implementación..  
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3. Diseño metodológico 

3.1. Enfoque de la investigación 

El diseño metodológico de esta investigación adopta un enfoque mixto, que consiste en la 

integración sistemática de técnicas, datos y análisis cualitativos y cuantitativos dentro de un 

mismo estudio. Según Hernández y Mendoza (2018), los métodos mixtos permiten comprender 

los fenómenos organizacionales con mayor profundidad, pues articulan la solidez de los datos 

numéricos —capaces de revelar patrones, magnitudes y niveles de desempeño— con la riqueza 

interpretativa de los datos cualitativos, que aportan significados, percepciones y explicaciones 

subyacentes a dichos resultados. 

Este enfoque se desarrolla bajo el paradigma pragmático, apropiado para investigaciones 

aplicadas en entornos institucionales, donde los problemas rara vez pueden abordarse desde una 

única perspectiva epistemológica. En esta línea, los métodos mixtos no solo permiten responder 

al “qué ocurre” en la gestión de proyectos de la Alcaldía Municipal de Ibagué, sino también al 

“por qué ocurre”, integrando información cuantitativa y comprensión cualitativa de las dinámicas 

organizacionales. 

Dentro de este enfoque el componente cuantitativo se utiliza para medir el nivel de 

madurez institucional en gestión de proyectos; el componente cualitativo permite comprender las 

dinámicas internas de la Alcaldía, las necesidades de los equipos que gestionan proyectos y las 

condiciones que influyen en la pertinencia y diseño de una Oficina de Gestión de Proyectos 

(PMO). 

3.2. Tipo de investigación 

La investigación se enmarca en un estudio descriptivo y aplicado, con una fase inicial de 

carácter exploratorio. En términos descriptivos, el propósito es caracterizar el estado actual de la 
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gestión de proyectos en la Alcaldía Municipal de Ibagué, identificando prácticas existentes, 

brechas de desempeño y condiciones institucionales que influyen en la viabilidad de una Oficina 

de Gestión de Proyectos. Este tipo de aproximación, como señalan Hernández y Mendoza 

(2018), permite detallar y analizar fenómenos tal como se presentan en su contexto natural, sin 

manipulación de variables. 

El carácter aplicado del estudio se fundamenta en el desarrollo de un modelo de PMO 

enfocado en resolver una necesidad institucional concreta, apoyado en metodologías 

internacionales y mejores prácticas documentadas. Según Hernández y Mendoza (2018), la 

investigación aplicada es aquella que busca generar soluciones prácticas que fortalezcan la toma 

de decisiones y la intervención organizacional, objetivo central en el diseño de una PMO 

municipal. 

Además, la fase inicial adopta un enfoque exploratorio, destinado a revisar experiencias 

previas de PMOs en el sector público, analizar marcos de referencia internacionales y reconocer 

patrones de funcionamiento útiles para el contexto local. Creswell (2013) sostiene que este tipo 

de aproximación resulta pertinente cuando los fenómenos no han sido suficientemente estudiados 

o cuando es necesario construir un entendimiento preliminar antes de avanzar hacia etapas 

analíticas más profundas. 

3.3. Diseño de la investigación 

El estudio se desarrolla bajo un diseño no experimental, en la medida en que no se 

manipulan deliberadamente las variables, sino que se observan y analizan las condiciones 

existentes para comprender el fenómeno y proponer una estructura organizativa óptima. Este 

enfoque, ampliamente utilizado en investigaciones organizacionales, permite examinar la 
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realidad institucional en su estado actual y generar propuestas fundamentadas en datos empíricos 

y teóricos. 

Se adopta el diseño explicativo secuencial DEXPLIS, en el cual la fase cuantitativa 

antecede y fundamenta la fase cualitativa. Inicialmente, se recogen y analizan datos cuantitativos 

para identificar tendencias, brechas y niveles de madurez en la gestión de proyectos. 

Posteriormente, se emplean técnicas cualitativas para profundizar en las causas, percepciones y 

significados asociados a los hallazgos obtenidos, lo que permite construir una interpretación 

integrada y contextualizada del fenómeno estudiado (Hernández & Mendoza, 2018; Creswell, 

2013). 

3.4. Población, muestra y muestreo 

La población total de la Alcaldía Municipal de Ibagué está conformada por 837 

servidores públicos, distribuidos en niveles directivo, asesor, profesional, técnico y asistencial. 

Sin embargo, para efectos de esta investigación, la población objetivo corresponde únicamente a 

los funcionarios que intervienen de manera directa en la planificación, ejecución, seguimiento y 

control de proyectos estratégicos, de acuerdo con el Mapa de Procesos del SIGAMI y el Manual 

de Funciones vigente según el Decreto 1210 de 2023 (Alcaldía de Ibagué, 2023). Este subgrupo 

está conformado por 109 servidores, principalmente adscritos a la Gerencia de Proyectos 

Estratégicos y a las secretarías misionales de desarrollo económico, infraestructura, social, 

ambiental y cultural. 

Dado que no todos los funcionarios desempeñan roles relacionados con la gestión de 

proyectos, la muestra se determina mediante un muestreo no probabilístico por criterio, técnica 

apropiada cuando el interés del estudio recae en actores que poseen características específicas 

vinculadas al fenómeno analizado (Hernández & Mendoza, 2018). Bajo este criterio, se 
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seleccionan los servidores que tienen responsabilidad directa en el ciclo de vida de los proyectos: 

gerentes o líderes de proyecto, directores de área, profesionales de apoyo, supervisores y 

responsables de procesos de planificación o control. 

La muestra para el cuestionario estuvo conformada por 61 personas integrada por 

participantes pertenecientes a estos roles estratégicos, garantizando así la recolección de 

información pertinente para diagnosticar el nivel de madurez institucional, las prácticas actuales 

de gestión y las necesidades funcionales para el diseño de la PMO. 

3.4.1. Criterios de inclusión y exclusión 

Se incluyó en la aplicación del cuestionario a todos los servidores públicos que 

cumplieron las siguientes condiciones: 

• Participar de manera directa o indirecta en actividades del ciclo de vida de los proyectos 

(formulación, ejecución, seguimiento o cierre). 

• Pertenecer a dependencias misionales o de apoyo que trabajan con proyectos estratégicos 

(infraestructura, desarrollo económico, social, ambiental, cultural, Gerencia de Proyectos 

Estratégicos). 

• Tener vínculo laboral activo con la Alcaldía Municipal de Ibagué en el momento de la 

aplicación del instrumento. 

• Poseer experiencia o responsabilidad en tareas relacionadas con proyectos, sin importar 

su nivel jerárquico (profesional, técnico, asesor o directivo). 

 

No se incluyeron en la muestra los servidores que: 

• Desempeñen funciones administrativas no relacionadas con la gestión de proyectos, tales 

como actividades puramente operativas, de archivo, logística o atención al usuario. 
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• Se encuentren en comisión, licencia o con limitaciones que impidan su participación. 

• No tengan conocimiento básico de los procesos institucionales asociados a los proyectos, 

lo cual podría afectar la validez de las respuestas. 

• Estén vinculados únicamente a programas temporales, pasantías o contratos de muy corta 

duración que no permitan un conocimiento real del funcionamiento organizacional. 

3.5. Técnicas de recolección de información 

En primer lugar, se utilizó la encuesta como técnica cuantitativa de recolección de datos. 

De acuerdo con Creswell (2014), las encuestas permiten recopilar información estandarizada de 

un número amplio de participantes, lo que facilita medir tendencias, percepciones y 

comportamientos asociados a variables específicas. También se usó la observación como técnica 

cualitativa que busca a comprender de manera directa el funcionamiento real de los procesos de 

gestión de proyectos. Según Flick (2014), la observación permite captar dinámicas, interacciones 

y prácticas institucionales que no siempre se expresan explícitamente en los discursos de los 

participantes. En el contexto de esta investigación, la observación contribuyó a identificar flujos 

de trabajo, mecanismos de coordinación y posibles brechas entre los procedimientos formales y 

las prácticas efectivas en las dependencias misionales. Esta técnica, además, fortalece la validez 

del análisis al triangular los datos observados con los resultados de la encuesta. 

3.6. Instrumentos de recolección de información 

El cuestionario diseñado para esta investigación constituye el instrumento principal para 

obtener información cuantitativa y cualitativa sobre la gestión de proyectos estratégicos en la 

Alcaldía Municipal de Ibagué. Está estructurado en nueve secciones, que en conjunto suman 51 

preguntas: 46 ítems cerrados tipo Likert y 5 preguntas abiertas (ver Apéndice A). Su estructura 

responde a los componentes evaluados por los modelos de madurez OPM3®, CP3M© y PMO 
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Value Ring™, y permite diagnosticar capacidades institucionales, prácticas actuales y 

expectativas frente a la futura PMO. En la tabla 5 se hace una caracterización del cuestionario 

Tabla 5.  

Caracterización del cuestionario de investigación 

Sección Descripción No. de 

preguntas 

Sección 1. 

Información 

general 

Recoge datos sociodemográficos y profesionales del 

participante (dependencia, cargo, experiencia y rol en 

proyectos). Esta información permite segmentar los 

resultados por nivel jerárquico, área funcional y grado de 

participación en proyectos 

5 

Sección 2. 

Procesos y 

estandarización en 

la gestión de 

proyectos 

Evalúa el grado de formalización de los procesos, la 

existencia de metodologías comunes, el uso de plantillas y 

la sistematicidad del seguimiento. Esta sección aporta 

información clave sobre la madurez procesal de la entidad. 

8 

Sección 3. 

Gobernanza y 

coordinación 

interinstitucional 

Analiza la claridad de roles, canales de comunicación, 

mecanismos de reporte y articulación entre dependencias. 

Permite identificar el nivel de gobernanza institucional y 

los desafíos de coordinación transversal. 

6 

Sección 4. 

Competencias y 

capacidades del 

talento humano 

Explora la formación, habilidades técnicas, dominio de 

herramientas, liderazgo y disponibilidad de equipos 

multidisciplinarios. Mide la madurez desde el componente 

humano y de capacidades internas. 

5 

Sección 5. Cultura 

organizacional en 

torno a los 

proyectos 

Evalúa percepciones sobre planificación, colaboración, 

transparencia, innovación y gestión del conocimiento. 

Permite identificar factores culturales que potencian o 

limitan la gestión de proyectos. 

 

6 

Sección 6. 

Tecnología y 

herramientas de 

apoyo 

Examinar la infraestructura digital disponible para el 

seguimiento de proyectos, el almacenamiento de datos y la 

toma de decisiones. Evalúa la madurez tecnológica de la 

institución. 

4 

Sección 7. 

Percepción del 

desempeño 

institucional 

Mide la efectividad percibida en términos de cumplimiento 

de tiempos, costos, impacto social y alineación estratégica. 

Contribuye al diagnóstico del desempeño organizacional 

actual. 

5 



72 

Sección 8. 

Necesidades y 

expectativas frente 

a la PMO 

Identifica los servicios, funciones y aportes esperados de la 

futura PMO, suministrando información directa para la 

formulación de sus lineamientos estructurales y 

funcionales. 

6 

Sección 9. 

Preguntas abiertas 

Permite obtener información cualitativa para profundizar 

en el diagnóstico, identificar percepciones, recoger 

propuestas y comprender las expectativas institucionales 

sobre la PMO. 

5 

Fuente: Elaboración propia 

El formato de entrevista estuvo compuesto por 10 preguntas abiertas, organizadas en 

torno a cuatro categorías analíticas derivadas del marco teórico y de la operacionalización de la 

variable: gobernanza y coordinación interinstitucional, capacidades del talento humano, procesos 

reales de gestión de proyectos, e impacto y expectativas frente al diseño de la PMO. Estas 

categorías permiten explorar aspectos como la claridad de roles, la forma en que se toman las 

decisiones, la existencia de barreras de articulación, las necesidades de formación, la brecha 

entre la normativa y las prácticas cotidianas, y las funciones que la PMO debería asumir para 

mejorar la gestión institucional. 

El instrumento de observación tiene como finalidad registrar de manera directa y 

sistemática cómo se desarrollan los procesos asociados a la gestión de proyectos en la Alcaldía 

Municipal de Ibagué. Su uso complementa la información obtenida mediante cuestionarios y 

entrevistas, permitiendo contrastar percepciones con prácticas reales y fortalecer la triangulación 

metodológica del estudio. 

El formato (ver Apéndice C) se organiza en cuatro categorías de análisis, derivadas de la 

operacionalización de la variable independiente: 

• Procesos operativos: identifica cómo se ejecutan en la práctica las actividades de 

planificación, seguimiento y cierre de proyectos, el uso real de formatos y la existencia de 

trazabilidad documental. 
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• Coordinación interdependencias: registra la articulación entre dependencias, el flujo de 

información y la participación en espacios de seguimiento. 

• Uso de tecnología: observa la utilización efectiva de herramientas digitales para 

monitoreo, carga de datos y apoyo a la toma de decisiones. 

• Ambiente de trabajo: documenta las interacciones, dinámicas colaborativas y 

comportamientos que influyen en la gestión de proyectos. 

El formato incluye campos para descripciones breves y ejemplos específicos, lo que 

facilita la posterior codificación y análisis cualitativo. Este instrumento aporta evidencia 

empírica esencial para el diagnóstico del estado actual de la gestión de proyectos, contribuyendo 

al cumplimiento del primer objetivo específico y al fortalecimiento del diseño de la futura PMO. 

3.7. Confiabilidad y validez de los instrumentos 

Dado que el cuestionario diseñado para esta investigación incluyó ítems tipo Likert y 

preguntas politómicas cuyo propósito es a medir percepciones sobre la gestión institucional, fue 

necesario determinar su confiabilidad mediante el coeficiente alfa de Cronbach, para evaluar la 

consistencia interna de instrumentos con múltiples ítems correlacionados. Este coeficiente, 

formulado por Cronbach (1951), permitió establecer el grado en que los ítems del cuestionario 

medía un mismo constructo. Según la literatura, valores de α ≥ 0,70 se consideran aceptables 

(Cortina, 1993; Bland & Altman, 2002), mientras que valores superiores a 0,90 podrían indicar 

redundancia entre ítems. El alfa de Cronbach se calculó utilizando la siguiente expresión: 

 

 

Donde: α= Coeficiente de confiabilidad del cuestionario 

K= No. De ítems del cuestionario 

𝛼 =
𝐾

𝐾 − 1
= [1 −

∑𝑆𝑖
2

𝑆𝑇
2 ] 
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Sumatoria de las varianzas de los ítems 

Varianza total del instrumento 

3.8. Validación de contenido y estructura de los instrumentos 

Para asegurar que tanto el cuestionario como la guía de entrevista representaran 

adecuadamente los constructos teóricos de interés, se empleó un proceso de validación por jueces 

expertos. Esta validación se fundamentó en los criterios planteados por León y Montero (2003): 

• Validez de contenido: permite determinar si los ítems y preguntas elaborados abarcan de 

manera suficiente y pertinente las dimensiones conceptuales relacionadas con la gestión 

de proyectos, la madurez institucional y la futura PMO. 

• Validez de constructo: evalúa la coherencia entre los ítems y los fundamentos teóricos 

que sustentan la propuesta, incluyendo el PMO Value Ring™, la gobernanza pública y 

las teorías organizacionales. 

• Validez de criterio: busca examinar la capacidad del instrumento para capturar 

diferencias reales en las percepciones y prácticas institucionales. 

3.9. Variables de investigación 

La presente investigación se estructuró metodológicamente a partir de dos variables 

centrales que organizan tanto el diagnóstico institucional como la formulación del modelo de 

intervención. En concordancia con el objetivo se distinguen una variable dependiente, vinculada 

al desempeño institucional que se busca mejorar y variable independiente, asociada al diseño 

propuesto. 

En primer lugar, la variable dependiente es la gestión, el desempeño y la efectividad de 

los proyectos estratégicos, que constituyen un constructo que integra las capacidades 

institucionales necesarias para planificar, ejecutar, monitorear y cerrar proyectos de manera 
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coherente con los objetivos públicos. Desde los lineamientos del Project Management Institute 

(PMI, 2021, 2025), este concepto abarca la articulación entre procesos estandarizados, 

gobernanza operativa, uso de herramientas técnicas y capacidades humanas que permiten una 

ejecución consistente y trazable. 

Aubry y Brunet (2016) señalan que la gestión de proyectos en el sector público debe 

entenderse como un sistema organizacional en el que confluyen estructuras formales, relaciones 

interdependientes y mecanismos de coordinación que influyen en la efectividad de los resultados. 

Bajo esta perspectiva, el desempeño de los proyectos no se limita al cumplimiento técnico de 

plazos o presupuestos, sino que incluye la capacidad institucional para sostener prácticas de 

colaboración, aprendizaje y transparencia (Brunet et al., 2023). 

La efectividad de los proyectos estratégicos se vincula con la noción de valor público 

propuesta por Moore (1995), quien sostiene que una intervención gubernamental es efectiva 

cuando produce beneficios verificables para la ciudadanía, mejora la legitimidad institucional y 

fortalece la capacidad del Estado para responder a necesidades colectivas. En este sentido, la 

efectividad se expresa en dimensiones como impacto social, alineación con la estrategia 

municipal y percepción ciudadana sobre los resultados alcanzados. 

En segundo lugar, la variable independiente corresponde al diseño de la PMO, la cual se 

considera como la composición estructural, funcional y metodológica que integra procesos, 

servicios, mecanismos de gobernanza y criterios de valor público. Esta variable sintetiza la 

propuesta técnica que se desarrolla a partir del análisis empírico y teórico, y constituye el insumo 

principal para dirigir la transformación de la gestión institucional. En las tablas 6 y 7 se presenta 

la operacionalización de las variables dependiente e independiente, respectivamente. 
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Tabla 6.  

Operacionalización de la variable dependiente 

 Dimensión Indicadores Instrumento de 

recolección 

Desempeño y la 

efectividad de los 

proyectos 

estratégicos 

Estandarización y 

madurez de 

procesos 

Existencia de metodologías; uso de formatos; 

seguimiento documentado; análisis de riesgos; 

actualización de cronogramas; definición de 

indicadores; aplicación de procedimientos 

Cuestionario 

Coordinación 

institucional 

Claridad de roles; canales formales; flujo de 

información; reuniones de articulación; mecanismos 

de reporte 

Capacidades del 

talento humano 

Formación; habilidades técnicas; manejo de software; 

liderazgo técnico; disponibilidad de equipos 

Cultura 

organizacional para 

proyectos 

Valoración de la planificación; colaboración entre 

dependencias; apertura a la innovación; 

documentación de lecciones; transparencia; 

disposición para una PMO 

Madurez 

tecnológica 

Uso de herramientas digitales; almacenamiento de 

información; software institucional; apoyo 

tecnológico en decisiones 

Desempeño de los 

proyectos 

Cumplimiento de cronogramas; ejecución 

presupuestal; impacto social percibido; percepción 

ciudadana; alineación con el Plan de Desarrollo 

Municipal 

Expectativas frente 

a la PMO 

Necesidades de estandarización; requerimientos de 

apoyo técnico; necesidades de coordinación; 

expectativas de capacitación; transparencia y acceso a 

información estratégica 
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Gobernanza 

operativa 

Prácticas reales de toma de decisiones; claridad 

operativa de roles; barreras para la articulación; 

tiempos de respuesta institucional 

Entrevistas 

semiestructuradas 

 Cultura 

institucional 

Narrativas sobre colaboración; resistencia al cambio; 

niveles de confianza; dinámicas entre dependencias 

Competencias 

percibidas del 

personal 

Estilos de liderazgo; dificultades técnicas; necesidades 

de formación avanzada 

Procesos reales de 

ejecución 

Modo en que se ejecutan los proyectos; brechas entre 

normativa y práctica; evidencia de procedimientos 

Observación 

directa 

Flujo entre 

dependencias 

Participación efectiva en reuniones; circulación real 

de información; tiempos de respuesta; solución de 

cuellos de botella 

Aplicación 

tecnológica en la 

práctica 

Monitoreo en sistemas; carga de datos; uso de 

herramientas en tiempo real; trazabilidad visible 

Ambiente de trabajo Interacciones del equipo; comunicación interna; 

dinámicas colaborativas; clima de ejecución 

Fuente: Elaboración propia 
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Tabla 7.  

Operacionalización de la variable independiente 

Variable Dimensión Indicadores observables Fuente / Análisis 

Diseño de la PMO 

Servicios de la PMO 

Definición del portafolio de servicios; alcance de 

cada servicio; utilidad percibida; relación con 

necesidades institucionales. 

Análisis documental y 

resultados del cuestionario 

(sección de expectativas 

PMO). 

Enfoque funcional y 

metodológico 

Adopción de prácticas del PMO Value Ring™; 

criterios de selección de proyectos; 

estandarización metodológica; mecanismos de 

soporte técnico. 

Revisión del PMO Value 

Ring™, análisis de procesos 

actuales y expectativas 

institucionales. 

Capacidades 

requeridas 

Competencias técnicas necesarias; habilidades 

del equipo PMO; requerimientos tecnológicos; 

necesidades de formación. 

Cuestionario (talento 

humano, tecnología); análisis 

documental del Manual de 

Funciones. 

Estructura 

organizativa de la 

PMO 

Nivel jerárquico; dependencia administrativa; 

organigrama; capacidad operativa; tipo de PMO 

(controladora, de soporte o directiva). 

Análisis institucional; 

alineación con el Decreto 

1210 de 2023; modelo PMO 

Value Ring™. 

Roles y 

responsabilidades 

Definición de roles clave; funciones específicas; 

asignación de responsabilidades; interacción con 

sectores misionales. 

Análisis normativo y 

estructural; revisión 

funcional del SIGAMI. 

Procesos internos de 

la PMO 

Flujo de formulación, seguimiento, control y 

cierre de proyectos; procesos de reporte; gestión 

del conocimiento. 

Análisis de procesos 

actuales; alineación con 

PMBOK® y MIPG. 

Gobernanza y toma 

de decisiones 

Mecanismos de coordinación; claridad en 

decisiones estratégicas; reportes a niveles 

directivos; alineación con valor público. 

Cuestionario (gobernanza); 

análisis de políticas y 

lineamientos internos. 
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Alineación 

estratégica y valor 

público 

Relación PMO-Plan de Desarrollo; criterios de 

valor público; mecanismos de transparencia; 

acceso a información. 

Análisis del PDM; políticas 

de transparencia; diagnóstico 

de desempeño institucional. 

Fuente: Elaboración propia 
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3.10. Procedimiento y técnicas de análisis de la información 

3.10.1. Análisis cuantitativo 

La información fue recolectada mediante el cuestionario aplicado a los funcionarios 

vinculados a la gestión de proyectos y se organizó en el software SPSS y en excel para su 

codificación, revisión y depuración, siguiendo las recomendaciones metodológicas de Hernández 

y Mendoza (2018). En esta etapa se verificó la consistencia de los datos, la presencia de valores 

incompletos y la coherencia interna de las respuestas. 

Se hizo un análisis estadístico descriptivo, para caracterizar cada una de las dimensiones 

evaluadas: estandarización de procesos, gobernanza, capacidades del talento humano, cultura 

organizacional, madurez tecnológica, desempeño institucional y expectativas frente a la PMO. 

Para ello se calcularon frecuencias, medidas de tendencia central y porcentajes, lo que permitió 

identificar patrones de respuesta y niveles generales de madurez institucional (Field, 2018). 

La información cuantitativa se presentó mediante tablas y gráficos para facilitar la 

interpretación de los resultados y su vinculación con el diagnóstico institucional. Este análisis 

constituye la base para identificar brechas entre la práctica actual y los estándares sugeridos por 

metodologías como el PMBOK y el PMO Value Ring™ Framework. 

3.10.2. Análisis cualitativo 

Los datos provenientes de la entrevista semiestructurada y de la observación directa 

fueron procesados mediante análisis de contenido, siguiendo las fases de codificación abierta y 

axial propuestas por Flick (2015). En la codificación abierta se identificaron unidades de 

significado relacionadas con la percepción de gobernanza, problemas en los procesos, barreras de 

coordinación, capacidades internas y expectativas frente a la PMO. 
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Posteriormente, la codificación axial permitió agrupar estas unidades en categorías 

temáticas, lo cual ayudó a comprender cómo viven los funcionarios los procesos de gestión de 

proyectos y qué condiciones facilitan o dificultan la creación de una PMO municipal. Para el 

procesamiento de la información se utilizó el software Atlas.ti. Este análisis cualitativo permitió 

captar matices que no se encontraron con el cuestionario, como tensiones organizacionales, 

resistencia al cambio, variaciones culturales entre dependencias y prácticas informales de 

gestión. 

3.10.3. Integración de resultados 

La integración de la información cuantitativa y cualitativa se realizó siguiendo el enfoque 

mixto planteado por Creswell y Plano Clark (2018). Los resultados del cuestionario fueron la 

base descriptiva del diagnóstico, mientras que los datos obtenidos en la entrevista y la 

observación se usaron para explicar, profundizar y contextualizar los patrones detectados. Esta 

integración se llevó a cabo mediante: 

• Matrices de convergencia, en las que se contrastaron coincidencias y divergencias entre 

ambos tipos de información. 

• Triangulación analítica, relacionando percepciones, comportamientos observados y 

resultados cuantitativos. 

• Síntesis interpretativa, enfocada en traducir los hallazgos en implicaciones para el diseño 

de la PMO. 

3.11. Fases de la investigación 

La investigación se organizó en las 4 fases que muestra la tabla 8 para garantizar el 

cumplimiento de los objetivos de manera secuencial. 
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Tabla 8.  

Fases del procedimiento de investigación 

Objetivo 

específico 

Fase de 

investigación 

Actividades desarrolladas Resultado esperado 

1. Diagnosticar 

el estado actual 

de la gestión de 

proyectos 

estratégicos en 

la Alcaldía de 

Ibagué. 

Fase 1: 

Diagnóstico y 

recolección de 

información 

Revisión documental del SIGAMI, 

manual de funciones, PDM y normas 

internas.   

 Instrumentos 

validados y aplicados. 

Base de datos 

cuantitativa depurada. 

Corpus cualitativo 

organizado. Insumos 

iniciales para el 

análisis de madurez 

institucional. 

Validación por jueces expertos 

(pertinencia, claridad y coherencia).  

Diseño del cuestionario y la entrevista 

semiestructurada.  

Aplicación piloto y ajustes necesarios.  

Aplicación del cuestionario a la 

muestra seleccionada.  

Realización de entrevistas a 

informantes clave. 

Observación no participante de 

procesos reales de gestión. 

Fase 2: 

Procesamiento y 

análisis de la 

información 

Tabulación de datos en Excel y SPSS.   Informe de 

diagnóstico 

institucional. 

Identificación de 

procesos críticos, 

niveles de madurez y 

brechas de gestión. 

Mapa de problemas y 

oportunidades de 

mejora. 

Cálculo de confiabilidad mediante 

Alfa de Cronbach. 

Análisis descriptivo de frecuencias y 

medidas de tendencia central.  

Pruebas de distribución para selección 

de análisis paramétrico o no 

paramétrico. 

Codificación abierta y axial de 

entrevistas y observaciones (Atlas.ti).  

 Triangulación de fuentes para 

identificar patrones y brechas. 

2. Definir 

lineamientos, 

servicios y el 

enfoque 

funcional de la 

PMO conforme 

al PMO Value 

Ring™ 

Framework. 

Fase 3: Análisis 

de referentes y 

diseño funcional 

preliminar 

Revisión de estándares 

internacionales: PMBOK 7, PMO 

Value Ring™, ISO 21500, modelos de 

PMO públicas.  

Documento de 

lineamientos 

funcionales de la 

PMO. Mapa 

preliminar de 

servicios y alcance. 

Enfoque funcional 

alineado al PMO 

Value Ring™. 

Análisis comparado con los hallazgos 

del diagnóstico.  

Identificación de los servicios de la 

PMO: soporte, control, dirección, 

valor público.  
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Definición preliminar de lineamientos 

funcionales y servicios estratégicos. 

3. Establecer la 

estructura 

organizativa y 

de gobernanza 

de la PMO. 

Fase 4: Diseño 

organizacional y 

de gobernanza de 

la PMO 

Diseño de la estructura organizativa 

(roles, jerarquías, responsabilidades).  

Modelo organizativo 

final de la PMO.  

KPIs alineados a 

valor público y 

desempeño 

institucional. 

Definición de procesos misionales de 

la PMO: planificación, seguimiento, 

portafolio, valor público, 

conocimiento.  

Diseño del modelo de gobernanza 

(comités, flujos de decisión, 

mecanismos de control y 

transparencia).  

Formulación de indicadores clave de 

desempeño (KPIs) para evaluar la 

PMO. 

Manual preliminar de procesos y 

roles. Sistema de gobernanza y 

trazabilidad. 

4. Socializar y 

divulgar los 

resultados 

mediante 

productos 

académicos. 

Fase 5: 

Sistematización y 

divulgación 

científica 

Redacción del informe final de 

investigación.    

Informe final de tesis. 

Artículo científico. 

Working Paper. 

Ponencia académica 

para divulgación. 

Elaboración del artículo científico 

(mínimo categoría D). 

Preparación del Working Paper. 

Diseño de ponencia para evento 

académico o institucional. 
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4. Resultados 

Antes de presentar los resultados se hace la contextualización del marco utilizado y la 

estructura seguida para el desarrollo de la PMO. La presente investigación adoptó como marco 

metodológico el PMO Value Ring™ Framework, el cual entiende la Oficina de Gestión de 

Proyectos (PMO) como un sistema dirigido a la generación de valor, con el cliente de la PMO 

ubicado en el centro del modelo y rodeado por un conjunto de elementos organizacionales, 

estructurales y operativos que condicionan su diseño y funcionamiento. La Figura 9 presenta el 

Anillo de Valor de la PMO, que sirve como estructura analítica para organizar la presentación de 

los resultados del estudio y delimitar su alcance. Este marco distingue tres niveles principales: un 

contexto organizacional externo, elementos estructurales de la PMO, y un ciclo interno de 

generación de valor. 

Figura 9.  

Anillo de valor de la PMO de referencia 

 

Fuente: Oficinas de Dirección de Proyectos: Una Guía Práctica, por Project Management 

Institute (2025), p. 103. 
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En coherencia con los objetivos de la investigación, el alcance del estudio no comprende 

la implementación ni la operación de la PMO, sino su diseño conceptual y funcional. En 

consecuencia, el análisis se concentra en tres aspectos: 

Primero, los elementos externos del marco, representados en la figura 10, los cuales están 

relacionados con la estrategia organizativa, la estructura institucional, el perfil del sector público 

municipal y la cultura y madurez organizacional, se abordan de manera transversal a partir del 

diagnóstico institucional.  

Figura 10. 

Elementos de Línea Base de la PMO 

 

Fuente: Oficinas de Dirección de Proyectos: Una Guía Práctica, por Project Management 

Institute (2025), p. 108. 

Segundo, los elementos estructurales de la PMO, que se muestran en la Figura 11, 

particularmente el mandato, la gobernanza y la estrategia de la PMO, que serán definidos en los 

objetivos posteriores. 
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Figura 11.  

Componentes estructurales de la PMO 

 

Fuente: Oficinas de Dirección de Proyectos: Una Guía Práctica, por Project Management 

Institute (2025), p. 116. 

Y tercero, el ciclo de la experiencia del cliente de la PMO describe la forma en que la 

Oficina de Gestión de Proyectos dirige su actuación a comprender y atender las necesidades de 

sus clientes institucionales, priorizando la generación de valor sobre la supervisión tradicional de 

proyectos.  

El ciclo se compone de cinco fases como se observa en la figura 12: la exploración, 

donde se identifican necesidades, expectativas y brechas, así como se genera conciencia sobre el 

valor de la PMO. La fase de diseño convierte estos hallazgos en una propuesta de valor y en 

servicios alineados con los objetivos institucionales. El despliegue corresponde a la 

implementación de los servicios definidos en la operación organizacional. La mejora se enfoca 

en el monitoreo y ajuste continuo de los servicios a partir del desempeño observado. Finalmente, 
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la realización permite evidenciar resultados, validar el impacto alcanzado y asegurar el 

reconocimiento del valor generado por la PMO. 

Figura 12.  

Ciclo de experiencia del cliente de la PMO 

 

Fuente: Oficinas de Dirección de Proyectos: Una Guía Práctica, por Project Management 

Institute (2025), p. 128. 

Este ciclo se operacionaliza a través del modelo Flywheel generador de valor de la PMO, 

el cual explica estas fases como un sistema dinámico y continuo, donde cada etapa impulsa a la 

siguiente y refuerza progresivamente la creación de valor para la organización. En el centro de 

este ciclo se encuentra el cliente de la PMO (ver figura 13), visto como el conjunto de actores 

institucionales que demandan, utilizan y evalúan los servicios de gestión de proyectos. El modelo 

parte del supuesto de que la capacidad de la PMO para generar valor depende de su comprensión 

de las necesidades reales de estos clientes y de su habilidad para traducir dichas necesidades en 

servicios pertinentes, coherentes con los objetivos estratégicos de la organización. 
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Figura 13.  

Modelo Flywheel Generador de Valor de la PMO 

 

Fuente: Oficinas de Dirección de Proyectos: Una Guía Práctica, por Project Management 

Institute (2025), p. 140. 

El alcance de la presente investigación se circunscribe a las fases de exploración y diseño 

del ciclo de la experiencia del cliente de la PMO, en tanto constituyen la base analítica y 

conceptual para la definición de una Oficina de Gestión de Proyectos dirigida a la generación de 

valor. En consecuencia, el estudio aborda los componentes estructurales de la PMO —mandato, 

gobernanza y estrategia— así como los elementos de línea base organizacional, relacionados con 

la estrategia institucional, la estructura organizativa, el perfil del sector público municipal y la 

cultura y madurez en gestión de proyectos. No se contempla el despliegue, la mejora ni la 

realización del ciclo, dado que el propósito del trabajo se centra en el diseño conceptual y 

funcional de la PMO y no en su implementación u operación. 
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4.1. Ciclo de Exploración 

El desarrollo del Objetivo específico 1 se sitúa dentro del ciclo de la experiencia del 

cliente de la PMO, específicamente en su etapa de Exploración, la cual constituye el punto de 

partida del modelo Flywheel generador de valor. Esta etapa consiste en comprender el contexto 

institucional, reconocer las condiciones reales de la gestión de proyectos y establecer una base 

diagnóstica que permita sustentar decisiones de diseño posteriores. Dentro del modelo Flywheel, 

la Exploración se inicia con el proceso de Generación de conciencia, la cual se compone del 

reconocimiento institucional de las prácticas existentes, las problemáticas asociadas a la gestión 

de proyectos estratégicos y las implicaciones derivadas de la ausencia de una instancia 

especializada como la PMO. Este proceso permite visibilizar percepciones, expectativas y 

riesgos, así como construir una comprensión compartida sobre la necesidad de fortalecer la 

gestión de proyectos a nivel organizacional. 

4.1.1. Generación de conciencia 

Para desarrollar este primer proceso, se procedió inicialmente a la aplicación del 

cuestionario de gestión de proyectos y madurez institucional, instrumento que permitió recopilar 

información sistemática sobre las prácticas actuales, los niveles de formalización, la 

coordinación interdependencias y la percepción del desempeño institucional. Para ello se hizo 

una prueba piloto inicial a un grupo de 10, funcionarios de la Alcaldía que cumplían las mismas 

características de la muestra final de investigación personas (ver Apéndice C).   

Con el fin de evaluar la consistencia interna del cuestionario, se calculó el coeficiente 

Alfa de Cronbach mediante el software SPSS versión 25. Aunque el instrumento está 

conformado por 50 preguntas, para este análisis se consideraron únicamente 41 ítems, 

correspondientes a las preguntas con respuesta numérica tipo escala, excluyendo las preguntas 
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abiertas y de carácter descriptivo. En un primer momento, el cálculo del alfa arrojó un valor de 

0,676, el cual se considera inferior al umbral de aceptabilidad, dado que la literatura 

metodológica establece que valores de α ≥ 0,70 son indicativos de una consistencia interna 

aceptable (Cortina, 1993; Bland & Altman, 2002). 

A partir del análisis de los estadísticos de fiabilidad por ítem, se identificó que los ítems 

20 y 33 afectaban negativamente el coeficiente global. En consecuencia, se procedió a recalcular 

el Alfa de Cronbach excluyendo dichos ítems, quedando el instrumento conformado por 39 

ítems. Esta depuración permitió obtener un coeficiente de α = 0,846, lo cual señala un nivel alto 

de consistencia interna y respalda la fiabilidad del instrumento para los fines de la investigación. 

Los resultados detallados del análisis de fiabilidad, tal como fueron generados por SPSS, se 

presentan en el Apéndice D. 

Una vez comprobada la confiabilidad del instrumento se procedió a aplicar la prueba en 

firme a la muestra de 61 funcionarios (ver Apéndice E). A continuación, se presentan los 

resultados por categorías. 

4.1.1.1. Sección 1. Datos sociodemográficos. En la tabla 9 se muestran las respuestas a 

la pregunta 1 del cuestionario; éstas se agruparon según la dependencia o secretaría principal de 

adscripción de los participantes, independientemente de la dirección, grupo o despacho 

específico. La mayor proporción de participantes correspondió a la Secretaría de Planeación, 

seguida por la Secretaría de Desarrollo Social Comunitario y la Secretaría de Infraestructura. En 

menor proporción participaron funcionarios de las Secretarías de Salud, Gobierno, Educación, 

Hacienda, Ambiente y Gestión del Riesgo, así como del Despacho del Alcalde y otras 

dependencias de la administración municipal. 
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Tabla 9.  

Respuestas a la pregunta 1 del cuestionario 

Dependencia / Secretaría Frecuencia % 

Secretaría de Planeación 12 19,7 

Secretaría de Desarrollo Social Comunitario 8 13,1 

Secretaría de Infraestructura 7 11,5 

Secretaría de Salud 5 8,2 

Secretaría de Gobierno 5 8,2 

Secretaría de Educación 5 8,2 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 4 6,6 

Secretaría de Ambiente y Gestión del 

Riesgo 

4 6,6 

Secretaría de Hacienda 4 6,6 

Secretaría de Movilidad 4 6,6 

Despacho del Alcalde 3 4,9 

Secretaría de Cultura 2 3,3 

Secretaría Administrativa 1 1,6 

Secretaría de Desarrollo Económico 1 1,6 

Total 61 100 

Nota. Los participantes respondieron a la pregunta: Dependencia en la que trabaja actualmente. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

La distribución de cargos de los encuestados  y representados en la figura 14  muestra la 

participación de funcionarios ubicados principalmente en niveles directivos y de asesoría, con 

menor presencia de cargos operativos y gerenciales, lo cual aporta una perspectiva estratégica 

para el análisis de la gestión de proyectos en la entidad. 
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Figura 14.  

Respuestas a la pregunta 2 del cuestionario 

 

Nota. Los participantes respondieron a la pregunta: Cargo actual. Fuente: Elaboración propia. 

 

Como se observa en la Tabla 10, la mayoría de los participantes (78.7%), cuenta con más 

de cinco años de experiencia en su cargo y participa principalmente en actividades de 

supervisión y control de proyectos, lo que indica una vinculación directa y sostenida con la 

gestión institucional. En consecuencia, las valoraciones consignadas en las demás secciones del 

cuestionario se sustentan en conocimiento práctico de los procesos organizacionales, resultando 

pertinentes para el diagnóstico propuesto. 
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Tabla 10.  

Respuestas a la pregunta 3 del cuestionario 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido De 3 a 5 años 13 21,3 21,3 21,3 

Más de 5 años 48 78,7 78,7 100,0 

Total 61 100,0 100,0  

Nota. Los participantes respondieron a la pregunta: Años de experiencia en su cargo actual. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

4.1.1.2. Sección 2. Procesos y estandarización en la gestión de proyectos.  Los 

resultados de la sección 2 del cuestionario, presentados en la Tabla 11, muestran valoraciones 

altas en los ítems relacionados con la existencia de procesos estandarizados, el uso de formatos o 

plantillas y el seguimiento periódico y documentado de los proyectos, con medias superiores a 8 

en una escala de 1 a 10. Los ítems asociados a la actualización de cronogramas y presupuestos y 

a la definición de indicadores de desempeño presentan valores intermedios. Las puntuaciones 

más bajas se observan en la existencia de una metodología común para toda la Alcaldía y en el 

conocimiento y aplicación de los procedimientos por parte de los equipos, acompañadas además 

de desviaciones estándar más elevadas, lo que muestra mayor dispersión en las respuestas y 

diferencias en la aplicación de estos aspectos entre las dependencias. 
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Tabla 11.  

Resultados de la sección 2 del cuestionario 

 

 

N 

Media Mediana Moda 

Desv. 

Desviación Válido Perdidos 

En mi dependencia 

existen procesos 

estandarizados para 

planificar proyectos 

61 0 8,57 9,00 10 1,812 

Se cuenta con 

formatos o plantillas 

oficiales para 

estructurar proyectos 

61 0 8,49 9,00 10 1,757 

El seguimiento a los 

proyectos se realiza 

de forma periódica y 

documentada 

61 0 8,64 9,00 10 1,438 

Se hacen análisis de 

riesgos para 

anticipar problemas 

en los proyectos. 

61 0 8,43 9,00 9 1,297 

Los cronogramas y 

presupuestos se 

actualizan con 

regularidad. 

61 0 7,48 8,00 8 1,649 

Los proyectos 

cuentan con 

indicadores de 

desempeño 

claramente 

definidos. 

61 0 7,18 7,00 8 1,848 

Existe una 

metodología común 

para la gestión de 

proyectos en toda la 

Alcaldía. 

61 0 5,64 5,00 5 2,273 
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Los equipos conocen 

y aplican los 

procedimientos 

establecidos. 

61 0 6,66 7,00 8 2,144 

 Total 61 100,0 100,0  

Nota. En la sección 2 los participantes respondieron a las preguntas 5 a la 12 del cuestionario. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

4.1.1.3. Sección 3. Gobernanza y coordinación interinstitucional. En la Sección 3, 

Gobernanza y coordinación interinstitucional, las valoraciones se concentran mayoritariamente 

en rangos intermedios de la escala (1 a 10) para aspectos relacionados con la articulación entre 

dependencias, la comunicación de la información y los mecanismos de seguimiento conjunto, tal 

como se presenta en la Tabla 12. Esta ubicación cercana al valor neutro muestra percepciones no 

definidas o dispares sobre el funcionamiento de estos componentes, situación que suele 

presentarse cuando los procesos no están plenamente afianzados a nivel institucional. En 

contraste, la definición de roles y responsabilidades obtiene valoraciones más altas, lo que indica 

que este elemento de la gobernanza presenta un mayor grado de estructuración frente a otros 

aspectos de la coordinación interinstitucional. 
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Tabla 12.  

Resultados de la sección 3 del cuestionario 

 

N 

Media Mediana Moda 

Desv. 

Desviación Válido Perdidos 

Las dependencias 

coordinan 

adecuadamente cuando 

un proyecto involucra 

varias áreas. 

61 0 6,62 6,00 6 1,462 

Los roles y 

responsabilidades de 

cada dependencia están 

claramente definidos. 

61 0 8,39 9,00 10 1,744 

Existen canales 

formales para reportar 

avances y dificultades 

de los proyectos. 

61 0 6,39 6,00 5 1,696 

La información fluye 

oportunamente entre las 

dependencias. 

61 0 5,89 5,00 5 1,507 

Las decisiones 

estratégicas sobre 

proyectos se comunican 

de forma clara. 

61 0 6,15 6,00 5 1,896 

Se realizan reuniones 

periódicas de 

seguimiento 

interinstitucional. 

61 0 6,28 6,00 5 1,890 

Nota. En la sección 3 los participantes respondieron a las preguntas 13 a la 18 del cuestionario. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

4.1.1.4. Sección 4. Competencias y capacidades del talento humano.  En esta sección, 

las valoraciones más altas se concentran en los aspectos relacionados con la formación individual 

para gestionar o apoyar proyectos y la promoción de la capacitación en gestión pública, con 

medias superiores a 8 en la escala de 1 a 10. En contraste, los ítems asociados a la disponibilidad 
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de equipos multidisciplinarios y al ejercicio del liderazgo técnico y colaborativo presentan 

puntuaciones cercanas a valores intermedios, acompañadas de mayor dispersión en las respuestas 

(ver tabla 13), lo que quiere decir que hay diferencias entre dependencias en cuanto a la 

capacidad colectiva y a las dinámicas de liderazgo para el desarrollo de proyectos. 

Tabla 13.  

Resultados de la sección 4 del cuestionario 

 

 

N 

Media Mediana Moda 

Desv. 

Desviación Válido Perdidos 

Cuento con la 

formación necesaria 

para gestionar o apoyar 

proyectos. 

61 0 8,80 9,00 9 1,152 

En mi dependencia se 

promueve la 

capacitación continua 

en gestión pública. 

61 0 8,64 9,00 10 1,354 

Existen equipos 

multidisciplinarios 

suficientes para apoyar 

los proyectos. 

61 0 6,54 6,00 6 1,709 

El liderazgo de 

proyectos se ejerce de 

manera técnica y 

colaborativa. 

61 0 6,75 6,00 5 1,841 

Nota. En la sección 4 los participantes respondieron a las preguntas 19 a la 23 del cuestionario. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

4.1.1.5. Sección 5. Cultura organizacional en torno a los proyectos.  En la Tabla 14 se 

observa que en esta sección, las valoraciones más altas se concentran en la planificación previa, 

la transparencia en el uso de los recursos y la disposición institucional para adoptar una PMO, 

con medias cercanas a los valores superiores de la escala de 1 a 10. En cambio, los aspectos 
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relacionados con la colaboración entre dependencias, la promoción de la innovación y la 

sistematización de las lecciones aprendidas se ubican en rangos intermedios, acompañados de 

una mayor dispersión en las respuestas. Este comportamiento permite observar diferencias en las 

prácticas culturales asociadas al trabajo colaborativo y a la gestión del conocimiento en el 

desarrollo de los proyectos. 

Tabla 14. 

Resultados de la sección 5 del cuestionario 

 

 

N 

Media Mediana Moda 

Desv. 

Desviación Válido Perdidos 

Se valora la 

planificación previa al 

inicio de los proyectos. 

61 0 8,54 9,00 9 1,177 

Existe una cultura de 

trabajo colaborativo 

entre dependencias. 

61 0 6,77 7,00 6a 1,745 

Se promueve la 

innovación para 

resolver problemas en 

los proyectos. 

61 0 6,56 6,00 5a 1,803 

Las lecciones 

aprendidas se 

documentan y 

comparten. 

61 0 6,34 5,00 5 1,843 

Se incentiva la 

transparencia y el uso 

responsable de los 

recursos. 

61 0 8,67 9,00 9 1,578 

Existe disposición 

institucional para 

adoptar una PMO 

(Oficina de Gestión de 

Proyectos) 

61 0 9,02 9,00 10 1,176 
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Nota: a. Existen múltiples modos. Se muestra el valor más pequeño. En la sección 5 los 

participantes respondieron a las preguntas 24 a la 29 del cuestionario. Fuente: Elaboración 

propia. 

 

4.1.1.6. Sección 6. Tecnología y herramientas de apoyo. En los resultados de la sección 

6, Tecnología y herramientas de apoyo, presentados en la Tabla 15, se observa una buena 

percepción respecto al uso de herramientas digitales para el seguimiento de proyectos y al 

almacenamiento de la información en sistemas organizados y accesibles; sin embargo, las 

respuestas muestran diferencias entre dependencias en la forma como estas herramientas son 

utilizadas. Por su parte, la disponibilidad de software institucional para el monitoreo de 

proyectos registra puntuaciones bajas, por lo cual se infiere una limitada implementación de 

soluciones tecnológicas estandarizadas y presenta una oportunidad de mejora en el 

fortalecimiento de la infraestructura digital que soporte de manera integral la gestión y la toma 

de decisiones en los proyectos institucionales. 
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Tabla 15.  

Resultados de la sección 6 del cuestionario 

 

 

N 

Media Mediana Moda 

Desv. 

Desviación Válido Perdidos 

Utilizamos 

herramientas digitales 

para hacer seguimiento 

a los proyectos. 

61 0 6,57 8,00 9 3,170 

La información de los 

proyectos se almacena 

en sistemas organizados 

y accesibles. 

61 0 6,49 8,00 9 3,064 

La Alcaldía cuenta con 

software institucional 

para monitorear 

proyectos. 

61 0 2,36 1,00 1 2,160 

Nota. En la sección 6 los participantes respondieron a las preguntas 30 a la 32 del cuestionario. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

4.1.1.7. Sección 7. Percepción del desempeño institucional.  Frente a la Percepción del 

desempeño institucional, se identifican fortalezas asociadas al impacto social de los proyectos y a 

su alineación con el Plan de Desarrollo Municipal, aspectos que indican un enfoque hacia el 

cumplimiento de los objetivos estratégicos de la administración. Además, se reconoce la 

capacidad de los proyectos para generar resultados percibidos por la ciudadanía, lo que señala 

coherencia entre la planeación institucional y los efectos esperados de la intervención pública. 

Estas fortalezas aportan elementos favorables para el diagnóstico del desempeño organizacional 

y constituyen una base para el fortalecimiento de la gestión de proyectos a nivel institucional. En 

la tabla 16 se presentan los resultados de esta dimensión. 
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Tabla 16.  

Resultados de la sección 7 del cuestionario 

 

 

N 

Media Mediana Moda 

Desv. 

Desviación Válido Perdidos 

Los proyectos 

estratégicos suelen 

cumplir los 

cronogramas 

establecidos. 

61 0 5,66 8,00 1 3,979 

Los proyectos suelen 

ejecutarse dentro del 

presupuesto. 

61 0 5,61 8,00 1 3,938 

Los proyectos generan 

resultados que tienen 

impacto social. 

61 0 9,36 9,00 10 ,731 

La ciudadanía percibe 

avances en los 

proyectos ejecutados. 

61 0 6,23 8,00 9 3,273 

Los proyectos están 

alineados con el Plan de 

Desarrollo Municipal. 

61 0 9,62 10,00 10 ,522 

 

Nota. En la sección 7 los participantes respondieron a las preguntas 34 a la 38 del cuestionario. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

4.1.1.8. Sección 8. Necesidades y expectativas frente a la PMO.  En la sección 

Necesidades y expectativas frente a la PMO, se observa un alto nivel de consenso en torno a la 

necesidad de contar con una Oficina de Gestión de Proyectos en la Alcaldía Municipal, tal como 

lo muestran los resultados en la Tabla 17. Los participantes coinciden en que la PMO debe 

asumir funciones relacionadas con la estandarización de metodologías y procesos, el apoyo 

técnico para la formulación de proyectos, el seguimiento y control de carácter transversal, el 

fortalecimiento de la coordinación entre dependencias, la capacitación del personal y la gestión 
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del conocimiento, así como la divulgación de avances para fortalecer la transparencia 

institucional. Este acuerdo general proporciona insumos directos para la definición de los 

lineamientos estructurales y funcionales de la futura PMO. 

Tabla 17.  

Resultados de la sección 8 del cuestionario 

 

 

N 

Media Mediana Moda 

Desv. 

Desviación Válido Perdidos 

La Alcaldía necesita 

una PMO para mejorar 

la gestión de proyectos. 

61 0 9,59 10,00 10 ,588 

La PMO debería 

estandarizar 

metodologías y 

procesos. 

61 0 9,56 10,00 10 ,592 

Debe brindar apoyo 

técnico para la 

formulación de 

proyectos. 

61 0 9,52 10,00 10 ,622 

Debe realizar 

seguimiento y control 

de forma transversal. 

61 0 9,52 10,00 10 ,622 

Debe fortalecer la 

coordinación entre 

dependencias. 

61 0 9,51 10,00 10 ,595 

Debe capacitar al 

personal y gestionar el 

conocimiento. 

61 0 9,51 10,00 10 ,595 

Debe publicar avances 

para fortalecer la 

transparencia. 

61 0 9,51 10,00 10 ,595 

Nota. En la sección 8 los participantes respondieron a las preguntas 39 a la 45 del cuestionario. 

Fuente: Elaboración propia. 
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4.1.1.9. Sección 9. Preguntas abiertas. Las respuestas correspondientes a la Sección 9 

del cuestionario, conformada por preguntas abiertas, fueron procesadas mediante análisis de 

contenido, siguiendo las fases de codificación abierta y axial propuestas por Flick (2015). El 

proceso inició con una lectura de las respuestas, a partir de la cual se identificaron unidades de 

significado asociadas a fortalezas institucionales, debilidades en la gestión de proyectos, aspectos 

prioritarios de mejora, funciones esperadas de la PMO y riesgos derivados de su no 

implementación. Estas unidades fueron codificadas de manera abierta y posteriormente 

agrupadas en categorías temáticas, en coherencia con los objetivos del estudio y las dimensiones 

abordadas en el cuestionario. 

Dado que las respuestas fueron mayoritariamente breves y convergentes, el análisis se 

realizó a nivel categorial, sin desagregar en subcategorías, priorizando la identificación de 

patrones recurrentes y consensos institucionales. El procesamiento de la información se llevó a 

cabo con el software Atlas.ti, herramienta que facilitó la organización, trazabilidad y 

sistematización del proceso de codificación. En el Apéndice D se incluyen capturas de pantalla 

de la interfaz del software, las cuales documentan y respaldan el procedimiento analítico 

desarrollado. 

La figura 15 presenta la distribución de los códigos identificados en el análisis de las 

preguntas abiertas, lo que permite visualizar la frecuencia relativa de las categorías emergentes. 

Se observa una mayor concentración de referencias asociadas a los riesgos de no implementar la 

PMO, seguida de las fortalezas institucionales y las debilidades en la gestión de proyectos. En 

menor medida aparecen las funciones esperadas de la PMO y los aspectos prioritarios de mejora. 
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Figura 15. 

Cantidad de códigos asociados a cada categoría 

 

Fuente: Elaboración propia.  

Categoría 1. Debilidades en la gestión de proyectos. El análisis de las respuestas 

asociadas a esta categoría permite identificar un conjunto de debilidades estructurales que 

afectan la capacidad de la Alcaldía Municipal de Ibagué para gestionar proyectos a lo largo de 

todo su ciclo de vida. Las citas codificadas muestran que estas limitaciones no se concentran en 

un área específica, sino que inciden simultáneamente en dimensiones técnicas, administrativas, 

financieras, contractuales y estratégicas. 

Una primera debilidad persistente se relaciona con el seguimiento y la medición de 

resultados. Las respuestas aluden con frecuencia a indicadores poco claros, dificultad para medir 

impactos sociales y ambientales, seguimiento limitado o discontinuo y ausencia de 

sistematización de resultados. Esta situación restringe la posibilidad de evaluar el desempeño 

real de los proyectos y de retroalimentar los procesos de formulación y ejecución. La falta de 

cierres con lecciones aprendidas acentúa esta dificultad, al impedir la acumulación de 

conocimiento institucional y la mejora progresiva de las prácticas de gestión. 
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En segundo lugar, se identifica una insuficiente articulación entre formulación, ejecución 

y control, manifestada en la desconexión entre el seguimiento financiero y el avance físico, la 

incorporación tardía de variables ambientales y la gestión de riesgos posterior al inicio de los 

proyectos. Las respuestas indican que los proyectos suelen formularse con criterios técnicos 

adecuados, pero pierden coherencia una vez entran en ejecución, lo que genera ajustes 

frecuentes, cambios sin control y decisiones tomadas bajo presión de tiempo. Esta 

desarticulación afecta la gobernanza del proyecto y reduce la capacidad institucional para 

anticipar desviaciones. 

Otra debilidad crítica corresponde a la falta de estandarización metodológica y de 

herramientas comunes. Las citas señalan prácticas no homogéneas, inexistencia de metodologías 

compartidas, ausencia de tableros únicos y sistemas de información no integrados. Esta situación 

deriva en información dispersa, reportes desiguales y dificultades para contar con una visión 

unificada del estado de los proyectos. La gestión queda condicionada por cargas administrativas 

elevadas y procesos lentos de trazabilidad documental, lo que limita la oportunidad y calidad de 

la información disponible para la toma de decisiones. 

Las respuestas también indican una confusión entre la gestión de proyectos y la operación 

cotidiana, en sectores donde la presión por la atención diaria desplaza la planificación y el 

seguimiento formal. Se menciona que varios proyectos se gestionan principalmente desde el 

cumplimiento administrativo y no desde los resultados, y que aquellos que involucran talento 

humano no siempre se estructuran como proyectos. Esta situación reduce la claridad de roles, 

responsabilidades y compromisos, y debilita el control sobre el desempeño esperado. 

Las debilidades identificadas muestran efectos directos sobre la capacidad estratégica de 

la organización, reflejados en cambios sin soporte completo, control contractual tardío, 
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seguimiento desigual de proyectos urbanos y sectoriales, y decisiones adoptadas cuando los 

problemas ya se han materializado. Estas prácticas incrementan la probabilidad de sobrecostos, 

retrasos y reprocesos, y dificultan la alineación entre proyectos, metas institucionales y 

prioridades del desarrollo municipal. 

Categoría 2. Funciones esperadas de la PMO.  Una función central atribuida a la PMO 

corresponde a la articulación y acompañamiento a las dependencias. Las citas hacen referencia 

directa al apoyo en formulación, al acompañamiento técnico permanente y al respaldo durante la 

ejecución, con el propósito de asegurar que los proyectos se desarrollen conforme a lo 

planificado. Este acompañamiento se entiende como un soporte técnico especializado que no 

sustituye la responsabilidad de las áreas ejecutoras, sino que contribuye a ordenar la gestión y a 

reducir desviaciones tempranas. 

Otra función se relaciona con la centralización y consolidación de la información de 

proyectos. Las respuestas destacan la necesidad de contar con información integrada, tanto 

técnica como financiera, que permita disponer de reportes claros, oportunos y confiables. La 

PMO aparece como la instancia encargada de organizar datos, crear matrices, integrar 

indicadores y facilitar la comunicación clara hacia los niveles directivos, fortaleciendo la toma de 

decisiones sustentada en información consistente. 

En relación con la estandarización de prácticas y metodologías, las respuestas asignan a 

la PMO un papel dirigido a la definición de lineamientos comunes, la homogenización de 

procesos y la ordenación de la gestión de proyectos en toda la administración. Esta 

estandarización busca reducir la dispersión de criterios, mejorar la coherencia entre proyectos y 

elevar el nivel de madurez institucional en gestión de proyectos, alineándose con una lógica de 

fortalecimiento organizacional. 
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Las respuestas también destacan funciones vinculadas con la gestión integral del ciclo del 

proyecto, particularmente en lo relativo al seguimiento, el control y la anticipación de 

desviaciones. Se espera que la PMO apoye la identificación temprana de riesgos, coordine alertas 

legales, asegure la gestión de interesados y contribuya a que lo planeado se ejecute sin pérdida de 

control. Este enfoque hace énfasis en una actuación preventiva, que disminuya la corrección 

tardía de problemas durante la ejecución. 

En el área estratégica, se asigna a la PMO un rol medular en la coordinación y alineación 

institucional. Las funciones de administrar el banco de proyectos, coordinar proyectos 

estratégicos y asegurar coherencia entre planeación, ejecución y normatividad permiten ver la 

necesidad de una instancia que conecte los proyectos con las prioridades del Plan de Desarrollo y 

con las capacidades reales de la organización, incluyendo el talento humano y los recursos 

disponibles. 

Además, las funciones relacionadas con la evaluación y el control por resultados ocupan 

un lugar importante en las respuestas. La integración de indicadores, la evaluación de resultados 

y el apoyo al control y medición apuntan a fortalecer la rendición de cuentas y la demostración 

de impacto, superando enfoques centrados exclusivamente en el cumplimiento administrativo. 

Categoría 3. Riesgos de no implementar la PMO.  Un primer grupo de riesgos se vincula 

con el uso inadecuado de los recursos públicos. Los encuestados mencionan bajo impacto de la 

inversión, pérdida de recursos, uso ineficiente del presupuesto y presencia de sobrecostos 

asociados a retrasos en la ejecución. Estas situaciones se agravan cuando las desviaciones no se 

detectan oportunamente, lo que incrementa reprocesos y limita la capacidad de corregir el rumbo 

de los proyectos antes de que los impactos financieros sean irreversibles. 
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Otro riesgo señalado con frecuencia es la desarticulación territorial, sectorial y estratégica 

de los proyectos. Las respuestas hacen referencia a proyectos desconectados del territorio, 

intervenciones que no responden a necesidades reales, metas sin cumplimiento efectivo y 

decisiones estratégicas adoptadas con información parcial. Esta falta de coherencia reduce la 

alineación entre proyectos, prioridades del Plan de Desarrollo y problemáticas locales, afectando 

la pertinencia y legitimidad de la acción pública. 

En el plano operativo y técnico, se identifican riesgos asociados a retrasos, reprocesos y 

fallas de diseño. Los participantes mencionan errores técnicos, cambios sin soporte adecuado, 

proyectos críticos que se quedan a medias y obras con retrasos recurrentes. Estas situaciones 

impactan negativamente la continuidad de los proyectos y generan efectos acumulativos que 

comprometen su entrega oportuna y su calidad final. 

Las respuestas también destacan riesgos relacionados con la sostenibilidad y el impacto 

de los proyectos. Se mencionan proyectos sin impacto social claro, intervenciones poco 

efectivas, baja sostenibilidad de las iniciativas y dificultad para demostrar resultados. La 

ausencia de datos claros sobre los beneficios alcanzados limita la posibilidad de justificar la 

inversión realizada y debilita los procesos de rendición de cuentas ante la ciudadanía y los 

organismos de control. 

Otro grupo de riesgos se asocia a la gestión contractual, legal y ambiental. Las respuestas 

señalan disputas contractuales, observaciones de entes de control, reclamaciones frecuentes y 

observaciones ambientales posteriores a la ejecución. Estas situaciones incrementan la 

exposición institucional a sanciones, demandas y ajustes correctivos tardíos, con impactos 

financieros y reputacionales de alto impacto. 
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Adicionalmente, las respuestas indican riesgos de carácter institucional y reputacional, 

que se reflejan en la pérdida de credibilidad, información contradictoria hacia la ciudadanía, 

conflictos con comunidades y percepción de proyectos que no generan cambios reales en los 

servicios. Estas situaciones afectan la confianza pública y dificultan la sostenibilidad política y 

social de las intervenciones municipales. 

Categoría 4. Fortalezas institucionales. Las respuestas de los funcionarios participantes 

permiten identificar una base institucional sólida para la gestión de proyectos en la Alcaldía 

Municipal de Ibagué, en las etapas de formulación y definición estratégica. Se reconoce 

capacidad técnica en el manejo de metodologías de inversión pública, experiencia en evaluación 

y claridad en la disponibilidad y uso de los recursos, lo que facilita la identificación de proyectos 

alineados con el Plan de Desarrollo. 

Los encuestados destacan el conocimiento del territorio y de los sectores estratégicos, 

incluyendo ámbitos rurales, urbanos, culturales, agropecuarios y ambientales, así como la 

cercanía con actores locales. Este conocimiento favorece la identificación de necesidades 

prioritarias y la formulación de proyectos con mayor pertinencia territorial y social. También se 

señalan fortalezas asociadas al componente humano y social, relacionadas con el enfoque 

preventivo y poblacional, el conocimiento psicosocial y la experiencia en programas de salud 

pública y procesos educativos. Estas capacidades aportan insumos para el diseño de 

intervenciones enfocadas en poblaciones específicas. 

A nivel normativo, administrativo y financiero, los funcionarios reconocen competencias 

relacionadas con el conocimiento normativo y contractual, el control presupuestal, la visión 

financiera y la capacidad decisoria. A ello se suman capacidades de liderazgo institucional, 
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gestión, manejo de información y uso de herramientas tecnológicas, que ofrecen condiciones 

favorables para fortalecer la gestión de proyectos a nivel institucional. 

Categoría 5. Aspectos prioritarios de mejora. Un primer aspecto destacado se relaciona 

con la mejora de la trazabilidad y el seguimiento, expresada en la necesidad de definir 

indicadores desde el inicio, establecer cronogramas realistas, implementar tableros simples y 

asegurar una gestión formal de cambios. Los participantes señalan que estos elementos 

permitirían contar con mayor claridad sobre el avance real de los proyectos y anticipar 

desviaciones de manera oportuna. 

Otro aspecto prioritario corresponde a la estandarización y articulación institucional. Las 

respuestas enfatizan la importancia de estandarizar prácticas, definir roles y responsabilidades 

claras, mejorar la coordinación entre dependencias y fortalecer la gobernanza. Estas acciones 

buscan reducir la dispersión de criterios y a asegurar una gestión más coherente entre lo técnico, 

lo administrativo y lo jurídico. Los funcionarios mencionan la centralización de la información, 

la unificación de plataformas y la integración entre lo financiero y lo técnico como condiciones 

necesarias para fortalecer la toma de decisiones y el control institucional. 

Además, se identifican aspectos asociados a la incorporación de enfoques transversales 

desde la formulación, tales como la inclusión temprana de criterios ambientales, la participación 

de actores y la definición de indicadores sociales y de impacto, particularmente en sectores como 

salud. Estos elementos buscan asegurar que los proyectos respondan de manera más efectiva a 

las necesidades del territorio y de la población.  

Tras la presentación de los resultados obtenidos a partir del cuestionario, se procedió a 

aplicar el segundo instrumento de recolección de información: la guía de observación, la cual 

tuvo como objetivo identificar cómo los procesos definidos a nivel normativo y procedimental se 
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materializan en la práctica cotidiana, prestando especial atención a la planificación, el 

seguimiento, la coordinación interdependencias y el uso de herramientas de apoyo. Este enfoque 

permitió analizar la gestión de proyectos en su contexto natural de ejecución, considerando tanto 

los flujos formales de trabajo como las dinámicas operativas que inciden en la toma de 

decisiones. 

La observación directa se desarrolló en tres dependencias de la Alcaldía Municipal de 

Ibagué —Secretaría de las TIC, Infraestructura y Obras Públicas, y Gestión Catastral— 

seleccionadas por su participación activa en la formulación, ejecución y soporte de proyectos 

estratégicos institucionales (ver Apéndice G ). Estas dependencias representan ámbitos técnicos, 

operativos y transversales de la gestión pública, lo que permitió obtener una visión amplia y 

contrastada de las prácticas reales asociadas a la gestión de proyectos. 

Adicionalmente, la guía de observación se usó como un instrumento de contraste frente a 

la información obtenida mediante el cuestionario, en el cual varios aspectos de la gestión de 

proyectos fueron indagados desde formulaciones distintas y basadas en la percepción de los 

funcionarios. A través de la observación directa fue posible identificar si las prácticas declaradas 

se corresponden efectivamente con la forma en que los procesos se desarrollan en la realidad 

operativa, o si presentan diferencias atribuibles a interpretaciones normativas, respuestas 

socialmente deseables o limitaciones en la autovaloración de los colaboradores. Este contraste 

metodológico permitió reducir posibles sesgos asociados a la información autorreportada y 

fortalecer la validez del diagnóstico, al incorporar hallazgos empíricos derivados de 

comportamientos observables y dinámicas reales de trabajo. 

Para conocer el nivel de cumplimiento en cada categoría observada se asignaron valores a 

las diferentes opciones de respuesta de la siguiente forma  
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Sí=3 

Parcial=2 

No=1 

De esta forma cada categoría tenía un puntaje máximo posible; por ejemplo, la categoría 

procesos operativos estuvo conformada por 5 preguntas, la calificación positiva otorga un 

puntaje de 3, por lo tanto el puntaje máximo esperado en esta categoría era de 15 puntos. Con esa 

misma dinámica se evaluaron las 5 categorías del formato.  

4.1.1.10. Observación de procesos operativos. En los procesos operativos, se 

encontraron diferencias entre las dependencias. En la Secretaría de las TIC y en la Gestión 

Catastral se observan flujos de trabajo definidos que integran planificación, ejecución y 

seguimiento, acompañados de registros actualizados y trazabilidad documental. Como se observa 

en la Figura 16, esta dependencia cumple con todos los criterios observado en la categoría 

procesos operativos, lo que permiten un mayor control técnico y una mayor alineación entre lo 

planeado y lo ejecutado. Por el  contrario, en la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas el 

flujo de trabajo se presenta de forma parcial, con dificultades para mantener la trazabilidad y el 

seguimiento continuo frente a los cambios en tiempo y presupuesto, lo que limita la capacidad de 

control del proyecto a lo largo de su ejecución. 

En la gestión de riesgos, en la Secretaría de las TIC se identifican acciones que buscan 

anticipar riesgos técnicos, principalmente en procesos críticos como la migración tecnológica; en 

Gestión Catastral, la gestión de riesgos aparece de manera parcial, con controles presentes pero 

no completamente sistematizados; mientras que en Infraestructura y Obras Públicas, la gestión 

de riesgos se observa de forma limitada, con respuestas más reactivas frente a ajustes y 

contingencias surgidas durante la ejecución. 
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Figura 16.  

Nivel de cumplimiento de procesos operativos por dependencia observada 

 

Fuente: elaboración propia a partir de los formatos de observación. 

4.1.1.11. Observación de coordinación y comunicación interdependencias. En cuanto 

a la coordinación y comunicación interdependencias, las tres dependencias presentan espacios de 

interacción y seguimiento, aunque con distintos niveles de claridad y oportunidad. En la 

Secretaría de las TIC muestra una articulación fluida entre áreas internas y proveedores, con 

roles definidos y transmisión oportuna de la información. En Gestión Catastral existen 

mecanismos formales de coordinación y claridad de roles, pero algunos flujos de información se 

presentan con limitaciones en términos de oportunidad. En Infraestructura y Obras Públicas, 

aunque se identifican reuniones de seguimiento y comunicación entre áreas, la claridad de roles y 

la transmisión de información se desarrollan de forma parcial, lo que genera vacíos en el control 

del proceso. En la Figura 17 se presenta el porcentaje de cumplimiento por cada dependencia en 

esta categoría. 
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Figura 17.  

Nivel de cumplimiento en coordinación y comunicación por dependencia observada 

 

Fuente: elaboración propia a partir de los formatos de observación. 

4.1.1.12. Observación del uso de herramientas tecnológicas. Esta categoría constituye 

uno de los principales elementos diferenciadores entre las dependencias. La Secretaría de las TIC 

presenta un uso avanzado de sistemas digitales para el seguimiento, el registro de datos y el 

acceso compartido a la información, apoyándose en plataformas de alto rendimiento que facilitan 

el monitoreo técnico y la toma de decisiones (ver figura 18). En Gestión Catastral también se 

observa el uso efectivo de sistemas institucionales que respaldan la ejecución conforme a la 

planeación. Por el contrario, en Infraestructura y Obras Públicas el uso de herramientas 

tecnológicas para el seguimiento es limitado y fragmentado, sin presencia de sistemas integrados 

que permitan el control del desempeño en tiempo real. 

 

  

100%

83% 83%

1 2 3

Coordinación y comunicación interdependencias



115 

Figura 18.  

Nivel de cumplimiento en uso de herramientas tecnológicas por dependencia observada 

 

 

Fuente: elaboración propia a partir de los formatos de observación. 

4.1.1.13. Observación del ambiente de trabajo y la dinámica del equipo. Como 

muestra la figura 19, en las tres dependencias se identifican condiciones favorables para el 

trabajo colaborativo y la comunicación interpersonal. Los equipos muestran disposición para la 

resolución de problemas y capacidad de respuesta operativa. No obstante, en Infraestructura y 

Obras Públicas y en Gestión Catastral se observan oportunidades de mejora en la resolución 

conjunta de problemas complejos, en particular cuando se presentan desviaciones frente a lo 

planificado. 
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Figura 19. 

Nivel de cumplimiento en Ambiente de trabajo y dinámica del equipo por dependencia 

observada 

 

 

Fuente: elaboración propia a partir de los formatos de observación. 

De manera transversal, la observación directa permite identificar una brecha institucional 

entre dependencias con mayor nivel de estructuración técnica y soporte tecnológico, y aquellas 

donde la gestión de proyectos depende en mayor medida de prácticas administrativas 

tradicionales y respuestas operativas. Esta diversidad indica la ausencia de un marco común de 

gestión de proyectos que articule procesos, herramientas, roles y mecanismos de seguimiento de 

manera homogénea en toda la administración. 

4.1.2. Evaluación de necesidades 

Una vez analizados los resultados del cuestionario y de las guías de observación, se 

procedió al diagnóstico del nivel de madurez institucional en gestión de proyectos, el cual 

corresponde al segundo paso del ciclo de generación de valor del modelo Flywheel: la 
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Evaluación de necesidades. Esta etapa tiene como propósito traducir la información levantada 

durante el proceso de generación de conciencia en una lectura analítica que permita identificar 

brechas, capacidades y requerimientos concretos para el diseño de la PMO. 

El diagnóstico se construyó a partir de la integración y triangulación de información 

cuantitativa y cualitativa, recolectada mediante el cuestionario, las preguntas abiertas y la 

observación directa realizada en tres dependencias de la administración municipal. Esta 

estrategia metodológica permitió contrastar las percepciones institucionales con las prácticas 

efectivamente observadas en la gestión cotidiana de los proyectos, fortaleciendo la consistencia 

del análisis y reduciendo posibles sesgos asociados a la información autorreportada. 

Como resultado de este proceso de evaluación, se elaboró una matriz DOFA, la cual se 

presenta en la tabla 18, la cual permitió sintetizar las fortalezas, debilidades, oportunidades y 

amenazas relacionadas con la gestión de proyectos estratégicos, y a partir de ella se estableció el 

nivel de madurez institucional en gestión de proyectos. 

Tabla 18.  

Matriz DOFA 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

Existencia de procesos y formatos institucionales 

para la planificación y estructuración de 

proyectos, con valoraciones altas en 

estandarización básica y seguimiento 

documentado. 

Ausencia de una metodología común de gestión 

de proyectos aplicada de manera homogénea en 

toda la Alcaldía. 

Capacidad técnica sólida en formulación de 

proyectos, manejo de metodologías de inversión 

pública y conocimiento normativo. 

Marcadas diferencias entre dependencias en la 

aplicación de procesos, uso de herramientas y 

niveles de control del proyecto 

Alto conocimiento del territorio y de los sectores 

estratégicos (salud, educación, infraestructura, 

ambiente, rural y urbano), lo que favorece la 

pertinencia de las iniciativas. 

Seguimiento parcial o discontinuo a 

cronogramas, presupuestos e indicadores de 

desempeño, con mayor medida en las fases de 

ejecución. 
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Disponibilidad de talento humano con formación 

individual adecuada para gestionar o apoyar 

proyectos y promoción institucional de la 

capacitación. 

Débil articulación entre seguimiento técnico, 

financiero y contractual. 

Alineación clara de los proyectos estratégicos 

con el Plan de Desarrollo Municipal y alto 

reconocimiento del impacto social generado. 

Limitada sistematización y socialización de 

lecciones aprendidas al cierre de los proyectos. 

Uso avanzado de herramientas tecnológicas en 

dependencias específicas (especialmente 

Secretaría TIC y Gestión Catastral), con 

trazabilidad y control técnico efectivo. 

Uso restringido o inexistente de software 

institucional estandarizado para el monitoreo 

transversal de proyectos. 

Alta disposición institucional para adoptar una 

Oficina de Gestión de Proyectos (PMO) y 

consenso sobre su necesidad. 

Coordinación interdependencias con niveles 

intermedios de efectividad, caracterizada por 

flujos de información poco oportunos y 

seguimiento conjunto irregular. 

Confusión entre gestión de proyectos y operación 

cotidiana en algunas dependencias, lo que 

debilita la planificación y el control formal. 

OPORTUNIDADES AMENAZAS 

Posibilidad de estructurar una PMO como 

instancia transversal que articule procesos, 

metodologías, información y seguimiento. 

Uso ineficiente de los recursos públicos, con 

riesgo de sobrecostos, reprocesos y bajo impacto 

de la inversión. 

Disponibilidad de capacidades técnicas internas 

que pueden ser potenciadas mediante 

estandarización y gobernanza común. 

Persistencia de proyectos desconectados del 

territorio o con limitada sostenibilidad social, 

ambiental y económica. 

Avances tecnológicos existentes que pueden 

escalarse hacia plataformas institucionales 

integradas de gestión de proyectos. 

Incremento de riesgos contractuales, legales y de 

control fiscal por ausencia de seguimiento 

integrado y gestión de cambios formal. 

Interés institucional por fortalecer la 

transparencia, la trazabilidad y la rendición de 

cuentas. 

Decisiones estratégicas adoptadas con 

información parcial o desactualizada. 

Contexto favorable para incorporar enfoques 

transversales desde la formulación (ambiental, 

social, territorial y de riesgos). 

Pérdida de credibilidad institucional ante la 

ciudadanía por falta de resultados verificables y 

mensajes contradictorios. 

Potencial para mejorar la coordinación 

interinstitucional mediante esquemas formales de 

gobernanza y portafolio de proyectos. 

Mayor exposición a observaciones de entes de 

control y conflictos con comunidades por fallas 

en la gestión de proyectos. 

Dificultad para demostrar impacto real de los 

proyectos, afectando la legitimidad de la acción 

pública. 

Fuente: elaboración propia a partir de la triangulación de resultados. 
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Para el análisis del nivel de madurez institucional en gestión de proyectos se definieron 

cinco dimensiones de madurez, coherentes con el enfoque del PMO Value Ring™ y derivadas de 

la triangulación de los resultados cuantitativos, cualitativos y de observación directa. Estas 

dimensiones permiten organizar e interpretar de manera estructurada las capacidades, prácticas y 

brechas identificadas en la gestión de proyectos de la Alcaldía Municipal de Ibagué. La Figura 

20 presenta de forma sintética dichas dimensiones, las cuales constituyen la base analítica para la 

construcción de la tabla de madurez y la posterior representación gráfica del diagnóstico. 

Figura 20.  

Dimensiones de madurez institucional en gestión de proyectos en la Alcaldía de Ibagué 

 

Fuente: elaboración propia a partir del PMO Value Ring™ Framework 

La primera dimensión corresponde a la madurez operativa en la gestión de proyectos, es 

decir, el nivel de formalización y consistencia de los procesos asociados a la planificación, 

ejecución, seguimiento y cierre de los proyectos. Esta dimensión integra aspectos como la 

existencia y uso de procesos estandarizados, formatos y plantillas, la actualización de 

cronogramas y presupuestos, la definición y aplicación de indicadores de desempeño, la gestión 

de riesgos y la trazabilidad documental. Su análisis permite valorar en qué medida la 
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organización cuenta con prácticas operativas sistemáticas que aseguren control técnico y 

continuidad a lo largo del ciclo de vida del proyecto. 

La segunda dimensión se refiere a la madurez táctica y de gobernanza, la cual abarca los 

mecanismos mediante los cuales la organización coordina actores, define responsabilidades y 

articula decisiones entre dependencias. Esta dimensión incorpora elementos como la claridad de 

roles y responsabilidades, la coordinación interinstitucional, la existencia de canales formales de 

comunicación, los espacios de seguimiento conjunto y la capacidad de integrar información 

técnica, financiera y administrativa para apoyar la toma de decisiones. Desde la lógica del PMO 

Value Ring™, esta dimensión resulta clave para garantizar coherencia institucional y reducir la 

fragmentación en la gestión de proyectos. 

Una tercera dimensión corresponde a la madurez en capacidades del talento humano y 

cultura organizacional, que analiza el grado en que la gestión de proyectos se apoya en 

competencias individuales y colectivas, liderazgo técnico, trabajo colaborativo y aprendizaje 

organizacional. En esta dimensión se consideran aspectos como la formación del personal, la 

disponibilidad de equipos multidisciplinarios, el ejercicio del liderazgo colaborativo, la 

promoción de la innovación y la sistematización de lecciones aprendidas. Su inclusión permite 

valorar si las prácticas de gestión de proyectos están sostenidas por una cultura que favorece la 

mejora continua y la gestión del conocimiento. 

La cuarta dimensión se centra en la madurez en el uso de tecnología y sistemas de 

información, la cual se entiende como la capacidad institucional para apoyar la gestión de 

proyectos mediante herramientas digitales integradas. Esta dimensión analiza el uso efectivo de 

tecnologías para el seguimiento y control, el almacenamiento y acceso a la información, la 

existencia de plataformas institucionales comunes y la integración de datos para la toma de 



121 

decisiones. Su evaluación es adecuada para identificar brechas entre dependencias y 

oportunidades de fortalecimiento de la infraestructura digital de apoyo a la gestión de proyectos. 

Finalmente, se define la madurez estratégica y de generación de valor público, que 

articula la gestión de proyectos con los objetivos institucionales y el impacto esperado en el 

territorio y la ciudadanía. Esta dimensión considera la alineación de los proyectos con el Plan de 

Desarrollo Municipal, la priorización basada en el impacto social, la transparencia en el uso de 

los recursos y la capacidad de demostrar beneficios tangibles derivados de la inversión pública. 

Desde el PMO Value Ring™, esta dimensión representa el nivel más externo de la madurez 

institucional, en la medida en que expresa la capacidad de la organización para transformar la 

gestión de proyectos en valor público sostenible. 

Estas cinco dimensiones son la base analítica sobre la cual se construyó la tabla de 

síntesis del nivel de madurez institucional. Cada dimensión fue valorada de manera relativa, a 

partir de la integración de las fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas identificadas, 

permitiendo visualizar tanto los avances como las brechas existentes en la gestión de proyectos 

de la Alcaldía Municipal de Ibagué. Para hacer una valoración uniforme, se adoptaron los 

siguientes parámetros: 

• Cada dimensión se evaluó con 10 criterios 

• Cada criterio puntúa entre 1 y 5 

• Puntaje máximo por dimensión: 50 puntos 

• Puntaje mínimo: 10 puntos 

Sobre el total posible (50 puntos), se establecieron los rangos de clasificación que 

muestra la tabla 19, alineados con los niveles del PMO Value Ring™: 
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Tabla 19.   

Clasificación de los niveles de madurez  

Porcentaje Nivel de madurez Clasificación Descripción operativa 

0%-15% Nivel 1 Inicial / inexistente El criterio no está formalizado o se 

presenta de forma reactiva y 

ocasional. 

16 % – 45 % Nivel 2 Básico Existe de manera incipiente, no 

sistemática ni homogénea. 

46 % – 75 % Nivel 3 Intermedio El criterio está definido y se aplica 

de forma regular, con limitaciones. 

76 % – 85 % Nivel 4 Avanzado Se aplica de manera consistente, 

documentada y con seguimiento. 

86 % – 100 % Nivel 5 Optimizado Está plenamente integrado, genera 

valor y retroalimenta la toma de 

decisiones. 

Fuente: elaboración propia 

Al hacer la calificación se observa que el perfil institucional tiene una madurez global 

intermedia, con un componente estratégico más desarrollado, enfocado en el cumplimiento de los 

fines estatales, y brechas estructurales en tecnología, cultura de proyectos y estandarización 

operativa (ver Tabla 20). Este comportamiento muestra que la Alcaldía de Ibagué ha logrado 

fijar directrices estratégicas claras y una capacidad reconocible para generar valor público, pero 

que aún presenta debilidades en la articulación transversal de procesos, en la homogeneidad de 

las prácticas operativas y en el soporte tecnológico de la gestión de proyectos. Aunque hay 

avances estratégicos, también se encuentran brechas operativas y culturales señalando un nivel 

de madurez institucional intermedio, caracterizado por resultados destacados pero con esquemas 

de gestión que requieren fortalecimiento para asegurar sostenibilidad y mejora continua. 
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Tabla 20.  

Niveles de madurez institucional por dimensiones 

Dimensión de madurez Porcentaje 

de madurez 

Nivel de 

madurez 

Clasificación 

Madurez operativa en la gestión de 

proyectos 

65% Nivel 3 Intermedio 

Madurez táctica y de gobernanza 70% Nivel 3 Intermedio 

Madurez en capacidades del talento 

humano y cultura organizacional 

58% Nivel 3 Intermedio 

Madurez en el uso de tecnología y 

sistemas de información 

49% Nivel 3 Intermedio 

Madurez estratégica y de generación 

de valor público 

78% Nivel 4 Avanzado 

Fuente: elaboración propia 

 

La Figura 21 permite visualizar de manera comparativa el nivel de desarrollo relativo de 

cada dimensión, mostrando un perfil de madurez heterogéneo, con avances desiguales entre los 

componentes analizados. Se observa un mayor nivel de madurez táctica y de gobernanza, de 

madurez estratégica y de generación de valor público, mostrando la existencia de prácticas 

formales de planificación, ejecución y alineación con los objetivos institucionales. Estas 

dimensiones muestran una base estructural que favorece el desarrollo de proyectos sincronizados 

con los resultados esperados y en coherencia con el Plan de Desarrollo Municipal. 

En contraste, la madurez en el uso de tecnología y sistemas de información presenta un 

valor relativo menor a nivel institucional. No significa que haya ausencia de capacidades 

tecnológicas, sino que hay una distribución desigual dentro de la organización. La observación 

directa mostró que, en dependencias como la Secretaría de las TIC y la Gestión Catastral, el uso 

de plataformas digitales, registros compartidos y sistemas de seguimiento es funcional, 

permitiendo un control técnico efectivo y una adecuada trazabilidad de los procesos. No 

obstante, estas prácticas no se encuentran plenamente estandarizadas ni integradas de manera 
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transversal en todas las dependencias, lo que limita su impacto a nivel organizacional y explica el 

nivel de madurez observado en el gráfico. 

 

Figura 21.  

Nivel de madurez integrado 

 

Fuente: elaboración propia 

 

4.2. Definición de la línea base organizacional 

Luego de desarrollar la fase de exploración del ciclo de experiencia del cliente de la 

PMO, que comprendió la generación de conciencia y la evaluación de necesidades a partir de los 

resultados obtenidos mediante el cuestionario y las guías de observación aplicadas en el marco 

del Objetivo específico 1, se procede al desarrollo del Objetivo específico 2. 

En esta etapa, los resultados se presentan comenzando por la definición de la línea base 

organizacional, vista como el conjunto de condiciones institucionales que enmarcan y 

condicionan el diseño de la Oficina de Gestión de Proyectos (PMO). Esta línea base se estructura 

a partir del análisis de la estrategia organizativa, la estructura institucional, el perfil del sector 
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público municipal y la cultura y madurez organizacional, elementos que permiten contextualizar 

de manera precisa la propuesta de PMO dentro de la Alcaldía Municipal de Ibagué. 

Sobre esta base, se abordan posteriormente los componentes estructurales de la PMO —

mandato, gobernanza y estrategia— estableciendo las condiciones organizativas y decisionales 

que rigen su funcionamiento antes de avanzar hacia el diseño de servicios y lineamientos 

funcionales. 

4.2.1. Estrategia organizativa 

La estrategia organizativa de la Alcaldía Municipal de Ibagué se encuentra formalizada 

en el Plan de Desarrollo Municipal “Ibagué para todos 2024–2027”, el cual establece la dirección 

política, programática y territorial de la administración a partir de siete acuerdos estratégicos y 

cinco líneas que encauzan la acción pública hacia el goce efectivo del Derecho a la Ciudad. Este 

marco estratégico define un horizonte de transformación urbana y rural sustentado en la equidad, 

la sostenibilidad, la participación ciudadana, la innovación y el fortalecimiento institucional, 

situando a los proyectos estratégicos como el principal vehículo para materializar los objetivos 

de gobierno (Alcaldía de Ibagué, 2024). 

La estrategia municipal se operacionaliza mediante una cartera amplia y diversa de 

proyectos de inversión pública, agrupados en sectores clave como infraestructura, salud, 

educación, cultura, movilidad, ambiente, servicios públicos, bienestar social, conectividad y 

modernización administrativa. La lógica estratégica que subyace a esta cartera responde a un 

enfoque de intervención integrada, en el que las iniciativas se articulan para producir impactos 

acumulativos sobre la calidad de vida, la competitividad territorial y el cierre de brechas 

estructurales del municipio. En este marco, la gestión de proyectos adquiere un carácter 
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estratégico, al convertirse en el principal medio para traducir las apuestas del Plan de Desarrollo 

en resultados verificables. 

Un rasgo distintivo de la estrategia organizativa es su enfoque de articulación multinivel. 

La administración municipal participa activamente en esquemas asociativos territoriales y 

coordina proyectos con instancias departamentales y nacionales, lo que amplía el alcance de las 

iniciativas locales y exige mayores capacidades de coordinación, priorización y seguimiento. La 

alineación con el Plan Nacional de Desarrollo y el Plan de Desarrollo del Departamento del 

Tolima refuerza esta lógica, incorporando proyectos supramunicipales y metas compartidas que 

demandan coherencia estratégica, consistencia técnica y sincronización institucional. 

La Figura 22 presenta la articulación estratégica multinivel que sustenta la gestión de 

proyectos en la Alcaldía Municipal de Ibagué, evidenciando la relación entre los marcos 

nacional, departamental y municipal, así como su traducción operativa en la cartera de proyectos 

estratégicos. 
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Figura 22.  

Articulación estratégica multinivel de la PMO 

 

Fuente: elaboración propia. 

La estrategia también incorpora de manera explícita principios de valor público, 

eficiencia, transparencia y toma de decisiones basada en información. Iniciativas como el 

fortalecimiento del gobierno inteligente, el uso de sistemas de información geográfica, la 

modernización de la infraestructura administrativa y la vinculación a indicadores de impacto 

reflejan una intención clara de mejorar el desempeño institucional y la rendición de cuentas. Este 

énfasis incrementa la complejidad de la gestión estratégica, al requerir mecanismos que aseguren 

la trazabilidad entre objetivos, proyectos, resultados e impactos. 

En este contexto, la estrategia organizativa condiciona directamente el diseño de la 

Oficina de Gestión de Proyectos (PMO). La magnitud, diversidad y nivel de interdependencia de 
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los proyectos estratégicos hacen necesario un enfoque institucional que facilite la alineación 

entre prioridades estratégicas, asignación de recursos y ejecución de iniciativas. La PMO se 

proyecta, por tanto, como un soporte estructural para garantizar que la cartera de proyectos 

responda de manera coherente a la estrategia municipal, favoreciendo la generación de valor 

público y la sostenibilidad de los resultados. 

La estrategia organizativa de la Alcaldía Municipal de Ibagué define los criterios rectores 

de actuación de la PMO y establece el marco para la gestión del portafolio de proyectos 

estratégicos. A partir del Plan de Desarrollo Municipal, la PMO adopta la estrategia como 

referencia para la priorización, continuidad y evaluación de las iniciativas de inversión pública. 

En la gestión del portafolio, la PMO aplica filtros estratégicos que permiten seleccionar y 

jerarquizar proyectos según su contribución a los acuerdos estratégicos, el impacto territorial y la 

coherencia con la planificación municipal, optimizando la asignación de recursos. 

La heterogeneidad de la cartera de proyectos exige enfoques metodológicos 

diferenciados. La PMO define lineamientos que habilitan el uso de metodologías predictivas, 

adaptativas o híbridas, de acuerdo con la complejidad, el nivel de riesgo y las necesidades de 

coordinación interinstitucional. La estrategia institucional determina también las capacidades 

técnicas prioritarias, encaminando las acciones de fortalecimiento del talento humano en 

planeación, seguimiento, análisis de información y gestión de riesgos. 

En el ámbito tecnológico, la PMO actúa como nodo de información estratégica, 

impulsando herramientas que soporten el seguimiento del portafolio, la trazabilidad de los 

proyectos y la toma de decisiones basada en datos. Finalmente, la estrategia condiciona la 

estructura de gobernanza de la PMO, demandando esquemas flexibles de coordinación y control 

que permitan articular dependencias, niveles de gobierno y actores externos. 
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4.2.2. Cultura y madurez organizativas 

Los resultados del Objetivo específico 1 evidencian que la Alcaldía Municipal de Ibagué 

presenta un nivel de madurez institucional intermedio en gestión de proyectos, con avances en 

planeación estratégica y brechas persistentes en estandarización operativa, uso de tecnología y 

cultura de gestión del conocimiento. Este nivel de madurez constituye el marco de referencia 

para el diseño de la PMO. 

El análisis del cuestionario y de las guías de observación mostró una aplicación no 

homogénea de las prácticas de gestión de proyectos entre dependencias. Mientras algunas áreas 

cuentan con flujos definidos de planificación y seguimiento, otras operan con esquemas 

predominantemente administrativos, con seguimiento parcial, gestión reactiva de riesgos y 

escasa sistematización de lecciones aprendidas. Esta variabilidad confirma la ausencia de un 

marco institucional común para la gestión de proyectos. 

Los resultados también indican una alta disposición institucional para adoptar una PMO, 

así como consenso frente a la necesidad de estandarizar metodologías, fortalecer el seguimiento 

transversal y mejorar la coordinación interdependencias. Esta apertura cultural reduce los riesgos 

de resistencia al cambio y habilita un diseño de PMO con capacidad de intervención progresiva. 

La existencia del Banco de Proyectos constituye un elemento de madurez inicial 

identificado en el diagnóstico. No obstante, los hallazgos muestran que su uso se concentra 

principalmente en la formulación y registro de iniciativas, sin una integración sistemática con el 

seguimiento, la gestión de riesgos, la evaluación de resultados ni la retroalimentación 

institucional. Esta limitación refuerza la necesidad de una PMO que amplíe el alcance del banco 

hacia el ciclo completo del proyecto. 
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En relación con la toma de decisiones, el diagnóstico evidenció dependencia de 

información fragmentada y reportes no integrados, lo que afecta la oportunidad y calidad del 

control institucional. La PMO constituye un mecanismo técnico orientado a mejorar la 

trazabilidad, consolidar la información y reducir la incertidumbre, priorizando su función de 

soporte sobre el control jerárquico. Su configuración responde a la necesidad de potenciar la 

cultura de proyectos desde el nivel de madurez actual, centrando sus esfuerzos en el aprendizaje 

organizacional y la entrega efectiva de resultados ciudadanos 

4.2.3. Estructura organizativa 

La estructura organizativa de la Alcaldía Municipal de Ibagué se encuentra definida 

mediante el Decreto 1210 de 2023, el cual establece una organización jerárquica distribuida en 

los niveles directivo, asesor, profesional, técnico y asistencial. Esta estructura responde a la 

necesidad de gestionar una administración de alta complejidad funcional, con múltiples sectores 

estratégicos, programas transversales y proyectos de inversión pública de diversa escala y 

alcance territorial. Tal como se observa en la Figura 23, correspondiente al organigrama 

institucional, la administración municipal articula su acción a través de secretarías sectoriales 

responsables de la ejecución misional, apoyadas por instancias de asesoría, control y supervisión 

que garantizan la legalidad, la eficiencia administrativa y la gestión del riesgo. En este esquema, 

la toma de decisiones estratégicas se concentra en el nivel directivo, mientras que la formulación 

y ejecución de proyectos se distribuye entre las distintas dependencias, generando una alta 

demanda de coordinación interinstitucional. 
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Figura 23.  

Estructura jerárquica de la Alcaldía Municipal de Ibagué 

 

 

 

Fuente: Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales Cod: MAN-GS-003 (Alcaldía de Ibagué, 2023) 
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Esta estructura jerárquica y sectorial implica que las iniciativas estratégicas recorren 

múltiples dependencias, lo que incrementa los riesgos de fragmentación, duplicidad de esfuerzos 

y pérdida de alineación con los objetivos del Plan de Desarrollo. En este contexto, la PMO se 

plantea como un mecanismo institucional de articulación, diseñado para conectar el nivel 

estratégico con el nivel operativo, sin sustituir las responsabilidades sectoriales de las secretarías. 

De acuerdo con el Sistema Integrado de Gestión de la Alcaldía Municipal de Ibagué 

(SIGAMI), la PMO se ubica dentro del mapa de procesos estratégicos, junto a la planeación 

institucional y la gestión estratégica. Esta ubicación, ilustrada en la Figura 24, le confiere a la 

PMO un carácter transversal, con capacidad de incidencia sobre la priorización del portafolio de 

proyectos, la estandarización de prácticas, el seguimiento estratégico y la generación de 

información para la toma de decisiones de alto nivel. 

Figura 24.  

Ubicación de la PMO en el mapa de procesos del SIGAMI 

 

Fuente: elaboración propia con base en SIGAMI. 
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La inserción de la PMO en los procesos estratégicos permite que actúe como un nodo 

articulador entre la estrategia institucional, la estructura organizativa y la ejecución de proyectos, 

facilitando la coherencia entre objetivos, recursos y resultados. Desde esta posición, la PMO no 

opera como una unidad ejecutora adicional, sino como un dispositivo institucional que fortalece 

la gobernanza de la cartera de proyectos estratégicos y mejora la capacidad de coordinación entre 

dependencias. 

En consecuencia, la estructura organizativa de la Alcaldía no solo condiciona el diseño de 

la PMO, sino que define su alcance funcional y su nivel de intervención. La ubicación estratégica 

de la PMO dentro del SIGAMI refuerza su rol como soporte estructural para la gestión integral 

de proyectos, alineado con las prioridades del gobierno municipal y comprometido con la 

generación de valor público. 

4.2.4. Perfil de la industria 

Para la vigencia fiscal 2025, el Concejo Municipal de Ibagué aprobó, mediante el 

Acuerdo 037 de 2024, el Presupuesto General de Rentas y Recursos de Capital por un valor total 

de $1.545.764.420.107 (Concejo Municipal de Ibagué. , 2024). La estructura de ingresos 

evidencia una alta dependencia de fuentes corrientes y transferencias, siendo los ingresos 

corrientes el principal componente, con $811.705.495.885, provenientes fundamentalmente de 

ingresos tributarios como el impuesto predial, el impuesto de industria y comercio y sus 

complementarios. A estos se suman de manera considerable los ingresos no tributarios y las 

transferencias del Sistema General de Participaciones, que concentran recursos destinados a 

educación, salud, agua potable y saneamiento básico. El presupuesto incorpora además recursos 

de capital por $215.244.438.024, asociados principalmente a operaciones de crédito y superávit 

fiscal, lo que amplía el margen de maniobra para financiar proyectos de inversión estratégica. 
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El Presupuesto de Gastos o Apropiaciones para la misma vigencia asciende igualmente a 

$1.545.764.420.107, con una marcada priorización del gasto de inversión, que representa 

$1.205.795.740.149 del total, frente a $189.835.947.404 en gastos de funcionamiento y 

$71.470.000.000 destinados al servicio de la deuda (Concejo Municipal de Ibagué, 2025). La 

asignación sectorial del gasto refleja una concentración en áreas misionales y estratégicas del 

desarrollo territorial, destacándose educación, salud, infraestructura, ambiente y gestión del 

riesgo, movilidad y desarrollo social, tanto en la administración central como en entidades 

descentralizadas como el Fondo Local de Salud y el IMDRI. Esta distribución confirma un 

esquema presupuestal con una marcada tendencia hacia la ejecución de proyectos y programas 

de impacto estructural, lo que incrementa la complejidad de la gestión pública y demanda 

capacidades sólidas de planificación, priorización, seguimiento y control de la inversión. 

El perfil específico del sector público municipal condiciona de manera directa el 

funcionamiento y el valor estratégico de la PMO en la Alcaldía Municipal de Ibagué. La 

estructura del presupuesto aprobado para la vigencia 2025, caracterizada por una alta proporción 

de recursos de inversión, una fuerte dependencia de transferencias del Sistema General de 

Participaciones y una asignación sectorial fragmentada en múltiples secretarías y entidades 

descentralizadas, conforma un entorno de alta complejidad operativa, regulatoria y financiera. En 

este contexto, la gestión de proyectos no responde únicamente a criterios técnicos, sino que se 

encuentra atravesada por restricciones normativas, calendarios fiscales, destinaciones específicas 

del gasto y exigencias de control político y social propias de la administración pública. 

La propuesta establece a la PMO como el eje de vinculación entre los ciclos de 

planeación, presupuesto y ejecución, superando el esquema tradicional de oficina de soporte 

técnico independiente. La magnitud del gasto de inversión y su distribución en sectores 
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estratégicos obligan a la PMO a operar como filtro de priorización del portafolio, asegurando 

coherencia entre el Plan de Desarrollo, el Plan Operativo Anual de Inversiones y la ejecución 

presupuestal. El peso de los recursos condicionados y la coexistencia de múltiples fuentes de 

financiación demandan capacidades avanzadas de seguimiento financiero, control de hitos y 

gestión de riesgos, funciones que sitúan a la PMO como un actor clave para garantizar 

trazabilidad, eficiencia en el uso de los recursos y generación de valor público. 

4.3. Componentes estructurales de la PMO 

4.3.1. Mandato de la PMO 

El mandato de la Oficina de Gestión de Proyectos (PMO) de la Alcaldía Municipal de 

Ibagué establece el marco institucional que habilita, regula y legitima su actuación como 

instancia estratégica para la gestión del portafolio de proyectos prioritarios del municipio. Su 

propósito es asegurar la alineación sistemática entre la estrategia municipal definida en el Plan de 

Desarrollo “Ibagué para todos 2024–2027”, la programación de inversiones y la ejecución de 

proyectos estratégicos, garantizando coherencia técnica, trazabilidad institucional y generación 

verificable de valor público. 

El mandato faculta a la PMO para intervenir en los procesos de priorización, 

estandarización, seguimiento y control de los proyectos estratégicos, superando esquemas 

fragmentados de gestión y fortaleciendo la capacidad institucional para ejecutar políticas 

públicas complejas en un entorno normativo, financiero y territorial altamente condicionado. 

La misión y visión de la PMO se formulan con base en los criterios de direccionamiento 

estratégico propuestos por Cano (2017), adaptados al contexto de la gestión pública municipal.  

4.3.1.1. Misión de la PMO. La Oficina de Gestión de Proyectos (PMO) de la Alcaldía 

Municipal de Ibagué tiene como misión dirigir, articular y fortalecer la gestión integral de la 
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cartera de proyectos estratégicos del municipio, garantizando su alineación con el Plan de 

Desarrollo Municipal, la normatividad vigente y los principios de valor público. A través de 

metodologías, estándares y mecanismos de gobernanza, la PMO optimiza la asignación de 

recursos, mejora la toma de decisiones, fortalece las capacidades institucionales y asegura la 

trazabilidad entre la planeación, la ejecución y los resultados, contribuyendo al cumplimiento 

efectivo de los objetivos estratégicos y al fortalecimiento del desempeño institucional. 

4.3.1.2. Visión de la PMO.  La Oficina de Gestión de Proyectos (PMO) será reconocida 

como una instancia estratégica, permanente y transversal de la administración municipal, 

referente en la gestión pública de proyectos, capaz de integrar planeación, presupuesto, ejecución 

y seguimiento, y de coordinar iniciativas municipales, interinstitucionales y supramunicipales. 

En el mediano plazo, la PMO podrá estructurar un modelo maduro de gestión de proyectos, 

basado en información, control estratégico y mejora continua, que fortalezca la generación de 

valor público, la transparencia, la eficiencia institucional y la sostenibilidad de los resultados más 

allá de los periodos de gobierno. 

4.3.1.3. Valores y principios rectores de la PMO. La definición de los valores y 

principios rectores de la Oficina de Gestión de Proyectos (PMO) se fundamenta en los aportes de 

la ética pública y la dirección pública profesional, particularmente en los planteamientos de 

Villoria y Del Pino (2012), quienes sostienen que las organizaciones públicas deben encaminar 

su actuación no solo al cumplimiento normativo, sino a la generación efectiva de valor público 

mediante decisiones técnicas, transparentes y responsables. A partir de este planteamiento, los 

valores dejan de ser abstracciones para transformarse en criterios ejecutivos; estos encauzan la 

toma de decisiones, la distribución de recursos y el éxito del desempeño institucional. En 

coherencia con el Plan de Desarrollo Municipal Ibagué para todos 2024–2027 y con el rol 
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estratégico que se asigna a la PMO como instancia articuladora de la gestión de proyectos 

estratégicos, los valores definidos (figura 25) buscan asegurar consistencia entre la planeación, la 

ejecución y los resultados de la inversión pública. 

Figura 25.  

Valores/principios rectores de la PMO 

 

Fuente: elaboración propia 

• La integridad constituye el principio base de la actuación de la PMO. Se expresa en la 

coherencia técnica y ética entre los objetivos estratégicos del municipio, las decisiones de 

priorización del portafolio y la ejecución de los proyectos. Este valor direcciona la 

gestión de la PMO hacia prácticas que evitan la discrecionalidad, fortalecen la 

legitimidad institucional y garantizan que las decisiones se adopten con criterios técnicos 

verificables. 
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• La transparencia se entiende como la apertura sistemática de la información asociada a 

los proyectos, desde su formulación hasta su seguimiento y evaluación. En la PMO, este 

principio se refiere a la trazabilidad de decisiones, la claridad en el uso de los recursos y 

la disponibilidad de información para los actores institucionales y de control, 

fortaleciendo la confianza ciudadana y la rendición de cuentas. 

• La responsabilidad pública permite a la PMO responder por los resultados de la gestión 

de proyectos, no solo en términos de ejecución presupuestal, sino de cumplimiento de 

metas, entrega de productos y generación de impactos. Este valor refuerza una lógica de 

compromiso institucional frente al uso eficiente de los recursos y al cumplimiento de los 

fines del Estado en el ámbito municipal. 

• La orientación al valor público posiciona a la PMO como un actor que prioriza y gestiona 

proyectos según su contribución a la mejora de las condiciones de vida de la ciudadanía. 

Bajo este principio, la PMO evalúa los proyectos estratégicos considerando su impacto 

social, territorial y ambiental, alineando la gestión del portafolio con el goce efectivo del 

Derecho a la Ciudad. 

• La coordinación interinstitucional reconoce que la gestión de proyectos estratégicos en el 

sector público requiere articulación entre dependencias municipales y niveles 

departamental y nacional. Este valor guía a la PMO en la integración de actores, recursos 

y esfuerzos, reduciendo la fragmentación institucional y facilitando la ejecución de 

iniciativas de alcance supramunicipal. 

• La eficiencia técnica se vincula con la aplicación continua de estándares, metodologías y 

buenas prácticas en gestión de proyectos. En la PMO, este principio facilita la 
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optimización de tiempos, costos y alcances, contribuyendo a mejorar el desempeño 

institucional y a fortalecer la credibilidad de la gestión pública. 

• La mejora continua se asume como un principio de aprendizaje organizacional. La PMO 

incorpora mecanismos de seguimiento, evaluación y gestión del conocimiento que 

permiten ajustar procesos, fortalecer capacidades y elevar progresivamente el nivel de 

madurez institucional en gestión de proyectos. 

• Finalmente, el enfoque en datos y evidencia sustenta la toma de decisiones informadas. 

Este valor se expresa en el uso de indicadores, sistemas de información y análisis técnico 

para la priorización del portafolio, el seguimiento del desempeño y la evaluación de 

resultados, en consonancia con las apuestas de gobierno inteligente y planeación basada 

en evidencia. 

4.3.1.4. Alcance de la cobertura de la PMO. El alcance de la cobertura de la PMO se 

establece en el nivel estratégico municipal, con énfasis en la gestión de los proyectos estratégicos 

del Plan de Desarrollo Municipal “Ibagué para todos 2024–2027”. La PMO se concibe como una 

estructura de carácter permanente, con capacidad de incidencia transversal sobre la cartera de 

proyectos priorizados, sin circunscribirse a una secretaría, dependencia o sector específico. 

Su cobertura se enfoca en articular, estandarizar y fortalecer la gestión de aquellos 

proyectos que tienen impacto directo en el cumplimiento de los objetivos estratégicos del 

municipio, manteniendo el respeto por la autonomía operativa de las dependencias ejecutoras. En 

este sentido, la PMO no asume funciones de ejecución directa, sino que actúa como instancia de 

alineación estratégica, coordinación interinstitucional y soporte metodológico, facilitando la 

coherencia entre los procesos de planeación, programación presupuestal, ejecución y 

seguimiento. 
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Este alcance permite integrar proyectos sectoriales, iniciativas de carácter supramunicipal 

y esquemas asociativos territoriales, garantizando consistencia técnica y trazabilidad estratégica 

en un contexto institucional caracterizado por alta complejidad normativa y multiplicidad de 

actores. 

4.3.1.5. Objetivos de la PMO. A continuación se presentan los objetivos de la PMO. 

• Definir lineamientos institucionales para la gestión de proyectos estratégicos, asegurando 

su alineación con el Plan de Desarrollo Municipal y los principios de valor público. 

• Estandarizar criterios, metodologías y herramientas de gestión de proyectos que permitan 

fortalecer la coherencia, trazabilidad y calidad de la ejecución institucional. 

• Apoyar a la alta dirección y a las dependencias ejecutoras en la formulación, priorización, 

seguimiento y control de la cartera de proyectos estratégicos. 

• Fortalecer la capacidad institucional mediante el acompañamiento técnico y 

metodológico a los equipos responsables de proyectos, sin sustituir sus funciones 

misionales. 

• Mejorar la disponibilidad, oportunidad y confiabilidad de la información para la toma de 

decisiones estratégicas, a través de mecanismos sistemáticos de seguimiento y reporte. 

4.3.1.6. Mapeo de actores. El mapeo de actores se inicia con la matriz de poder e interés, 

la cual se emplea como herramienta para la identificación, análisis y priorización de los 

interesados del proyecto, a partir de dos variables críticas que condicionan su capacidad de 

incidencia y su nivel de involucramiento. Este enfoque permite definir estrategias diferenciadas 

de gestión de actores, optimizando los esfuerzos de comunicación, participación y toma de 

decisiones. Este instrumento se sustenta en los aportes clásicos de la gestión de interesados, 

particularmente en los modelos de Mendelow (1981) y en las directrices del Project Management 
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Institute (PMI, 2021), los cuales destacan la necesidad de analizar no solo quiénes son los actores 

a considerar, sino también cómo su poder y su interés influyen en la dinámica del proyecto. En la 

matriz se consideran los siguientes parámetros: 

• Poder: se refiere al grado de influencia real o potencial que un interesado posee para 

afectar el desarrollo, las decisiones o los resultados del proyecto. Esta influencia puede 

manifestarse a través de autoridad formal, control de recursos, capacidad normativa, 

legitimidad institucional o presión política y social. 

• Interés: corresponde al nivel de atención, compromiso o preocupación que un interesado 

mantiene frente al éxito o fracaso del proyecto, en función de los beneficios esperados, 

los impactos directos o indirectos, o las responsabilidades asociadas a su rol. 

El cruce de ambas variables permite clasificar a los interesados en categorías estratégicas 

de gestión, facilitando la definición de mecanismos adecuados de participación, seguimiento y 

control, en proyectos del sector público caracterizados por la pluralidad de actores y la alta 

exposición institucional. 

Los puntajes asignados a cada actor se establecieron con base en su nivel de autoridad 

formal, capacidad de influencia institucional y grado de involucramiento esperado en el diseño e 

implementación de la PMO, considerando la estructura de gobierno local y el marco de gestión 

pública municipal, los cuales se presentan en la Tabla 21. 
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Tabla 21.  

Asignación de puntajes para la matriz de poder e interés 

# Interesado  Abreviatura Interés Poder 

1 Alcaldía de Ibagué 

Máxima autoridad política, 

decisoria y patrocinadora 

potencial de la PMO. 

AI 10 10 

2 

Secretarios de 

despacho del 

municipio 

Responsables directos de 

la ejecución sectorial de 

proyectos estratégicos. 

SD 9 9 

3 

Gerente de 

Proyectos 

estratégicos 

Rol técnico-directivo clave 

en la articulación y gestión 

del portafolio. 

GPE 8 9 

4 
Oficina de Control 

Interno 

Alto interés en 

cumplimiento y control; 

poder técnico-

institucional. 

OCI 5 8 

5 
Concejo Municipal 

de Ibagué 

Alta incidencia en 

aprobación presupuestal y 

control político. 

CMI 9 8 

6 
Funcionarios de 

Planta 

Ejecutores operativos; bajo 

poder decisorio, alto 

interés funcional. 

FP 7 3 

7 Ediles JAC 

Representación 

comunitaria con influencia 

limitada y variable. 

EJAC 6 3 

8 
Órganos de 

Control 

Alto poder sancionatorio y 

de vigilancia; interés 

asociado al cumplimiento. 

OC 5 7 

9 
Gobernación del 

Tolima 

Incidencia 

interinstitucional 

moderada; interés 

condicionado a proyectos 

específicos. 

GT 

4 5 

10 Gobierno Nacional 

Alto poder normativo y 

financiero, bajo 

involucramiento operativo 

directo. 

GN 

3 5 

11 

Ciudadanos del 

Municipio de 

Ibagué 

Beneficiarios finales; 

legitimidad e interés alto, 

poder directo bajo. 

CMI 

5 2 

Fuente: elaboración propia. 

Con base en los puntajes asignados a cada actor en las variables poder e interés, se 

procedió al cálculo de la matriz poder–interés mediante una plantilla automatizada en Excel (ver 
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figura 26). Esta herramienta permitió representar gráficamente la posición relativa de cada 

interesado, clasificarlo por cuadrantes y definir el enfoque de gestión más adecuado para cada 

grupo, en coherencia con los principios de gestión de interesados aplicables al diseño de la PMO 

en el sector público. 

Figura 26.  

Cálculo de poder e interés de interesados de la PMO 

 

Fuente: elaboración propia. 

A partir de esta valoración cuantitativa, los actores fueron agrupados en las categorías 

presentadas en la Tabla 22: gestionar de cerca, mantener satisfechos, mantener informados y 

monitorizar; clasificación que define las pautas de relacionamiento, comunicación y gobernanza 

de la PMO. 
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Tabla 22.  

Matriz de poder–interés del proyecto de diseño de la PMO 

Actor Poder Interés Ubicación en la matriz 

Alcaldía de Ibagué Alto Alto Gestionar de cerca 

Secretarios de 

Despacho del 

Municipio 

Alto Alto Gestionar de cerca 

Gerente de Proyectos 

Estratégicos 
Alto Alto Gestionar de cerca 

Oficina de Control 

Interno 
Medio Medio Mantener satisfechos 

Concejo Municipal 

de Ibagué 
Alto Alto Gestionar de cerca 

Funcionarios de 

Planta 
Bajo Alto Mantener informados 

Ediles de la JAL Bajo Medio Mantener informados 

Órganos de Control Alto Medio Mantener satisfechos 

Gobernación del 

Tolima 
Medio Bajo Monitorizar 

Gobierno Nacional Medio Bajo Monitorizar 

Ciudadanos del 

Municipio de Ibagué 
Bajo Medio Mantener informados 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis poder–interés. 

La Figura 27 presenta el mapeo de actores vinculados al diseño e implementación de la 

PMO, diferenciando interesados directos e indirectos, así como los tipos de conexión que se 

establecen entre ellos. Este mapeo permite visualizar las relaciones de poder, coordinación y 

control que inciden en la gobernanza del portafolio de proyectos estratégicos del municipio. 
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Figura 27.  

Mapeo de actores vinculados a la PMO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Líneas de conexión estratégica:  

Líneas de conexión operativa:  

Fuente: elaboración propia. 

Alcalde de Ibagué – Secretarios de Despacho: Esta relación corresponde a una conexión 

estratégica de alto nivel. El alcalde ejerce el liderazgo político y administrativo del municipio y 

define las prioridades de gobierno, mientras que los secretarios de despacho convierten estas 
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directrices en planes, programas y proyectos sectoriales. La coordinación directa entre estos 

actores resulta determinante para asegurar la coherencia entre el Plan de Desarrollo Municipal y 

la ejecución institucional. 

Alcalde de Ibagué – Gerente de Proyectos Estratégicos: Se trata de una línea estratégica 

de supervisión y direccionamiento. A través de esta relación, el alcalde delega el seguimiento de 

los proyectos prioritarios, garantizando su alineación con los objetivos estratégicos del municipio 

y fortaleciendo la capacidad de control y toma de decisiones informadas. 

Secretarios de Despacho – Funcionarios de Planta: Esta conexión corresponde 

principalmente a una línea operativa. Los secretarios, en su rol de responsables sectoriales, 

coordinan la ejecución de los proyectos con los funcionarios de planta, quienes desarrollan las 

actividades técnicas y administrativas. La relación se centra en la asignación de tareas, gestión de 

recursos y seguimiento operativo. 

Gerente de Proyectos Estratégicos – Oficina de Control Interno: Esta relación combina 

componentes operativos y de control. El gerente de proyectos debe garantizar que la formulación 

y ejecución de los proyectos se ajuste a la normativa vigente, mientras que la Oficina de Control 

Interno ejerce funciones de auditoría, verificación y acompañamiento, fortaleciendo la rendición 

de cuentas y el cumplimiento institucional. 

Concejo Municipal – Alcalde de Ibagué: Es una conexión estratégica de control político y 

financiero. El Concejo Municipal cumple un rol clave en la aprobación del presupuesto, el 

control político y la vigilancia sobre la ejecución de los recursos, lo cual incide directamente en 

la viabilidad de los proyectos estratégicos. 

Ciudadanos – Alcaldía / Concejo Municipal: Esta relación corresponde a una conexión 

estratégica de carácter social y participativo. Los ciudadanos, como beneficiarios finales de los 
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proyectos, se vinculan a través de mecanismos de participación ciudadana, veeduría, control 

social y rendición de cuentas, aportando legitimidad y presión institucional para una gestión 

pública que prioriza el desempeño y la generación de impacto. 

4.3.1.7. Análisis de prominencia de los interesados de la PMO. Para profundizar en la 

priorización de los interesados identificados, se aplicó el modelo de prominencia de Mitchell et 

al. (1997), el cual permite clasificar a los actores según la combinación de poder, urgencia y 

legitimidad, ya que reconoce que no todos los interesados influyen de la misma manera ni 

requieren el mismo nivel de atención por parte de la PMO. 

El modelo plantea que la prominencia de un interesado aumenta a medida que concentra 

uno, dos o los tres atributos, lo que permite distinguir entre actores definitivos, dominantes, 

dependientes, peligrosos o latentes para ajustar de manera proporcional las estrategias de 

gobernanza, comunicación y gestión institucional. Su aplicación facilita una lectura más fina de 

las relaciones de autoridad, control, supervisión y legitimidad que inciden en el diseño e 

implementación de la PMO. 

Con base en este marco conceptual, a continuación en la Tabla 23 se presenta el análisis 

de prominencia de los principales interesados de la administración municipal, en el cual se 

detalla la valoración de cada actor según los atributos definidos y su correspondiente 

clasificación. 
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Tabla 23.  

Análisis de prominencia de la PMO 

Actor Poder Urgente Legitimidad Clasificación Descripción 

Alcalde Alto Alto Alto Definitivo 

El alcalde tiene la 

autoridad y legitimidad, 

y la urgencia de aprobar 

y garantizar la ejecución 

del proyecto. 

Secretarios 

de Despacho 

del 

Municipio 

Alto Alto Alto Definitivo 

Participan activamente 

en la definición y 

ejecución de los 

proyectos. 

Gerente de 

Proyectos 
Alto Alto Medio Peligroso 

Aunque tiene el poder y 

la urgencia de gestionar 

los proyectos, su 

legitimidad depende de 

su designación. 

Oficina de 

Control 

Interno 

Medio Alto Alto Dependientes 

No tienen un alto poder, 

pero son actores 

legitimados que aseguran 

el cumplimiento 

normativo. 

Concejo 

Municipal de 

Ibagué 

Alto Medio Alto Dominante 

Tienen un rol clave en la 

supervisión y aprobación 

de presupuestos. 

Funcionarios 

de Planta de 

la Alcaldía 

Bajo Bajo Medio Latente 

Aunque su poder e 

influencia son bajos, su 

legitimidad viene de su 

rol administrativo. 

Ediles de la 

JAL 
Bajo Bajo Medio Latente 

No tienen urgencia 

directa, pero representan 

los intereses de sus 

comunidades. 

Órganos de 

Control 
Alto Alto Alto Definitivo 

Su función es supervisar 

la correcta ejecución del 

proyecto y la legalidad. 

Gobernación 

de Tolima 
Alto Bajo Alto Dominante 

Aunque su urgencia no 

es alta, puede influir en 

coordinación territorial. 

Gobierno 

Nacional 
Alto Bajo Alto Dominante 

La financiación y 

políticas nacionales 

pueden influir en el 

proyecto, aunque su 

urgencia es baja. 
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Ciudadanos 

del 

Municipio de 

Ibagué 

Bajo Alto Alto Dependientes 

Son beneficiarios del 

proyecto, con una 

influencia limitada, pero 

su legitimidad está 

respaldada por su 

derecho a una buena 

gestión pública. 

Fuente: elaboración propia. 

 

4.3.1.8. Necesidades básicas de recursos de la PMO. La identificación de las 

necesidades básicas de recursos constituye un insumo crítico para la viabilidad operativa de la 

PMO y debe realizarse antes de su puesta en marcha formal. Esta evaluación preliminar permite 

dimensionar el alcance real de la PMO, evitar sobredimensionamientos institucionales y 

garantizar coherencia entre el mandato asignado y las capacidades disponibles. En el caso de la 

PMO municipal, los recursos requeridos se estructuran en cuatro categorías interdependientes: 

Recursos humanos. La PMO requiere un equipo mínimo con competencias en gestión 

de proyectos, articulación interinstitucional y control estratégico. En una fase inicial, este equipo 

puede ser reducido y escalable, priorizando perfiles con capacidad de coordinación transversal, 

seguimiento a proyectos estratégicos y relacionamiento con instancias directivas y de control. La 

disponibilidad de servidores con conocimiento del funcionamiento administrativo y del marco 

normativo público es importante para asegurar legitimidad y eficacia operativa. 

Recursos organizacionales e institucionales. Se requiere respaldo formal dentro de la 

estructura organizativa, claridad en las líneas de reporte y definición explícita de roles frente a 

secretarías, oficinas asesoras y órganos de control. Este recurso no es presupuestal, pero es 

determinante: sin reconocimiento institucional, la PMO corre el riesgo de operar como una 

instancia técnica sin capacidad real de incidencia. 
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Recursos tecnológicos y de información. La PMO necesita acceso a herramientas que 

faciliten la planificación, el seguimiento y el reporte de proyectos estratégicos. En la gestión 

pública, estas herramientas deben ser compatibles con los sistemas institucionales existentes (por 

ejemplo, SIGAMI, plataformas presupuestales y de planeación), priorizando la interoperabilidad 

y la trazabilidad de la información sobre soluciones tecnológicas complejas. 

Recursos financieros. La estimación inicial de recursos financieros debe apuntar al 

sostenimiento básico de la PMO, privilegiando su incorporación dentro del presupuesto de 

funcionamiento o inversión ya existente, en lugar de crear nuevas cargas presupuestales. Este 

enfoque es coherente con el principio de eficiencia del gasto público y facilita la sostenibilidad 

de la PMO más allá del periodo de gobierno. 

Estas necesidades son  un mínimo funcional, susceptible de ampliarse progresivamente 

en función de los resultados obtenidos, el nivel de madurez organizacional y la conformación del 

rol estratégico de la PMO. La identificación detallada de los recursos humanos, organizacionales 

y financieros necesarios para la operación de la PMO se encuentra directamente condicionada 

por el modelo de gobernanza definido para la misma. En consecuencia, en esta etapa de diseño se 

reconoce la necesidad de contar con un equipo mínimo de carácter estratégico y técnico, cuya 

composición, niveles jerárquicos y responsabilidades serán precisados en el capítulo de 

gobernanza de la PMO.  

4.3.2. Gobernanza de la PMO 

La gobernanza de la Oficina de Gestión de Proyectos (PMO) constituye el eje que 

articula su funcionamiento interno y su relación con el resto de la organización, al establecer las 

reglas, responsabilidades, niveles de autoridad y mecanismos de rendición de cuentas que rigen 

su actuación. Una gobernanza adecuada permite que la PMO opere de manera coherente con los 



151 

objetivos estratégicos del municipio, garantice transparencia en la toma de decisiones y aporte 

valor a la gestión pública mediante el fortalecimiento de la dirección y el control de los proyectos 

estratégicos. 

En el ámbito de la administración pública, la gobernanza de la PMO se diferencia de la 

gobernanza de portafolios, programas y proyectos. Mientras estas últimas se centran en la 

conducción de iniciativas específicas, la gobernanza de la PMO tiene como propósito regular la 

forma en que la propia oficina se estructura, ejerce su autoridad técnica, interactúa con las 

dependencias y apoya los procesos de planeación, seguimiento y evaluación de los proyectos 

estratégicos del municipio. 

4.3.2.1. Estructura de gobernanza de la PMO. La estructura de gobernanza propuesta 

para la PMO del municipio se organiza en tres niveles claramente diferenciados: estratégico, 

táctico y operativo. Esta organización permite asegurar la alineación con el Plan de Desarrollo 

Municipal (PDM), facilitar la coordinación interinstitucional y delimitar responsabilidades sin 

interferir en las funciones propias de las dependencias ejecutoras. 

En el nivel estratégico, la máxima instancia de decisión corresponde al Alcalde, quien 

ejerce el liderazgo político y estratégico de la gestión pública. Este nivel puede apoyarse en un 

Comité Directivo de carácter estratégico, integrado por los Secretarios de Despacho, encargado 

de validar lineamientos, priorizar proyectos estratégicos y conocer los reportes de desempeño. 

El nivel táctico está conformado por la PMO como unidad especializada. En este nivel se 

ubica el Director o Gerente de la PMO, junto con los roles de Analista de Proyectos y 

Profesional de Seguimiento. Este nivel concentra la autoridad metodológica y técnica para la 

gestión de proyectos estratégicos, sin asumir funciones de ejecución directa. 
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El nivel operativo corresponde a las Secretarías, dependencias e institutos 

descentralizados, responsables de la ejecución de los proyectos. La PMO interactúa con este 

nivel mediante esquemas de acompañamiento, seguimiento y control, respetando la autonomía 

funcional de cada dependencia. 

4.3.2.2. Roles y responsabilidades de la PMO. La PMO asume un conjunto de roles 

claramente delimitados que se fundamentan en la experiencia institucional de la Gerencia de 

Proyectos Estratégicos y se adaptan al enfoque propio de una PMO estratégica. 

El Director o Gerente de la PMO tiene como responsabilidad principal dirigir la PMO y 

garantizar la aplicación homogénea de metodologías, estándares e instrumentos de gestión de 

proyectos estratégicos. Además, actúa como articulador entre el nivel estratégico y las 

dependencias ejecutoras, consolida la información de desempeño y reporta avances, riesgos y 

alertas a la alta dirección. 

El Analista de Proyectos apoya la formulación, estructuración y estandarización de los 

proyectos estratégicos, contribuyendo a la definición de cronogramas, indicadores, matrices de 

riesgos y herramientas de control, en coherencia con los lineamientos del PDM y los sistemas 

institucionales de planeación y gestión. 

El Profesional de Seguimiento se encarga del monitoreo permanente del avance físico y 

financiero de los proyectos estratégicos, la identificación temprana de desviaciones y la 

elaboración de informes periódicos que faciliten la toma de decisiones oportunas por parte de la 

dirección y los órganos de gobierno. 

4.3.2.3. Líneas jerárquicas y de reporte. La PMO se plantea como una unidad con 

dependencia directa del Alcalde, ratificando su carácter estratégico y su capacidad de 

articulación transversal. La Figura 28 presenta la estructura jerárquica y las líneas de reporte de 
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la PMO estratégica municipal, diseñada para operar con dependencia directa del nivel estratégico 

y con capacidad de articulación transversal sobre las dependencias ejecutoras. 

Figura 28.  

Estructura jerárquica y líneas de reporte de la PMO municipal  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia 

La PMO reporta de manera periódica al nivel estratégico, a través de informes integrales 

que presentan el estado de los proyectos estratégicos, los principales riesgos y las 
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recomendaciones de mejora. Además, la PMO mantiene una relación funcional con las 

Secretarías y dependencias ejecutoras, basada en la coordinación técnica y el acompañamiento 

metodológico. Esta relación no implica subordinación jerárquica, sino un esquema de 

colaboración enfocado a mejorar la calidad de la gestión de los proyectos. 

4.3.2.4. Nivel de autonomía de la PMO. La PMO se concibe con un nivel de autonomía 

técnica y metodológica, que le permite definir estándares, herramientas y criterios de 

seguimiento para los proyectos estratégicos. No obstante, no cuenta con autonomía presupuestal 

ni con funciones de ejecución directa. Su rol es apoyar la toma de decisiones estratégicas, emitir 

alertas fundamentadas y formular recomendaciones, las cuales deben ser consideradas por las 

instancias directivas del municipio. 

4.3.3. Estrategia de la PMO 

La estrategia de la PMO define el marco mediante el cual esta instancia convierte su 

mandato institucional en criterios operativos, prioridades de actuación y mecanismos de 

seguimiento a lo largo del tiempo. Esta fase permite delimitar cómo la PMO estructura su aporte 

institucional, establece focos de intervención progresivos y articula sus funciones con las 

dinámicas cambiantes del portafolio de proyectos estratégicos del municipio. Más que un 

instrumento cerrado, la estrategia de la PMO establece un punto de partida flexible para 

organizar su evolución, ajustar su rol dentro de la administración y sostener su capacidad de 

respuesta frente a nuevas demandas organizacionales. 

Dentro de este marco estratégico, se desarrollan de manera gradual los componentes que 

permiten operacionalizar el aporte de la PMO. Esta fase se centra en el Plan de compromiso con 

el cliente de la PMO y las métricas de rendimiento y los indicadores clave de desempeño o 
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instrumentos básicos para estructurar el seguimiento, respaldar la toma de decisiones y 

evidenciar resultados a nivel estratégico. 

4.3.3.1. Plan de compromiso con el cliente de la PMO. El plan de compromiso con los 

clientes de la PMO establece los mecanismos mediante los cuales se estructura, gestiona y 

mantiene la relación funcional entre la PMO y los actores institucionales que demandan, utilizan 

o se ven afectados por sus servicios. Su finalidad es asegurar una interacción sistemática, 

predecible y útil para la toma de decisiones, evitando esquemas informales o reactivos de 

comunicación. 

La PMO reconoce como clientes principales al nivel directivo municipal, a la Gerencia de 

Proyectos Estratégicos y a las secretarías responsables de la ejecución de proyectos estratégicos. 

Para cada grupo se definen canales de interacción diferenciados, con énfasis en reportes 

consolidados para el nivel estratégico y acompañamiento técnico para las dependencias 

ejecutoras. El compromiso se materializa mediante instancias periódicas de reporte, espacios de 

revisión de avance, socialización de alertas y retroalimentación estructurada sobre la calidad de 

la información, los instrumentos utilizados y la utilidad de los productos entregados por la PMO. 

La información recopilada a través de estos mecanismos se utiliza para ajustar formatos, 

priorizar necesidades de soporte y mejorar progresivamente los servicios de la PMO. 

Este plan permite que la relación con los clientes de la PMO se base en reglas claras, 

responsabilidades definidas y flujos de información estables, fortaleciendo la confianza 

institucional y favoreciendo una gestión de proyectos más consistente y transparente. 

4.3.3.2. Métricas de rendimiento y KPI de la PMO. Las métricas de rendimiento y los 

indicadores clave de desempeño de la PMO definen los criterios para evaluar su funcionamiento 

y su incidencia en la gestión de los proyectos estratégicos del municipio. Estos indicadores (ver 
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tabla 24) permiten monitorear avances, detectar desviaciones relevantes y proporcionar 

información estructurada para la toma de decisiones en el nivel directivo. Su finalidad es 

respaldar el seguimiento estratégico del portafolio, fortalecer la priorización de acciones y 

aportar evidencia objetiva sobre el desempeño de la PMO en el marco institucional. 
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Tabla 24.  

Tablero general de KPI´s de la PMO 

Dimensión Indicador (KPI) Definición Fórmula / Criterio Periodicidad Nivel de uso 

Gestión del 

portafolio 

Proyectos 

estratégicos 

alineados al 

PDM 

Proporción de proyectos 

del portafolio que 

evidencian alineación 

explícita con objetivos y 

metas del PDM 

(N.º proyectos alineados / Total proyectos 

estratégicos) × 100 

Trimestral Estratégico 

Gestión del 

portafolio 

Cobertura de 

seguimiento 

PMO 

Porcentaje de proyectos 

estratégicos con 

seguimiento activo por 

la PMO 

(Proyectos con seguimiento PMO / Total 

proyectos estratégicos) × 100 

Trimestral Estratégico 

Cronograma Cumplimiento 

de hitos clave 

Nivel de cumplimiento 

de hitos programados en 

proyectos estratégicos 

(Hitos cumplidos / Hitos programados) × 

100 

Mensual Directivo 

Presupuesto Variación 

presupuestal 

promedio 

Desviación promedio 

entre presupuesto 

aprobado y ejecutado en 

proyectos estratégicos 

(∑ desviaciones / N.º proyectos) Trimestral Directivo 

Calidad de 

la 

información 

Oportunidad de 

reportes 

Porcentaje de informes 

entregados dentro de los 

plazos definidos 

(Informes oportunos / Total informes) × 

100 

Mensual Directivo 

Gestión de 

riesgos 

Proyectos con 

riesgos críticos 

identificados y 

tratados 

Proporción de proyectos 

con riesgos críticos 

documentados y con 

acciones definidas 

(Proyectos con riesgos tratados / 

Proyectos con riesgos críticos) × 100 

Trimestral Estratégico 

Toma de 

decisiones 

Uso de 

información 

PMO en comités 

Grado en que los 

reportes de la PMO son 

utilizados en instancias 

decisorias 

Evidencia documental (actas, decisiones) Trimestral Estratégico 
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Valor 

público 

Proyectos con 

indicadores de 

impacto 

definidos 

Proporción de proyectos 

estratégicos que cuentan 

con indicadores de 

resultado o impacto 

(Proyectos con indicadores / Total 

proyectos estratégicos) × 100 

Semestral Estratégico 

Madurez 

institucional 

Nivel de 

estandarización 

metodológica 

Porcentaje de proyectos 

que aplican lineamientos 

y formatos definidos por 

la PMO 

(Proyectos estandarizados / Total 

proyectos estratégicos) × 100 

Semestral Estratégico 

Fuente: elaboración propia 
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4.4. Ciclo de diseño 

En respuesta al objetivo 3 de esta investigación, en este apartado se definen los 

lineamientos, servicios y enfoque funcional de la PMO, para lo cual se da inicio con la 

identificación de las prioridades estratégicas del Plan de Desarrollo Municipal, luego se hace la 

propuesta de valor. 

4.4.1. Prioridades estratégicas 

El Plan de Desarrollo Municipal de Ibagué define una agenda estratégica compuesta por 

proyectos de alto impacto, orientados a garantizar el derecho a la ciudad y a mejorar las 

condiciones de vida de la población (Alcaldía de Ibagué, 2024), los cuales se concentran en los 

siguientes ejes: 

• Infraestructura y equipamientos urbanos, con énfasis en movilidad, espacio público, 

escenarios deportivos, equipamientos administrativos y proyectos urbanísticos de escala 

municipal. 

• Servicios públicos y saneamiento básico, particularmente acueducto, alcantarillado y 

gestión integral del recurso hídrico como soporte del desarrollo territorial. 

• Salud, educación y desarrollo social, mediante proyectos de infraestructura y atención a 

poblaciones prioritarias bajo un enfoque de derechos. 

• Ordenamiento territorial y gestión del suelo, a través de instrumentos como la 

actualización catastral y los planes parciales de iniciativa pública. 

• Modernización institucional y gobierno inteligente, apoyada en tecnologías de 

información, datos y sistemas como los SIG para fortalecer la toma de decisiones y la 

transparencia. 
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• Gestión del riesgo, sostenibilidad ambiental y transición energética, incorporando 

acciones preventivas, energías limpias y fortalecimiento de la capacidad de respuesta 

institucional. 

Este conjunto de prioridades define el marco estratégico dentro del cual se inserta la 

propuesta de valor de la PMO, al demandar mecanismos especializados de coordinación, 

seguimiento y control de proyectos estratégicos. 

4.4.2. Propuesta de Valor de la Oficina de Gestión de Proyectos (PMO) Estratégica 

La Propuesta de Valor es otro paso crítico dentro del Flywheel, actuando como la piedra 

angular para el compromiso con los clientes y el posicionamiento de la oficina como un socio 

estratégico en lugar de una simple función de apoyo administrativo. Para la Alcaldía de Ibagué, 

este componente es el resultado de traducir los hallazgos de la evaluación de necesidades en una 

narrativa técnica capaz de construir credibilidad y confianza con la alta dirección. 

4.4.2.1. Proceso de construcción del Mapa de Valor. El diseño de esta propuesta siguió 

la metodología de implementación establecida en el Flywheel, articulada en tres fases: 

Síntesis de necesidades: Se realizó una categorización y priorización de los puntos 

críticos detectados en el Objetivo 1. Específicamente, se tomaron como insumos los bajos 

niveles de desempeño en cronogramas (=5.6) y presupuestos (=5.61), contrastándolos con la 

alta prioridad estratégica de los proyectos del PDM (=9.62). 

De los problemas a las soluciones: Mediante un análisis de viabilidad, se vincularon las 

debilidades institucionales con servicios de alto valor. Este mapeo permitió identificar qué 

servicios podrían abordar múltiples puntos de dolor de manera simultánea. 
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Diseño de la solución: Se utilizó la técnica del Lienzo de la Propuesta de Valor (Value 

Proposition Canvas) para determinar formalmente las obligaciones, dificultades y beneficios 

esperados por los clientes en relación con la gestión del portafolio. 

Este análisis técnico permite que la PMO demuestre beneficios tangibles e intangibles, 

explicando con claridad por qué los secretarios y el alcalde deberían contratar o respaldar los 

servicios de la oficina para asegurar el éxito del Plan de Desarrollo. La Figura 29 representa el 

Lienzo de la Propuesta de Valor, donde se visualiza la conexión directa entre los trabajos del 

cliente municipal (ejecución de los $1.2$ billones de pesos) y los aliviadores de dolor que la 

oficina ofrece para mitigar los retrasos y fallas presupuestales.
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Figura 29.  

Mapa de valor 

 

Fuente: elaboración propia 
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4.4.2.2. Plan de acción para habilitar el diseño de la PMO. 

Con el fin de operacionalizar los lineamientos estratégicos de la Oficina de Gestión de 

Proyectos (PMO) y materializar su diseño, se establece un plan de acción centrado 

específicamente en esta fase del proyecto. Este instrumento organiza cronológicamente y de 

forma sistémica las acciones necesarias para estructurar la PMO en términos estratégicos, 

metodológicos y de gobernanza; definiendo productos, responsables, indicadores y tiempos 

alineados con las dinámicas de la administración pública. La tabla 25 presenta el plan para la 

fase de diseño, el cual constituye un insumo habilitante para su posterior implementación, sin 

comprometer aún la ejecución operativa de los servicios de la Propuesta de Valor. 
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Tabla 25.  

Plan de acción para el diseño de la PMO 

Línea 

estratégica 
Acción  Producto esperado 

Responsable 

principal 

Responsables 

de apoyo 
Indicador (KPI) 

Tiempo 

estimado 

Alineación 

estratégica 

Definir y validar criterios 

de priorización de 

proyectos estratégicos del 

PDM 

Documento de 

criterios de 

priorización 

validados 

Director / Gerente 

de la PMO 

Gerencia de 

Proyectos 

Estratégicos, 

Secretaría de 

Planeación 

% de criterios 

validados por nivel 

directivo 

Meses 

1–2 

Portafolio 

estratégico 

Estructurar y clasificar el 

portafolio de proyectos 

estratégicos del PDM 

Portafolio 

estratégico 

priorizado 

Director / Gerente 

de la PMO 

Secretarías 

sectoriales 

Portafolio 

aprobado por 

instancia directiva 

Meses 

2–4 

Metodología 

PMO 

Diseñar la metodología 

estándar para la gestión 

de proyectos estratégicos 

Guía metodológica 

de la PMO 

Analista de 

Proyectos 

Director / 

Gerente de la 

PMO 

Metodología 

documentada y 

validada 

Meses 

3–5 

Instrumentos 

Diseñar plantillas y 

herramientas de gestión 

de proyectos 

Kit de formatos 

PMO 

Analista de 

Proyectos 

Profesional de 

Seguimiento 

% de instrumentos 

diseñados y 

validados 

Meses 

4–5 

Seguimiento 

Definir el modelo de 

seguimiento físico y 

financiero 

Esquema de 

seguimiento y 

control 

Profesional de 

Seguimiento 

Analista de 

Proyectos 
Modelo validado 

Meses 

4–6 

Información 

ejecutiva 

Definir la estructura de 

reportes estratégicos para 

alta dirección 

Formatos de 

informes ejecutivos 

Profesional de 

Seguimiento 

Director / 

Gerente de la 

PMO 

Reporte tipo 

aprobado 

Meses 

5–6 

Gobernanza 

Diseñar el esquema de 

gobernanza, roles y flujos 

de decisión de la PMO 

Modelo de 

gobernanza PMO 

Director / Gerente 

de la PMO 

Alcaldía, 

Control Interno 

Esquema 

formalizado 

Meses 

5–7 

Capacidades 
Identificar brechas de 

capacidades 

Diagnóstico de 

capacidades 

Analista de 

Proyectos 

Talento 

Humano 

Brechas 

identificadas y 

documentadas 

Meses 

6–7 
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institucionales para la 

PMO 

Desempeño 

Definir el sistema de 

indicadores y KPI de la 

PMO 

Matriz de KPI de la 

PMO 

Profesional de 

Seguimiento 

Director / 

Gerente de la 

PMO 

KPI definidos y 

validados 

Meses 

6–7 

Mejora 

continua 

Diseñar el mecanismo de 

gestión de lecciones 

aprendidas 

Procedimiento 

documentado 

Profesional de 

Seguimiento 

Analista de 

Proyectos 

Mecanismo 

definido 

Meses 

7–8 

Fuente: elaboración propia 
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4.4.2.3. Servicios de la PMO. De acuerdo con la metodología del Flywheel, la 

articulación de estos servicios se fundamenta en la creación de un concepto de servicio que 

exponga claramente cómo la PMO aliviará los dolores del cliente y creará ganancias. En este 

contexto, el catálogo de servicios de la PMO para el municipio de Ibagué se organiza bajo un 

enfoque de planificación gradual, permitiendo la entrega de beneficios incrementales y el 

fortalecimiento de la confiabilidad de la oficina. A continuación, se presenta la Tabla 26, la cual 

detalla los servicios centrales que operativizan la propuesta de valor durante la fase de diseño, 

estableciendo los productos, responsables y metas esperadas. 
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Tabla 26.  

Servicios de la PMO 

Categoría del 

servicio 

Servicio de la 

PMO 

Descripción del servicio Clientes principales Resultados esperados 

Estrategia y 

alineación 

Alineación 

estratégica de 

proyectos 

Acompañamiento para asegurar que los proyectos 

estratégicos se formulen y ejecuten en 

correspondencia con los objetivos, programas y 

metas del Plan de Desarrollo Municipal. 

Alcalde, Secretarías, 

Alta Dirección 

Proyectos coherentes 

con el PDM y 

priorización 

estratégica clara 

Priorización y 

balance del 

portafolio 

Apoyo técnico para la priorización, secuenciación y 

balance de los proyectos estratégicos según 

impacto, riesgos, recursos y resultados esperados. 

Alcaldía, Gerencia de 

Proyectos Estratégicos 

Portafolio balanceado 

y enfocado en 

resultados municipales 

Planeación y 

estructuración 

Estandarización 

metodológica de 

proyectos 

Definición y aplicación de metodologías, plantillas 

e instrumentos comunes para la formulación y 

gestión de proyectos estratégicos. 

Secretarías ejecutoras, 

equipos de proyecto 

Homogeneidad técnica 

y mejora en la calidad 

de los proyectos 

Apoyo a la 

estructuración de 

proyectos 

Asistencia técnica en la definición de alcances, 

cronogramas, presupuestos, indicadores y matrices 

de riesgos. 

Secretarías, líderes de 

proyecto 

Proyectos mejor 

formulados y con 

mayor viabilidad 

Seguimiento y 

control 

Monitoreo integral 

de proyectos 

estratégicos 

Seguimiento periódico al avance físico, financiero y 

de resultados de los proyectos estratégicos 

priorizados. 

Alcalde, Alta 

Dirección, Control 

Interno 

Información confiable 

y oportuna para la 

toma de decisiones 

Gestión de alertas 

y riesgos 

Identificación temprana de desviaciones, riesgos 

críticos y cuellos de botella, con recomendaciones 

técnicas de ajuste. 

Alcaldía, Gerencia de 

Proyectos 

Reducción de retrasos 

y mitigación de 

riesgos relevantes 

Información y 

reporte 

Reportes 

ejecutivos de 

desempeño 

Elaboración de informes consolidados para el nivel 

directivo sobre estado del portafolio, avances, 

riesgos y tendencias. 

Alcalde, Concejo, Alta 

Dirección 

Toma de decisiones 

basada en información 

estructurada 

Coordinación 

institucional 

Articulación 

interinstitucional 

Coordinación técnica entre dependencias 

ejecutoras, entidades descentralizadas y actores 

externos en proyectos estratégicos. 

Secretarías, entidades 

adscritas 

Mejor coordinación y 

menor fragmentación 

institucional 
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Capacidades 

organizacionales 

Fortalecimiento de 

capacidades en 

gestión de 

proyectos 

Orientación y acompañamiento técnico a equipos 

institucionales en buenas prácticas de gestión de 

proyectos. 

Funcionarios, equipos 

de proyecto 

Mejora progresiva de 

las capacidades 

institucionales 

Gobernanza y 

control 

Soporte a 

instancias de 

gobierno del 

proyecto 

Apoyo técnico a comités, instancias directivas y 

espacios de decisión relacionados con proyectos 

estratégicos. 

Alcaldía, Concejo, 

Comités 

Decisiones mejor 

informadas y trazables 

Mejora continua Gestión de 

lecciones 

aprendidas 

Sistematización de aprendizajes derivados de la 

ejecución de proyectos estratégicos para 

retroalimentar la gestión futura. 

PMO, Secretarías Aprendizaje 

institucional y mejora 

progresiva 

Fuente: elaboración propia. 
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4.4.2.4. Enfoque de prestación de los servicios de la PMO. La prestación de los 

servicios de la PMO se estructura a partir de niveles de intervención ajustados a las necesidades, 

capacidades y grado de madurez de cada dependencia o proyecto estratégico. Este enfoque 

permite definir el tipo de acompañamiento requerido, los alcances del servicio y los acuerdos de 

nivel de servicio (SLA) aplicables en las distintas etapas del ciclo de vida del proyecto. La Tabla 

27 presenta los enfoques de intervención definidos para la operación de la PMO estratégica. La 

Tabla 28 presenta los instrumentos de gestión asociados a los servicios y enfoques de 

intervención de la PMO, estableciendo las herramientas técnicas, metodológicas y de 

seguimiento utilizadas para apoyar la gestión de los proyectos estratégicos. Y la Tabla 29 

presenta la descripción general de los servicios definidos para la PMO, especificando su 

propósito, alcance funcional y contribución al fortalecimiento de la gestión de proyectos 

estratégicos en la administración municipal. 
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Tabla 27. 

Enfoque del servicio oficina de gestión de proyectos estratégicos (OGPE) alcaldía municipal de Ibagué 

TIPO DEL 

SERVICIO  

(ESTRATEGICO 

-  TÁCTICO - 

OPERATIVO) 

Nombre del  

SERVICIO 

ENFOQUE 

(Nivel de madurez del cliente) 

CONSULTIVO SOPORTE FACILITACION DIRECTIVO 

ESTRATÉGICO Asesoramiento 

Directivo 

Orienta a secretarios 

(ordenadores del gasto) 

en decisiones de 

inversión pública. 

Apoya análisis 

técnico de proyectos 

alineados al PDM. 

Facilita comités de 

seguimiento estratégico. 

Define lineamientos 

técnicos obligatorios de 

gestión de proyectos. 

ESTRATÉGICO Gestión de 

Beneficios 

Recomienda indicadores 

de resultado y producto 

del PDM. 

Apoya la medición 

de metas e 

indicadores. 

Coordina seguimiento a 

resultados institucionales. 

Exige y reporta 

cumplimiento de metas a 

alta dirección. 

ESTRATÉGICO Priorización 

de Proyectos 

de Inversión 

Sugiere criterios de 

priorización conforme al 

PDM. 

Apoya evaluación 

técnica bajo MGA. 

Facilita articulación entre 

dependencias ejecutoras. 

Consolida insumos 

técnicos para decisión 

del nivel directivo. 

ESTRATÉGICO Gobernanza 

de Proyectos 

Recomienda 

lineamientos de gestión 

institucional. 

Apoya 

implementación de 

políticas y 

estándares. 

Facilita coordinación entre 

actores institucionales. 

Verifica cumplimiento 

de lineamientos 

definidos por la 

administración. 

ESTRATÉGICO Planeación de 

Proyectos 

Orienta formulación 

bajo MGA y 

lineamientos DNP. 

Apoya estructuración 

técnica de proyectos. 

Facilita articulación técnica y 

sectorial. 

Valida consistencia 

técnica previa a 

instancias decisorias. 

TÁCTICO Gestión del 

Conocimiento 

Sugiere buenas prácticas 

y lecciones aprendidas. 

Apoya 

documentación y uso 

de formatos. 

Facilita transferencia de 

conocimiento entre 

dependencias. 

Estandariza repositorio 

institucional. 

TÁCTICO Gestión de 

Recursos de 

Proyectos 

Recomienda criterios de 

uso eficiente. 

Apoya programación 

operativa de recursos. 

Coordina necesidades entre 

dependencias. 

Consolida 

requerimientos para 

instancias 

administrativas. 
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TÁCTICO Capacitación 

en Gestión de 

Proyectos 

Propone planes de 

formación. 

Apoya ejecución de 

talleres. 

Facilita procesos de formación 

institucional. 

Define lineamientos 

mínimos de 

competencias en gestión 

de proyectos. 

TÁCTICO Sistemas de 

Información 

de Proyectos 

Recomienda 

herramientas de 

seguimiento. 

Apoya registro y 

actualización de 

información. 

Facilita adopción de 

plataformas institucionales. 

Define lineamientos de 

uso de sistemas de 

información. 

OPERATIVO Gestión de 

Riesgos 

Sugiere acciones 

preventivas. 

Apoya identificación 

y registro de riesgos. 

Facilita análisis conjunto con 

equipos técnicos. 

Coordina gestión de 

riesgos críticos con 

responsables. 

OPERATIVO Control de 

Cambios 

Sugiere ajustes técnicos. Apoya 

documentación de 

modificaciones. 

Facilita evaluación en comités 

técnicos. 

Emite concepto técnico 

para aprobación 

institucional. 

OPERATIVO Seguimiento y 

Desempeño 

Sugiere mejoras en 

indicadores. 

Apoya reporte de 

avance físico y 

financiero. 

Facilita mesas de seguimiento. Genera alertas y reportes 

para toma de decisiones. 

OPERATIVO Intervención 

de Proyectos 

Críticos 

Diagnostica causas de 

desviación. 

Apoya planes de 

recuperación. 

Coordina acciones correctivas. Lidera intervención 

técnica en proyectos 

críticos. 

OPERATIVO Gestión de 

Interesados 

Recomienda estrategias de comunicación. Apoya reporte y 

relacionamiento. 

Facilita 

articulación 

institucional. 

Coordina gestión de 

actores críticos del 

proyecto. 

Fuente: elaboración propia. 

 

 

 

 

 



172 

Tabla 28.  

Instrumentos de gestión del enfoque del servicio oficina de Gestión de Proyectos Estratégicos (OGPE) Alcaldía Municipal de Ibagué 

TIPO DEL 

SERVICIO  

(ESTRATEGICO 

-  TÁCTICO - 

OPERATIVO) 

Nombre del  

SERVICIO 

ENFOQUE 

(Nivel de madurez del cliente) 

INSTRUMENTOS 

DE GESTIÓN 

CONSULTIVO SOPORTE FACILITACIÓN DIRECTIVO 

ESTRATÉGICO Asesoramiento 

Directivo 

Orienta a 

secretarios 

(ordenadores del 

gasto) en 

decisiones de 

inversión pública. 

Apoya análisis 

técnico de 

proyectos 

alineados al 

PDM. 

Facilita comités de 

seguimiento 

estratégico. 

Define 

lineamientos 

técnicos 

obligatorios de 

gestión de 

proyectos. 

Tablero de Control 

Estratégico para toma 

de decisiones.  

 

Informe de Síntesis 

Ejecutiva para 

decisiones de 

inversión. 

ESTRATÉGICO Gestión de 

Beneficios 

Recomienda 

indicadores de 

resultado y 

producto del 

PDM. 

Apoya la 

medición de 

metas e 

indicadores. 

Coordina 

seguimiento a 

resultados 

institucionales. 

Exige y reporta 

cumplimiento 

de metas a alta 

dirección. 

Matriz de Alineación 

Estratégica PDM.  

 

Informe de 

Evaluación de 

Impacto Post 

Inversión. 

ESTRATÉGICO Priorización 

de Proyectos 

de Inversión 

Sugiere criterios 

de priorización 

conforme al 

PDM. 

Apoya 

evaluación 

técnica bajo 

MGA. 

Facilita articulación 

entre dependencias 

ejecutoras. 

Consolida 

insumos 

técnicos para 

decisión del 

nivel directivo. 

Modelo de 

Priorización 

Multicriterio. 

 

 Acta de Comité de 

Priorización. 
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ESTRATÉGICO Gobernanza 

de Proyectos 

Recomienda 

lineamientos de 

gestión 

institucional. 

Apoya 

implementación 

de políticas y 

estándares. 

Facilita 

coordinación entre 

actores 

institucionales. 

Verifica 

cumplimiento 

de lineamientos 

definidos por la 

administración. 

Modelo de 

Gobernanza de 

Proyectos con matriz 

RACI institucional.  

 

Protocolo de Gestión 

y Escalamiento de 

Conflictos. 

ESTRATÉGICO Planeación de 

Proyectos 

Orienta 

formulación bajo 

MGA y 

lineamientos 

DNP. 

Apoya 

estructuración 

técnica de 

proyectos. 

Facilita articulación 

técnica y sectorial. 

Valida 

consistencia 

técnica previa a 

instancias 

decisorias. 

Lista de Verificación 

Técnica MGA DNP.  

 

Cronograma Marco 

de Programación 

Presupuestal. 

TÁCTICO Gestión del 

Conocimiento 

Sugiere buenas 

prácticas y 

lecciones 

aprendidas. 

Apoya 

documentación 

y uso de 

formatos. 

Facilita 

transferencia de 

conocimiento entre 

dependencias. 

Estandariza 

repositorio 

institucional. 

Sistema de Gestión 

del Conocimiento 

Institucional.  

 

Formato de Lecciones 

Aprendidas. 

TÁCTICO Gestión de 

Recursos de 

Proyectos 

Recomienda 

criterios de uso 

eficiente. 

Apoya 

programación 

operativa de 

recursos. 

Coordina 

necesidades entre 

dependencias. 

Consolida 

requerimientos 

para instancias 

administrativas. 

Matriz de Asignación 

de Recursos.  

 

Herramienta de 

Balanceo de Carga 

Laboral. 

TÁCTICO Capacitación 

en Gestión de 

Proyectos 

Propone planes de 

formación. 

Apoya 

ejecución de 

talleres. 

Facilita procesos de 

formación 

institucional. 

Define 

lineamientos 

mínimos de 

competencias 

en gestión de 

proyectos. 

Plan Institucional de 

Capacitación en 

Gestión de Proyectos.  

 

Guías Metodológicas 

Estandarizadas. 
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TÁCTICO Sistemas de 

Información 

de Proyectos 

Recomienda 

herramientas de 

seguimiento. 

Apoya registro 

y actualización 

de información. 

Facilita adopción 

de plataformas 

institucionales. 

Define 

lineamientos de 

uso de sistemas 

de información. 

Manual de Operación 

del Sistema de 

Gestión de Proyectos.  

 

Diccionario 

Institucional de 

Datos. 

OPERATIVO Gestión de 

Riesgos 

Sugiere acciones 

preventivas. 

Apoya 

identificación y 

registro de 

riesgos. 

Facilita análisis 

conjunto con 

equipos técnicos. 

Coordina 

gestión de 

riesgos críticos 

con 

responsables. 

Matriz Institucional 

de Riesgos de 

Proyectos.  

 

Plan de Respuesta a 

Riesgos. 

OPERATIVO Control de 

Cambios 

Sugiere ajustes 

técnicos. 

Apoya 

documentación 

de 

modificaciones. 

Facilita evaluación 

en comités 

técnicos. 

Emite concepto 

técnico para 

aprobación 

institucional. 

Formato de Control 

Integrado de 

Cambios. 

 

Bitácora de Registro 

de Cambios 

Aprobados. 

OPERATIVO Seguimiento y 

Desempeño 

Sugiere mejoras 

en indicadores. 

Apoya reporte 

de avance físico 

y financiero. 

Facilita mesas de 

seguimiento. 

Genera alertas 

y reportes para 

toma de 

decisiones. 

Informe de Avance 

del Proyecto (Valor 

Ganado).  

 

Acta de Seguimiento 

Operativo. 

OPERATIVO Intervención 

de Proyectos 

Críticos 

Diagnostica 

causas de 

desviación. 

Apoya planes de 

recuperación. 

Coordina acciones 

correctivas. 

Lidera 

intervención 

técnica en 

proyectos 

críticos. 

Protocolo de Gestión 

de Proyectos en 

Crisis.  

 

Plan de Recuperación 

de Proyectos. 
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OPERATIVO Gestión de 

Interesados 

Recomienda 

estrategias de 

comunicación. 

Apoya reporte y 

relacionamiento. 

Facilita articulación 

institucional. 

Coordina 

gestión de 

actores críticos 

del proyecto. 

Mapa Estratégico de 

Actores.  

 

Plan de 

Comunicación 

Institucional. 

Fuente: elaboración propia. 
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Tabla 29. 

Descripción del servicio 

TIPO DEL 

SERVICIO  

(ESTRATEGICO 

-  TÁCTICO - 

OPERATIVO) 

Nombre del  

SERVICIO 
DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

 

ESTRATÉGICO Asesoramiento Directivo 

Proveer acompañamiento técnico especializado a la alta dirección y a los 

secretarios ordenadores del gasto en la toma de decisiones relacionadas con la 

formulación, priorización y ejecución de proyectos de inversión, garantizando su 

alineación con el Plan de Desarrollo Municipal, la disponibilidad de recursos y los 

lineamientos de política pública. 

 

ESTRATÉGICO Gestión de Beneficios 

Definir, estructurar y monitorear los beneficios esperados de los proyectos de 

inversión, asegurando su contribución efectiva al cumplimiento de metas e 

indicadores del Plan de Desarrollo Municipal, mediante el seguimiento a 

resultados, productos e impactos generados para la ciudadanía. 

 

ESTRATÉGICO 
Priorización de Proyectos de 

Inversión 

Establecer criterios técnicos, sociales y financieros para la selección y 

jerarquización de proyectos de inversión, garantizando que los recursos públicos 

se asignen a iniciativas con mayor impacto en el desarrollo territorial y coherencia 

con los objetivos estratégicos del municipio. 

 

ESTRATÉGICO Gobernanza de Proyectos 

Definir y fortalecer los lineamientos, roles, responsabilidades y mecanismos de 

control para la gestión de proyectos institucionales, asegurando la coordinación 

entre dependencias, el cumplimiento normativo y la transparencia en la ejecución 

de los recursos públicos. 

 

ESTRATÉGICO Planeación de Proyectos 

Orientar y validar la formulación de proyectos bajo metodologías oficiales como 

MGA y lineamientos del DNP, asegurando la estructuración técnica, financiera y 

jurídica adecuada para su viabilidad y posterior ejecución dentro del marco del 

Plan de Desarrollo Municipal. 

 

TÁCTICO Gestión del Conocimiento 

Capturar, sistematizar y transferir el conocimiento generado en la ejecución de 

proyectos institucionales, mediante la documentación de lecciones aprendidas, 

buenas prácticas y experiencias, con el fin de fortalecer la capacidad técnica de las 

dependencias y mejorar la toma de decisiones futuras. 
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TÁCTICO 
Gestión de Recursos de 

Proyectos 

Apoyar la planificación y optimización del uso de recursos humanos, técnicos y 

administrativos en la ejecución de proyectos, promoviendo la coordinación 

interinstitucional y evitando duplicidades o sobrecarga operativa en las 

dependencias. 

 

TÁCTICO 
Capacitación en Gestión de 

Proyectos 

Diseñar e implementar procesos de formación dirigidos a funcionarios y equipos 

de trabajo, fortaleciendo sus competencias en formulación, ejecución, seguimiento 

y control de proyectos, conforme a estándares institucionales y buenas prácticas 

en gestión pública. 

 

TÁCTICO 
Sistemas de Información de 

Proyectos 

Administrar y fortalecer el uso de plataformas tecnológicas para el registro, 

seguimiento y control de proyectos, garantizando la calidad, trazabilidad y 

disponibilidad de la información para la toma de decisiones y el reporte 

institucional. 

 

OPERATIVO Gestión de Riesgos 

Identificar, analizar y gestionar los riesgos asociados a los proyectos de inversión, 

estableciendo acciones preventivas y correctivas que permitan minimizar 

impactos en el alcance, tiempo, costo y cumplimiento de los objetivos 

institucionales. 

 

OPERATIVO Control de Cambios 

Gestionar de manera estructurada las modificaciones en los proyectos 

relacionadas con alcance, tiempo y costo, garantizando su análisis técnico, 

trazabilidad y aprobación conforme a los procedimientos institucionales. 

 

OPERATIVO Seguimiento y Desempeño 

Realizar el monitoreo permanente del avance físico y financiero de los proyectos, 

mediante indicadores de desempeño, alertas tempranas y reportes periódicos que 

permitan la toma de decisiones oportunas por parte de la alta dirección. 

 

OPERATIVO 
Intervención de Proyectos 

Críticos 

Ejecutar acciones de diagnóstico, control y recuperación en proyectos con 

desviaciones significativas o riesgo de incumplimiento, coordinando medidas 

correctivas con las dependencias responsables para restablecer su ejecución. 

 

OPERATIVO Gestión de Interesados 

Identificar, analizar y gestionar los actores internos y externos involucrados en los 

proyectos, promoviendo la articulación institucional, la comunicación efectiva y 

la transparencia frente a la ciudadanía y entes de control. 

 

Fuente: elaboración propia. 
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4.4.2.5. Hoja de ruta.  La hoja de ruta que se presenta en la tabla 27 establece la 

secuencia temporal de hitos y entregables que estructuran la fase de diseño de la PMO, 

permitiendo ordenar de manera progresiva las decisiones estratégicas, los productos técnicos y 

las validaciones institucionales requeridas. Su propósito es ofrecer una visión clara del avance 

esperado, asegurando coherencia entre el plan de acción definido y los resultados necesarios para 

dejar formulado el modelo de PMO 

Tabla 30.  

Hoja de ruta de la fase de diseño de la PMO 

Fase / Hito Periodo 

estimado 

Entregables clave Propósito del hito 

Hito 1. 

Alineación 

estratégica 

inicial 

Meses 1–2 Criterios de priorización de 

proyectos estratégicos 

Asegurar que la PMO se 

fundamente en las prioridades 

estratégicas municipales y 

cuente con validación directiva 
Lineamientos de alineación con el 

PDM 

Hito 2. 

Definición del 

portafolio 

estratégico 

Meses 2–3 Portafolio de proyectos 

estratégicos priorizado y 

clasificado 

Delimitar el universo de 

proyectos sobre los que 

actuará la PMO en su fase 

inicial 

Hito 3. Diseño 

metodológico 

de la PMO 

Meses 3–4 Guía metodológica PMO Establecer un marco común de 

gestión aplicable a los 

proyectos estratégicos Kit de formatos e instrumentos de 

gestión 

Hito 4. Modelo 

de seguimiento 

y reporte 

Meses 4–5 Modelo de seguimiento físico y 

financiero 

Garantizar trazabilidad, control 

y generación de información 

para la toma de decisiones Estructura de informes ejecutivos 

Hito 5. Marco 

de gobernanza 

de la PMO 

Meses 5–6 Esquema formal de gobernanza Consolidar la posición 

institucional de la PMO y su 

relación con los niveles 

directivos 
Definición de roles, 

responsabilidades y flujos de 

decisión 

Hito 6. 

Capacidades e 

indicadores de 

desempeño 

Meses 6–7 Diagnóstico de capacidades 

institucionales 

Preparar las condiciones para 

evaluar desempeño y orientar 

mejoras futuras Matriz de KPI de la PMO 

Hito 7. Cierre 

de la fase de 

diseño 

Meses 7–8 Documento integrado de diseño de 

la PMO 

Dejar lista la PMO para 

transitar, cuando corresponda, 

a fases de despliegue e 

implementación 
Hoja de ruta para fases posteriores 

Fuente: elaboración propia. 
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4.4.2.6. Instrumentos complementarios para la implementación de la PMO 

estratégica.  El diseño de la Oficina de Gestión de Proyectos (PMO) Estratégica para la Alcaldía 

de Ibagué se complementó con el desarrollo de instrumentos técnicos, operativos y normativos 

orientados a viabilizar su implementación institucional que permiten traducir las definiciones 

estratégicas del modelo propuesto en mecanismos concretos de operación, articulación 

administrativa y formalización organizacional. 

Entre los productos principales se encuentra el Manual para la implementación de la 

PMO estratégica (Anexo H), estructurado como una guía técnica para la puesta en marcha y 

operación de la Oficina de Gestión de Proyectos Estratégicos (OGPE). Este documento define el 

marco operativo, los niveles de intervención institucional y el catálogo de servicios estratégicos, 

tácticos y operativos bajo la metodología PMO Value Ring™. Adicionalmente, el manual 

estandariza la gestión dentro de la administración municipal mediante pautas sobre gobernanza, 

roles, seguimiento, control, gestión del conocimiento, indicadores y mejora continua. 

También, se elaboró la caracterización del proceso de Gestión Estratégica de Proyectos 

Institucionales (Anexo I), cuyo propósito es delimitar las interacciones funcionales, actividades, 

entradas, salidas, responsables y controles de la oficina. Este instrumento organiza la operación 

bajo el ciclo PHVA (Planear, Hacer, Verificar, Actuar) para integrar los procesos estratégicos, 

misionales, de apoyo y de evaluación institucional. El texto detalla, además, los recursos 

requeridos, requisitos normativos y criterios de seguimiento indispensables para la gestión del 

portafolio estratégico. 

Finalmente, se formuló un proyecto de decreto para formalizar la creación de la OGPE 

(Anexo I), dentro de la estructura orgánica de la Alcaldía de Ibagué. La propuesta legal plantea la 

transformación de la actual Gerencia de Proyectos en una dependencia adscrita al despacho de la 
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Alcaldía, asignándole funciones de estandarización metodológica, monitoreo técnico del 

portafolio, gestión de riesgos, desarrollo de capacidades institucionales y generación de valor 

público. Este instrumento proporciona el soporte jurídico y administrativo necesario para la 

institucionalización del modelo diseñado.  

 

4.4.2.7. Características del entregable y valor agregado para la Alcaldía Municipal 

de Ibagué Esta investigación entrega el diseño de una Oficina de Gestión de Proyectos 

Estratégicos, OGPE, para la Alcaldía Municipal de Ibagué. El alcance del trabajo se centra en 

formular una propuesta técnica, institucional, jurídica y operativa que oriente una eventual 

adopción por parte de la entidad, lo que significa que el entregable no corresponde a la 

implementación formal de la oficina ni a la creación inmediata de una nueva dependencia, sino a 

las condiciones necesarias para que esa decisión pueda tomarse de manera informada. 

El diseño se organiza en siete componentes que, en conjunto, configuran una arquitectura 

institucional lista para orientar la puesta en marcha. El primero es el mandato institucional, que 

define la razón de ser de la oficina, su alcance, su autoridad funcional y sus límites frente a las 

competencias de las demás dependencias. El segundo es la estructura de gobernanza, organizada 

en tres niveles de decisión con roles definidos y líneas de reporte hacia el Despacho del Alcalde. 

El tercero es el catálogo de servicios, clasificado en enfoques consultivo, de soporte, facilitador y 

directivo según el nivel de madurez de cada secretaría. El cuarto es el tablero de KPI, con 

indicadores de desempeño que permiten medir el aporte esperado de la PMO al portafolio 

estratégico. El quinto es el plan de acción de la fase de diseño, con entregables, responsables, 

tiempos e indicadores distribuidos en un horizonte de ocho meses. El sexto es el manual de 

implementación del Apéndice H, con pautas operativas para una eventual puesta en marcha. Y el 



181 

séptimo es el proyecto de decreto del Apéndice J, que propone una alternativa jurídica concreta 

para institucionalizar la PMO dentro de la estructura orgánica vigente de la Alcaldía. 

El valor del diseño para la Alcaldía como posible patrocinador se sustenta en una brecha 

que el diagnóstico institucional evidenció con datos propios de la entidad. Los funcionarios 

encuestados calificaron con una media de 9,62 la alineación de los proyectos con el Plan de 

Desarrollo Municipal, lo que confirma que la organización reconoce la pertinencia estratégica de 

sus iniciativas y su relación con las prioridades de gobierno. Sin embargo, el cumplimiento de 

cronogramas apenas alcanzó una media de 5,66 y el control presupuestal una media de 5,61, lo 

que evidencia una diferencia sustancial entre la voluntad de alinear estratégicamente los 

proyectos y la capacidad instalada para gestionarlos con eficiencia en tiempo, costo y control. 

Frente a ese escenario, el diseño de la PMO no pretende afirmar resultados ya obtenidos 

sino formular la arquitectura de gestión que haría posible cerrar esa distancia. Su aporte consiste 

en fortalecer el gobierno de los proyectos estratégicos, mejorar el seguimiento del portafolio, 

ordenar la información para la toma de decisiones y establecer mecanismos de control más 

consistentes, todo ello sobre la base de un modelo que fue construido desde adentro de la 

institución y no trasladado desde un referente externo. 

Si la Alcaldía decide avanzar hacia la implementación, este diseño serviría como insumo 

para estructurar un sistema de gobierno de proyectos orientado a cinco resultados esperados: 

contar con información confiable para la toma de decisiones, identificar desviaciones en 

cronogramas y presupuestos con mayor oportunidad, fortalecer la trazabilidad del avance de los 

compromisos estratégicos, preservar la memoria institucional entre vigencias y reducir el 

impacto de la rotación de personal sobre la continuidad de los proyectos. Estos beneficios deben 
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entenderse como efectos de una futura implementación, no como logros ya materializados por 

esta investigación. 

El PMO Value Ring™ Framework plantea que el valor de una oficina de gestión de 

proyectos tiene dos dimensiones que son igualmente necesarias para justificar su existencia. Los 

beneficios tangibles esperados para la Alcaldía de Ibagué se relacionan con el fortalecimiento del 

control de cronogramas, la reducción de desviaciones presupuestales, la mejora en la trazabilidad 

de la inversión y la disminución de observaciones derivadas de fallas en la gestión, aspectos que 

adquieren especial relevancia frente a un presupuesto de inversión superior a 1,2 billones de 

pesos. Los beneficios intangibles, por su parte, incluyen una mayor coordinación entre 

secretarías, información ejecutiva más confiable para la alta dirección, el fortalecimiento de una 

cultura de gestión orientada a resultados y una mayor continuidad institucional en la 

administración de proyectos entre vigencias de gobierno, factores que en el sector público 

resultan determinantes dada la recurrente rotación de personal y los ciclos políticos de cuatro 

años. 

El mismo framework advierte que una PMO técnicamente sólida puede fracasar si sus 

usuarios y patrocinadores no perciben su valor en la práctica cotidiana. Por esa razón, el diseño 

propuesto no se limita a definir qué hace la oficina, sino que incorpora servicios, indicadores, 

mecanismos de reporte y productos visibles para la alta dirección, de manera que su aporte sea 

reconocible para quienes toman las decisiones en la entidad. La PMO no se concibe como una 

instancia adicional de trámite ni como un nivel de control superpuesto, sino como un modelo 

institucional cuya utilidad es perceptible desde el primer ciclo operativo. 

La pertinencia del diseño se refuerza por el hecho de que fue construido a partir de 

información institucional propia. La propuesta se formuló con base en una encuesta aplicada a 61 



183 

funcionarios vinculados al ciclo de vida de los proyectos estratégicos, complementada con 

entrevistas semiestructuradas y observación directa de los procesos operativos de la Alcaldía. En 

esa misma encuesta, los colaboradores expresaron con una media de 9,59 sobre 10 la necesidad 

de contar con una oficina de este tipo, lo que indica que el diseño no responde a una iniciativa 

externa sino a una necesidad que la propia institución ya reconoce. 

En consecuencia, patrocinar la implementación de este diseño representaría para la 

Alcaldía Municipal de Ibagué la oportunidad de ordenar la gestión de su portafolio estratégico, 

fortalecer la toma de decisiones con información confiable, mejorar el control de los proyectos 

prioritarios y contribuir a una gestión más eficiente y transparente de los recursos públicos. La 

propuesta no genera por sí misma una nueva carga administrativa; entrega las condiciones 

técnicas, institucionales y jurídicas para que la Administración Municipal evalúe su adopción y, 

si así lo decide, disponga de un punto de partida sólido para hacerlo. 
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5. Discusión  

El diagnóstico de la Alcaldía de Ibagué muestra una contradicción significativa en su 

estructura operativa. Mientras los funcionarios reportan el uso de procesos estandarizados al 

interior de sus dependencias, admiten la inexistencia de una metodología común para toda la 

organización, evidenciado en la media de 5.64 obtenida en el cuestionario de diagnóstico. Al 

contrastar este hallazgo con los postulados de Kerzner (2002) y el PMBOK® 7, se observa que la 

entidad opera bajo estructuras fragmentadas donde la falta de estándares compartidos eleva la 

carga administrativa y genera información dispersa. Esta realidad se traduce en la "confusión 

entre gestión de proyectos y operación cotidiana" identificada en el análisis cualitativo, situación 

que, según las respuestas procesadas, debilita la planificación y el control formal. 

Una de los hallazgos más sobresalientes a partir de la triangulación de los resultados es la 

brecha entre el éxito social y la eficiencia técnica, fenómeno que puede denominarse como el 

efecto esfuerzo. Según los resultados del cuestionario, los proyectos presentan una alineación 

casi total con el Plan de Desarrollo Municipal con una media de 9.62 y generan un impacto 

social valorado en 9.36. Sin embargo, estos mismos proyectos fallan de forma continua en el 

cumplimiento de cronogramas y presupuestos, registrando medias de 5.66 y 5.61 

respectivamente en la misma sección del cuestionario. Esta disonancia coincide con la literatura 

técnica que destaca que la alineación estratégica no garantiza el éxito operativo sin una 

gobernanza sólida, sugiriendo que en la Alcaldía de Ibagué el “Valor Público” descrito por 

Moore (1995) se alcanza por voluntad política, pero a un costo de ineficiencia administrativa que 

genera riesgos de sobrecostos y observaciones de entes de control. 

Además, la observación directa permitió validar una asimetría en la madurez tecnológica. 

Mientras la Secretaría de las TIC y Gestión Catastral muestran un uso avanzado de sistemas 
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digitales y control técnico, la Secretaría de Infraestructura opera de forma reactiva con 

herramientas limitadas y fragmentadas, según se encontró en el nivel de cumplimiento con los 

formatos de observación. Esta fragmentación confirma la necesidad de que el diseño de una 

PMO territorial considere las capacidades reales de las dependencias, evitando modelos 

genéricos cuando los niveles de infraestructura digital son tan dispares entre secretarías clave. 

El sustento para la creación de esta oficina se halla en la legitimidad y el mandato 

otorgado por los propios colaboradores, cuyo consenso sobre la necesidad de contar con una 

PMO alcanzó una media de 9.59. Este hallazgo, triangulado con el análisis de riesgos donde se 

teme la pérdida de recursos y la desarticulación estratégica, muestra que la PMO en Ibagué no 

nacería como una imposición burocrática, sino como una necesidad de resiliencia institucional. 

Los funcionarios identifican esta instancia como el mecanismo para transitar de una gestión 

reactiva a una preventiva, buscando integrar los flujos de información que hoy se encuentran 

fracturados entre las dimensiones técnica, financiera y contractual.  

La definición de la línea base para la Alcaldía de Ibagué encuentra su fundamento legal 

en los principios de eficacia y economía administrativa del artículo 209 de la Constitución 

Política. Al examinar la estrategia organizativa, se observa una intención clara de materializar el 

Plan de Desarrollo Municipal mediante resultados verificables, lo cual guarda estricta coherencia 

con la definición del PMI (2017) sobre el proyecto como un esfuerzo temporal para generar un 

impacto social único. Bajo esta óptica, la oficina se establece como el instrumento técnico 

exigido por la Ley 152 de 1994 para asegurar que la ejecución de la cartera de inversión 

garantice la efectividad de los derechos ciudadanos. 

Al contrastar la realidad institucional con la tipología de oficinas de gestión, la 

administración municipal requiere una configuración que combine funciones de apoyo y de 
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control. Mientras el DAFP (2019) plantea que una PMO debe estandarizar procesos para 

asegurar la calidad, los hallazgos en Ibagué demuestran que la carencia de una metodología 

común obliga a que la nueva dependencia asuma una supervisión continua de tiempos, costos y 

alcances. Esta determinación técnica busca asegurar el cumplimiento del plan y optimizar el uso 

de los recursos públicos, tareas que el Manual de la PMO del DAFP señala como vitales para el 

fortalecimiento institucional. 

La ubicación de la PMO dentro de los procesos estratégicos del SIGAMI obedece a la 

lógica de modernización administrativa de la Ley 489 de 1998, facilitando que actúe como un 

nodo articulador entre la alta dirección y las secretarías ejecutoras. Esta posición resulta 

fundamental para superar la fragmentación detectada en la estructura jerárquica del Decreto 1210 

de 2023, donde las iniciativas suelen perder coherencia al recorrer múltiples dependencias. Al 

respecto, el modelo de madurez OPM3 del PMI indica que esta integración es el paso necesario 

para que la organización deje de depender de voluntades individuales y logre resultados 

institucionales consistentes. 

El análisis del perfil de la industria expone que la magnitud del presupuesto de inversión, 

superior a 1.2 billones de pesos, impone una responsabilidad ética bajo el Estatuto 

Anticorrupción. La PMO, al incorporar herramientas formales de monitoreo y evaluación de 

portafolio, se constituye como el mecanismo técnico para prevenir el uso ineficiente de los 

caudales públicos. De esta manera, la oficina de gestión de proyectos en Ibagué queda diseñada 

como un garante de la transparencia y la rendición de cuentas, cumpliendo la visión del DAFP 

(2021) de robustecer la capacidad estatal para la toma de decisiones fundamentada en datos 

reales. 
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El diseño estructural de la oficina en la Alcaldía de Ibagué propone una ruptura con los 

modelos burocráticos tradicionales al establecer un mandato que prioriza la legitimidad técnica 

sobre la jerarquía formal. Al definir su misión y visión bajo las directrices de Cano (2017), la 

oficina se posiciona como el motor de una transformación que busca integrar la planeación y el 

presupuesto. Esta proyección encuentra respaldo en los planteamientos de Villoria y Del Pino 

(2012), quienes sostienen que la dirección pública profesional debe convertir los valores éticos 

en criterios operativos. En este sentido, principios como la integridad y la orientación al valor 

público dejan de ser declaraciones retóricas para transformarse en filtros que aseguran que el 

presupuesto de inversión responda al goce efectivo del derecho a la ciudad. 

La dinámica de poder identificada mediante el modelo de Mendelow (1981) y los 

estándares del PMI (2021) expone un ecosistema de gobernanza con retos de articulación 

profundos. Los resultados sitúan a la Alcaldía y a los secretarios de despacho en el cuadrante de 

actores que requieren una gestión directa, con puntajes de poder e interés máximos (10/10 y 9/9). 

Esta concentración de autoridad ratifica que el éxito de la oficina depende de un liderazgo 

político constante y de una comunicación fluida con las carteras ejecutoras, evitando que la PMO 

sea percibida como una carga administrativa adicional. 

Al profundizar en la priorización mediante el modelo de prominencia de Mitchell et al. 

(1997), surge un hallazgo crítico sobre la figura del Gerente de Proyectos Estratégicos. A 

diferencia del Alcalde, cuya clasificación es “Definitiva” por poseer poder, urgencia y 

legitimidad, el Gerente se identifica como un actor “Peligroso”. Esta categorización técnica 

indica que, aunque cuenta con la autoridad y la urgencia para intervenir, su legitimidad es aún 

moderada al depender estrictamente de su designación oficial. Esta observación indica que la 

oficina debe robustecer su base normativa para consolidar su capacidad de influencia frente a la 
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estructura administrativa de carrera, garantizando que sus directrices sean acatadas por criterios 

técnicos y no solo por delegación política. 

El mapeo de actores muestra que las conexiones estratégicas entre el ejecutivo y el 

Concejo municipal son las que dictan la viabilidad financiera de las iniciativas. Esta 

interdependencia obliga a la oficina a actuar como un garante de información confiable que 

alimente tanto el control político como la transparencia ciudadana. Por otro lado, la 

identificación de recursos destaca una apuesta por la eficiencia; en lugar de proponer una 

estructura pesada, se opta por un equipo mínimo y escalable. Esta decisión guarda coherencia 

con la madurez institucional detectada en fases previas, buscando que la oficina se incorpore de 

forma orgánica a sistemas como el SIGAMI para asegurar que la trazabilidad de los datos no sea 

un esfuerzo aislado, sino una capacidad institucional permanente. 

La estructura de gobernanza de la oficina de la PMO en la Alcaldía de Ibagué propone un 

modelo de autoridad técnica que busca mitigar la fragmentación operativa detectada en el 

diagnóstico. Al organizar la gobernanza en tres niveles (estratégico, táctico y operativo), el 

diseño asegura que la toma de decisiones se fundamente en un flujo de información validado. 

Esta configuración guarda coherencia con el modelo de Aubry el al. (2010), quienes plantean que 

la PMO debe actuar como un agente de gobernanza que medie entre la estrategia y la ejecución. 

La dependencia directa del Alcalde fortalece la capacidad de articulación transversal de la PMO 

dentro de la estructura administrativa, sin que ello implique sustituir la responsabilidad ejecutora 

de las dependencias sectoriales, condición que el PMI (2017) y el DAFP (2019) consideran 

fundamental para evitar que las secretarías perciban el acompañamiento técnico como una 

intromisión jerárquica. 
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En cuanto a la definición de roles, la presencia de un director, un analista y un profesional 

de seguimiento responde a la necesidad de profesionalizar la dirección pública, tal como sugieren 

Villoria y Del Pino (2012). El Director ejerce la autoridad metodológica y el puente hacia la alta 

dirección, mientras que los roles técnicos aseguran la trazabilidad física y financiera de las 

iniciativas. Esta organización permite que la oficina actúe como un filtro de calidad orientado a 

prevenir desviaciones antes de que se conviertan en hallazgos de control. Al carecer de 

autonomía presupuestal y funciones de ejecución directa, la oficina se blinda contra la 

burocratización, enfocándose en la generación de alertas tempranas, cumpliendo con la función 

de monitoreo y control que el DAFP (2021) define como el motor para asegurar el cumplimiento 

del plan. 

La estrategia de la oficina se operacionaliza mediante un plan de compromiso con el 

cliente que busca formalizar las interacciones institucionales. Al identificar a las secretarías 

como usuarios principales, se establecen canales que superan los esquemas reactivos. Este 

enfoque se alinea con la metodología PMO Value Ring™, que enfatiza la entrega de beneficios 

percibidos por los interesados para garantizar la sostenibilidad de la oficina. La relación se basa 

en la predictibilidad de los reportes, lo que busca transformar la percepción de la gestión de 

proyectos de una tarea administrativa a un servicio de soporte estratégico que facilita el éxito 

sectorial. 

El tablero de indicadores presentado vincula el desempeño de la oficina con la generación 

de valor público. Métricas como la variación presupuestal promedio y el cumplimiento de hitos 

clave permiten evaluar la salud de la cartera estratégica con un rigor técnico que el diagnóstico 

inicial señaló como ausente. El indicador sobre el Uso de información de la PMO en comités, es 

decisivo pues mide la incidencia real en la toma de decisiones de alto nivel. De esta manera, la 
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oficina se constituye como un sistema de inteligencia institucional que garantiza la alineación 

estratégica, respondiendo al mandato ético de la Ley 1474 de 2011 y asegurando que el 

presupuesto asignado se traduzca en impactos ciudadanos verificables. 

La operatividad de la inteligencia institucional se concreta en la propuesta de valor, que 

actúa como la respuesta técnica al efecto esfuerzo detectado en las fases previas. Bajo la óptica 

de Moore (1995), el valor público en contextos de baja madurez operativa se construye a partir 

de la confiabilidad técnica. La integración de aliviadores de dolor, como la estandarización 

metodológica y las alertas tempranas, establece un marco de estabilidad para los indicadores de 

desempeño en cronogramas y presupuestos, transformando la voluntad política en una capacidad 

institucional instalada y repetible. 

Este catálogo de servicios redefine la función de la PMO al incorporarla como un agente 

de apoyo estratégico. La inclusión de la articulación interinstitucional y la gestión de lecciones 

aprendidas se alinea con los planteamientos de Senge (1990) sobre la organización que aprende. 

En este sentido, la oficina asume la custodia del conocimiento técnico, mitigando la 

fragmentación de las dependencias y asegurando que los aprendizajes derivados de la ejecución 

del presupuesto de inversión se preserven como un activo institucional. Esta función es 

determinante para superar la amnesia administrativa y garantizar que la experiencia técnica sea la 

base de las futuras vigencias. 

Por su parte, la hoja de ruta establece una dimensión temporal que reconoce la curva de 

aprendizaje necesaria en el sector público. Autores como Hill (2004) señalan que la efectividad 

de estas oficinas depende de su capacidad para adaptarse a la cultura organizacional. La 

secuencia que inicia con la alineación estratégica y culmina con el cierre de la fase de diseño 

representa una evolución orgánica. Este enfoque permite que los actores con mayor poder e 
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interés perciban beneficios incrementales en la calidad de la información, consolidando la 

legitimidad de la oficina antes de avanzar hacia cambios estructurales profundos. El diseño de la 

PMO estratégica se convierte en el medio para transitar de la inercia operativa a la eficacia en la 

entrega de resultados ciudadanos. 
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6. Conclusiones y recomendaciones 

6.1. Conclusiones 

Las conclusiones de este estudio sintetizan la respuesta a la necesidad institucional de 

optimizar la inversión pública y asegurar el cumplimiento de las metas del Plan de Desarrollo 

Municipal de la Alcaldía de Ibagué, Tolima. El proceso permitió resolver la pregunta de 

investigación mediante la construcción de un modelo técnico que sustituye la fragmentación 

operativa por un sistema de gobernanza centralizado. El diseño de la oficina cumple el propósito 

de transformar la gestión de los proyectos estratégicos, estableciendo una base técnica para la 

efectividad y la generación de valor ciudadano en la administración de Ibagué. 

El diagnóstico inicial resolvió el primer objetivo de la investigación al exponer la 

asimetría entre la alineación política y la ejecución técnica. Los hallazgos confirmaron que las 

dependencias municipales carecen de un lenguaje metodológico común, lo que genera retrasos y 

desajustes presupuestales. Esta etapa de análisis proporcionó los insumos para determinar que la 

PMO debe operar como un ente de control y apoyo que estabilice los procesos internos. La 

identificación de estas debilidades técnicas permitió que el diseño posterior se centrara en 

soluciones específicas para las secretarías que manejan los mayores presupuestos de inversión. 

La definición de la estructura organizativa y de gobernanza permitió dar cumplimiento al 

segundo objetivo, estableciendo una jerarquía que garantiza la incidencia transversal de la 

oficina. El esquema propuesto ubica a la PMO con dependencia inmediata de la Alcaldía, 

favoreciendo su capacidad de coordinación técnica y acompañamiento estratégico a las 

dependencias ejecutoras, sin sustituir sus responsabilidades funcionales en la ejecución de los 

proyectos. Los roles asignados y los flujos de decisión diseñados permiten que la gestión de 
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proyectos deje de ser una tarea aislada de cada secretaría y pase a consolidarse como una 

capacidad institucional soportada en estándares de calidad, seguimiento y transparencia. 

El tercer objetivo se alcanzó al estructurar un catálogo de servicios fundamentado en la 

entrega de beneficios directos para los tomadores de decisiones. El diseño funcional prioriza el 

monitoreo de riesgos, la generación de alertas tempranas y la sistematización de experiencias 

previas para evitar la recurrencia de fallas técnicas. Esta configuración garantiza que el objetivo 

general de la investigación se materialice en una oficina capaz de elevar el desempeño 

institucional. La propuesta final entrega una hoja de ruta que organiza el despliegue de estas 

capacidades de forma progresiva, facilitando la transición del municipio hacia un modelo de 

gestión basado en resultados verificables. 

A pesar de la solidez técnica del diseño, la investigación presenta limitaciones 

relacionadas con la dependencia de la voluntad política para la ejecución del plan de acción. La 

adopción de los nuevos estándares por parte de los funcionarios de carrera administrativa 

representa un desafío cultural que podría condicionar la velocidad de implementación. Además, 

la calidad de los reportes iniciales estará supeditada a la veracidad de la información 

suministrada por las dependencias antes de que se logre la integración total de los sistemas 

digitales de la administración. 

De los resultados, surgen líneas de estudio enfocadas en el impacto de la PMO sobre la 

eficiencia del gasto público tras sus primeros ciclos de operación. También se identifica el 

interés por investigar la integración de modelos de analítica de datos para la automatización de 

los tableros de control en gobiernos territoriales. La gestión del cambio en las administraciones 

municipales aparece como un campo necesario para entender cómo asegurar la permanencia de 

estas estructuras técnicas frente a las transiciones de gobierno. 
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La implementación de la PMO estratégica proyecta un impacto diferenciado que fortalece 

la estructura administrativa en múltiples dimensiones. En el nivel estratégico, la oficina aporta a 

la Alcaldía una mayor capacidad de seguimiento y articulación institucional basada en 

información en tiempo real, favoreciendo procesos de toma de decisiones sustentados en datos e 

indicadores de desempeño. Para el nivel operativo y las secretarías ejecutoras, la oficina actúa 

como un facilitador técnico que reduce la carga administrativa mediante la estandarización de 

instrumentos, permitiendo que los equipos sectoriales se enfoquen en la calidad de la ejecución 

técnica. El impacto externo se traduce en una mayor eficiencia en el uso de los recursos públicos, 

garantizando que las obras y programas estratégicos cumplan con los plazos y presupuestos 

establecidos, lo cual revierte directamente en la confianza ciudadana y en la efectividad del 

servicio público. 

6.2. Recomendaciones 

Las recomendaciones propuestas se orientan a garantizar la sostenibilidad del modelo 

diseñado y a potenciar las capacidades instaladas, considerando tanto las fortalezas detectadas 

como las barreras institucionales identificadas durante la investigación: 

Es prioritario formalizar el respaldo normativo de la oficina mediante un acto 

administrativo que defina su permanencia más allá de los periodos de gobierno. Esta base legal 

debe blindar las funciones técnicas de la PMO, asegurando que la exigencia de estándares 

metodológicos no dependa de la afinidad política, sino de un mandato de eficiencia 

administrativa. La estabilidad del equipo técnico es un factor determinante para preservar la 

memoria institucional y dar continuidad a los procesos de seguimiento físico y financiero de los 

proyectos de gran escala. 
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Para capitalizar la alta alineación estratégica encontrada, se recomienda implementar un 

programa de formación continua en gestión de proyectos dirigido a los niveles medios y 

operativos de las secretarías ejecutoras. Fortalecer las competencias técnicas de los funcionarios 

de carrera permitirá que la PMO actúe con mayor agilidad, reduciendo el tiempo dedicado a la 

corrección de formatos y aumentando el espacio para el análisis de riesgos y la optimización de 

recursos. Esta capacitación debe centrarse en el uso del kit de herramientas diseñado, facilitando 

una adopción gradual que minimice la resistencia al cambio. 

Dada la brecha tecnológica identificada entre dependencias, resulta necesario acelerar la 

integración de los sistemas de información actuales con el tablero de control de la PMO. La 

automatización de la captura de datos fiscales y contractuales permitirá que la oficina genere 

alertas tempranas en tiempo real, evitando que el seguimiento sea un ejercicio retrospectivo. Se 

sugiere iniciar esta transición con las secretarías que poseen mayor madurez digital, como la de 

TIC, utilizándolas como modelo piloto para demostrar los beneficios de la transparencia y la 

rapidez en la entrega de reportes ejecutivos. 

Finalmente, se recomienda institucionalizar un comité de lecciones aprendidas que 

sesione al cierre de cada hito crítico de los proyectos estratégicos. Este espacio debe servir para 

documentar formalmente los aciertos y errores en la estructuración y ejecución, alimentando la 

base de conocimiento de la Alcaldía. Al convertir el aprendizaje en un proceso sistemático, el 

municipio asegura que el capital intelectual generado durante la ejecución del presupuesto de 

inversión se traduzca en una mejora progresiva de la planeación urbana y social de Ibagué. 
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Apéndices 

Apéndice A. Cuestionario de investigación 

Cuestionario para Funcionarios – Gestión de Proyectos y Madurez Institucional 

Propósito del instrumento: 

Recolectar información sobre prácticas, capacidades, percepciones y necesidades relacionadas 

con la gestión de proyectos estratégicos de la Alcaldía Municipal de Ibagué. 

Instrucciones: 

Responda todas las preguntas de manera sincera. No se requieren datos personales 

identificables. 

Sección 1. Información general del participante 

1. Dependencia en la que trabaja. 

2. Cargo actual. 

3. Años de experiencia en gestión de proyectos (0–1, 2–4, 5–9, 10 o más). 

4. Tipo de participación habitual en proyectos. 

Sección 2. Procesos y estandarización en la gestión de proyectos 

Escala: 1 = Nunca / 5 = Siempre 

5. En mi dependencia existen procesos estandarizados para planificar proyectos. 

6. Se cuenta con formatos o plantillas oficiales para estructurar proyectos. 

7. El seguimiento a los proyectos se realiza de forma periódica y documentada. 

8. Se hacen análisis de riesgos para anticipar problemas en los proyectos. 

9. Los cronogramas y presupuestos se actualizan con regularidad. 

10. Los proyectos cuentan con indicadores de desempeño claramente definidos. 

11. Existe una metodología común para la gestión de proyectos en toda la Alcaldía. 

12. Los equipos conocen y aplican los procedimientos establecidos. 

Sección 3. Gobernanza y coordinación interinstitucional 

13. Las dependencias coordinan adecuadamente cuando un proyecto involucra varias áreas. 

14. Los roles y responsabilidades de cada dependencia están claramente definidos. 

15. Existen canales formales para reportar avances y dificultades de los proyectos. 

16. La información fluye oportunamente entre las dependencias. 

17. Las decisiones estratégicas sobre proyectos se comunican de forma clara. 

18. Se realizan reuniones periódicas de seguimiento interinstitucional. 

Sección 4. Competencias y capacidades del talento humano 

Escala: 1 = Totalmente en desacuerdo / 5 = Totalmente de acuerdo 

19. Cuento con la formación necesaria para gestionar o apoyar proyectos. 

20. Me siento competente en el uso de herramientas o software de gestión de proyectos. 

21. En mi dependencia se promueve la capacitación continua en gestión pública. 

22. Existen equipos multidisciplinarios suficientes para apoyar los proyectos. 

23. El liderazgo de proyectos se ejerce de manera técnica y colaborativa. 

Sección 5. Cultura organizacional en torno a los proyectos 

Escala: 1 = Totalmente en desacuerdo / 5 = Totalmente de acuerdo 

24. Se valora la planificación previa al inicio de los proyectos. 

25. Existe una cultura de trabajo colaborativo entre dependencias. 

26. Se promueve la innovación para resolver problemas en los proyectos. 
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27. Las lecciones aprendidas se documentan y comparten. 

28. Se incentiva la transparencia y el uso responsable de los recursos. 

29. Existe disposición institucional para adoptar una PMO. 

Sección 6. Tecnología y herramientas de apoyo 

Escala: 1 = Totalmente en desacuerdo / 5 = Totalmente de acuerdo 

30. Utilizamos herramientas digitales para hacer seguimiento a los proyectos. 

31. La información de los proyectos se almacena en sistemas organizados y accesibles. 

32. La Alcaldía cuenta con software institucional para monitorear proyectos. 

33. Las herramientas tecnológicas apoyan la toma de decisiones eficaces. 

Sección 7. Percepción del desempeño institucional 

34. Los proyectos estratégicos suelen cumplir los cronogramas establecidos. 

35. Los proyectos suelen ejecutarse dentro del presupuesto. 

36. Los proyectos generan resultados que tienen impacto social. 

37. La ciudadanía percibe avances en los proyectos ejecutados. 

38. Los proyectos están alineados con el Plan de Desarrollo Municipal. 

Sección 8. Necesidades y expectativas frente a la PMO 

Escala: 1 = Totalmente en desacuerdo / 5 = Totalmente de acuerdo 

39. La Alcaldía necesita una PMO para mejorar la gestión de proyectos. 

40. La PMO debería estandarizar metodologías y procesos. 

41. Debe brindar apoyo técnico para la formulación de proyectos. 

42. Debe realizar seguimiento y control de forma transversal. 

43. Debe fortalecer la coordinación entre dependencias. 

44. Debe capacitar al personal y gestionar el conocimiento. 

45. Debe publicar avances para fortalecer la transparencia. 

Sección 9. Preguntas abiertas 

46. ¿Cuáles son las principales fortalezas de la Alcaldía en la gestión de proyectos? 

47. ¿Cuáles son las principales debilidades que afectan la ejecución de los proyectos? 

48. ¿Qué aspectos considera prioritarios para mejorar la gestión de proyectos? 

49. ¿Qué funciones cree usted que debe cumplir la futura PMO municipal? 

50. ¿Qué riesgos podrían presentarse si no se implementa una PMO? 
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Apéndice B. Formato de observación 

Propósito: 

Registrar de manera sistemática cómo se desarrollan en la práctica los procesos de 

planificación, ejecución, seguimiento y coordinación de proyectos estratégicos, identificando 

brechas entre la normativa y la operación real. 

Fecha de observación: __________________________ 

Dependencia observada: __________________________ 

Proyecto observado (si aplica): __________________________ 

Observador: __________________________ 

1. Procesos operativos 

Ítem Sí No Parcial 

Uso de formatos y 

plantillas oficiales. 
☐ ☐ ☐ 

Flujo de trabajo 

definido 

(planificación–

ejecución–

seguimiento). 

☐ ☐ ☐ 

Existencia de 

registros 

actualizados. 

☐ ☐ ☐ 

Trazabilidad 

documental. 
☐ ☐ ☐ 

Gestión de riesgos 

durante la 

ejecución. 

☐ ☐ ☐ 

Observaciones adicionales: 

2. Coordinación y comunicación interdependencias 

Ítem Sí No Parcial 

Comunicación 

fluida entre áreas 

involucradas. 

☐ ☐ ☐ 

Claridad de roles en 

el proceso 

observado. 

☐ ☐ ☐ 
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Reuniones de 

seguimiento 

identificadas. 

☐ ☐ ☐ 

Transmisión 

oportuna de la 

información. 

☐ ☐ ☐ 

Observaciones adicionales: 

 

3. Uso de herramientas tecnológicas 

Ítem Sí No Parcial 

Uso de sistemas 

digitales para el 

seguimiento. 

☐ ☐ ☐ 

Registro de datos 

en plataformas 

institucionales. 

☐ ☐ ☐ 

Accesibilidad de la 

información para el 

equipo. 

☐ ☐ ☐ 

Observaciones adicionales: 

4. Ambiente de trabajo y dinámica del equipo 

Ítem Sí No Parcial 

Trabajo 

colaborativo 

evidente. 

☐ ☐ ☐ 

Comunicación 

interpersonal clara. 
☐ ☐ ☐ 

Ambiente que 

favorece la 

resolución conjunta 

de problemas. 

☐ ☐ ☐ 

Observaciones adicionales: 

5. Notas adicionales del observador 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

 

6. Valoración general 

¿El proceso observado se desarrolla conforme a la normativa y buenas prácticas? 

☐ Sí 

☐ Parcialmente 

☐ No 

Justificación: 

_______________________________________________________________ 
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Apéndice C. Evidencia de aplicación de la prueba piloto 

 

Disponible en el siguiente enlace: https://forms.gle/bKDj46mB5R8JvS4a7 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

https://forms.gle/bKDj46mB5R8JvS4a7
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Apéndice D. Resultados de la consistencia interna del cuestionario   
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Apéndice E. Aplicación en firme del cuestionario 

 

Disponible en: https://forms.gle/wUqu3KsN4CbGPp6w8 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://forms.gle/wUqu3KsN4CbGPp6w8
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Apéndice F. Proceso de codificación de preguntas abiertas en Atlas.ti 
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Apéndice G. Evidencia de aplicación de guías de observación 
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Apéndice H. Manual de implementación de la Oficina de Gestión de Proyectos 

Estratégicos  

Enlace: https://www.dropbox.com/scl/fi/fyygry0lup5lmyxnzqw4a/MAN-GEPI-101-MANUAL-GERENCIA-DE-

PROYECTOSrv1.pdf?rlkey=16hiw0aebgdxcaww91k31y1ht&st=8amscyo1&dl=0 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.dropbox.com/scl/fi/fyygry0lup5lmyxnzqw4a/MAN-GEPI-101-MANUAL-GERENCIA-DE-PROYECTOSrv1.pdf?rlkey=16hiw0aebgdxcaww91k31y1ht&st=8amscyo1&dl=0
https://www.dropbox.com/scl/fi/fyygry0lup5lmyxnzqw4a/MAN-GEPI-101-MANUAL-GERENCIA-DE-PROYECTOSrv1.pdf?rlkey=16hiw0aebgdxcaww91k31y1ht&st=8amscyo1&dl=0
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Apéndice I. Caracterización del proceso  

Enlace: https://www.dropbox.com/scl/fi/97kcx1xky1y8hc6fc3cki/DECRETO-

PMO.pdf?rlkey=xrzq8ms12j6zziy4hmo21wvj8&st=e7j896ge&dl=0 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.dropbox.com/scl/fi/fwjg6ndh9o804b28wkw4b/CARATERIZACION-DEL-PROCESO.pdf?rlkey=dleyosxja62qf89gu047d4swy&st=x305gq1g&dl=0
https://www.dropbox.com/scl/fi/fwjg6ndh9o804b28wkw4b/CARATERIZACION-DEL-PROCESO.pdf?rlkey=dleyosxja62qf89gu047d4swy&st=x305gq1g&dl=0
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Apéndice J. Decreto de creación de la Oficina de Gestión de Proyectos Estratégicos  

Enlace: https://www.dropbox.com/scl/fi/97kcx1xky1y8hc6fc3cki/DECRETO-

PMO.pdf?rlkey=xrzq8ms12j6zziy4hmo21wvj8&st=e7j896ge&dl=0 

 

https://www.dropbox.com/scl/fi/97kcx1xky1y8hc6fc3cki/DECRETO-PMO.pdf?rlkey=xrzq8ms12j6zziy4hmo21wvj8&st=e7j896ge&dl=0
https://www.dropbox.com/scl/fi/97kcx1xky1y8hc6fc3cki/DECRETO-PMO.pdf?rlkey=xrzq8ms12j6zziy4hmo21wvj8&st=e7j896ge&dl=0

